
A P E L A C IÓ N D E L O S M E X IC A N O S A L A E U R O P A BIE N IN F O R M A D A
D E L A E U R O P A M A L IN F O R M A D A .

P O R E L C IU D A D A N O C A R L O S D E G A G E R N .

W ert t hou all I w ish t hee, great , glorious and free, F irst
f low er of the eart h , and f irst gem of t he sea, I m igh t hail t hee
w it h prouder, w h it h app ier brow , Bu t oh ! cou ld I lo v e
t h ee m ore deeply t han now ?

T H O M A S M O O R E

S i fueras t an grande, t an gloriosa y t an libre cual y o t e deseo;
si fueras la m ás bella f lor de la t ierra y la m ás rica joy a del
m ar, t e saludaría con fren te m ás erguida y m ás feliz ; pero ¿ t e
am aría por eso m ás profundam en t e de lo que ahora t e am o?

A l hombre de principios firmes e intrasigibles, al modesto demócrata, al magistrado

integérrimo, al P residente de la R epública M exicana.
C . Ben it o Juárez ,

D edica este opúsculo, como testimonio de sincero afecto y profunda admiración.

E l autor.

IN T R O D U C C IÓ N

E
n la proclam a que el P residen t e de la R epública dirig ió el 18 de D iciem bre
últ im o a la nación , con el ob jet o de refu t ar los in just os pret ex t os que alegan
las po t encias aliadas, y principalm en t e la E spaña; para exp licar y just if icar la

in v asión que a m ano arm ada han hecho a est e país, h a sab ido v encer la legít im a
indignación que resien t e t odo corazón m ex icano al v er t an incalif icab le at ropella-
m ien t o de la au t onom ía e independencia n acion ales, y recom ienda y prom et e la
m ás ef icaz pro t ección a los súbdit os de las m ism as naciones in v asoras, que residen
en t re noso t ros, dando en est o un so lem ne m en t ís a la calum n ia, que sería ridícu la,
si no fuera t an odiosa, en v irt ud de la cual se considera en E uropa a los m ex icanos
com o sem i-bárbaros y en em igos jurados de t odos los ex t ran jeros, que v ienen a
est ab lecerse en la R epública.

E n el m ism o sent ido, aunque t al v ez en t érm inos m enos explícitos, se han expresa-
do casi t odos los gobern adores de los E st ados; pero m ucho t em em os, que est o no
bast e para rect if icar la op in ión errónea que t iene la E uropa acerca de est a nación .
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E s, pues, con v en ien t e, es necesario , que por m edio de publicaciones razonadas y
escrit as �sine ira nec studio�, se t rat e de restablecer la v erdad de los hechos, de desv ane-
cer las preocupaciones producidas por apreciaciones inex act as, y a m enudo apasio-
n adas; en f in , de apelar de la E uropa mal informada a la E uropa bien informada.

E st e es el ob jet o del presen t e fo llet o . A l escrib irlo h em os deseado pagar con
algo la acogida benév o la y hosp it alaria que hem os encon t rado en est e país, de la
m ism a m anera com o lo ha hecho recien t em en t e el S r. San t acil ia, en su v ict oriosa
refu t ación del discurso-libelo , pronunciado en el Senado E spañol por el ex -em baja-
dor P acheco , de t rist e m em oria. A dem ás aunque de origen ex t ran jero , nos gloria-
m os de t ener ahora la ciudadan ía m ex icana, y est e honroso t ít u lo nos im pone el
sagrado deber de def ender a nuest ra pat ria adopt iv a, sea con la espada, sea con la
p lum a, y de v indicar su honor u lt rajado , su reput ación m anchada, su dign idad
v ilipendiada.

�V ictirx causa D iis placuit, sed v icta C atoni.� y si C at on pref irió una causa que
y a est aba v en cida, por que la con sideraba just a, ¿cóm o hem os de v acilar en declarar-
nos part idarios de la m ás just a de t odas las causas, que es la de la independencia de
nuest ra pat ria? causa que adem ás dist a m ucho de ser v en cida y perdida.

U na de las ob ligacion es de los caballeros de la edad m edia era la de acudir
presurosos a la def en sa del hom bre in just am en t e oprim ido, y de t om ar siem pre
part e por el déb il con t ra el f uert e, por la v íct im a con t ra el t irano .

¿A caso est a caballerosidad ha desaparecido com plet am en t e del m undo?
¿E n est e siglo de oro , es decir, en que el oro es el soberano, no v ale y a nada el

acero blandido en f av or de una causa noble; n ada el en t usiasm o en est e siglo de
especu lacion es?

¿Y a no hay L af ay et t es, que desert an de la cort e m ás corrom pida, del país m ás
despót icam en t e regido del m undo, y v ien en a of recer su espada a una colon ia que
lucha hero icam en t e por sacudir el y ugo de la m et rópoli, y est ab lecer su inde-
pendencia y con ella el sist em a republicano?

N o podem os, no querem os creerlo así.
L os hom bre v alien t es y generosos no v ienen del an t iguo con t in en t e al nuev o

para def ender a una nación , cuy a ex ist en cia se v e seriam en t e am enaz ada, y para
sost ener a la v ez la sub lim e causa de la dem ocracia �y no cabe duda, que est e es el
v erdadero e ín t im o sen t ido de la cuest ión que act ualm en t e se agit a en t re M éx ico y
E uropa� porque no nos conocen sino a t rav és de un prism a f alaz de m en t irosos
in form es. L a creencia de que la guerra con t ra M éx ico no es sino el preludio de una
guerra de con t in en t e con t ra con t inen t e, del prin cip io m onárquico con t ra el dem o-
crát ico , se generaliz a cada día m ás, com o lo indica en t re o t ras cosas el sigu ien t e
párrafo de un periódico de L im a: �P arece acordado y a, que los E st ados A m ericanos
acredit en m in ist ros en M éx ico para observ ar lo que allí pasa, y con poder bast an t e
para que, si fuera preciso , obren colect iv am en t e. E s de suponer, que los E st ados-
U n idos y el Brasil concurrirán a esa cit a dada t an oport un am en t e.�

N oso t ros no pensam os const it u irnos en panegirist as de la R epública M ex ican a,
porque el prim er deber de un escrit or público es la im parcialidad, y no se nos
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ocult a, que m uchos son los cargos y m uy grav es los que pueden form ularse con t ra
M éx ico �así com o con t ra cualqu ier o t ra nación del globo�, pero sí querem os
apelar de la E uropa mal informada a la E uropa bien informada.�

A un los E uropeos m ás ilust rados y m enos m al dispuest os respect o a M éx ico , lo
conocen casi exclusiv am ente por la obra de H um boldt , y con razón dice acerca de ella
el h ist oriador m ex icano M ora: �D e cuan t o se ha escrit o sobre los asun t os de M é-
x ico lo ún ico digno de aprecio es el E nsayo político sobre la N uev a-E spaña del barón
de H um boldt . E st a obra clásica será siem pre apreciada por el cu idado, dil igen cia y
ex act it ud con que fueron acopiadas sus not icias. Son en ella de un in t erés perm a-
n en t e, ciert os art ícu los por su nat uralez a in v ariab les, cualesqu iera que sean los
cam bios polít icos que el país h ay a t en ido o pueda t ener en lo sucesiv o . E n los o t ros
si el E nsayo político no est á ex en t o de falt as, sat isf iz o por lo m enos la expect ación
pública, y dio a conocer a M éx ico com o hast a en t onces no lo había logrado n ingu-
n a obra. P ero M éx ico después de 1804 ha su frido cam bios de m ucho t am año, que
han causado una v ariación total en su f isonom ía m oral y polít ica, de m anera que quien
pret enda conocer est a n ación por los rasgos con que la caract eriz ó H um boldt ,
incurrirá en grav es errores, que lo alejarán en t eram en t e de la v erdad.�

P ero los pat rió t icos esfuerz os del m ism o M ora, de Z av ala y de o t ros m uchos
escrit ores im parciales �para con t ribu ir a f ijar el ju icio de los pueblos civ il iz ados
sobre est a part e in t eresan t e del con t in en t e am ericano, desen gañándolos de los m ul-
t ip licados errores en que los han im buido las relaciones poco ex act as de los v iajeros
y los resen t im ien t os de algunos� hast a ahora no han producido los resu lt ados que
eran de esperarse; y por ese m ot iv o es preciso ocuparse nuev am en t e en el m ism o
asun t o , y m ás en las act uales circunst an cias, hast a lograr el deseado objet o .

M ucho se precia el an t iguo con t in en t e de los adelan t os de su civ il iz ación ; no
querem os ahora in v est igar, si est a civ il iz ación es t an com plet a, t an real y v erdadera
com o quieren presen t árnosla, o si no se parece m ás bien a aquellas tum bas de que habla
el E v an gelio , b lanqueadas y p in t adas por fuera, pero den t ro llen as de podredum bre.
Bast a consignar aquí un hecho, que por ciert o no deja de ser curioso , y es, que en
casi t odas part es del m undo, donde ést a t an alabada civ iliz ación europea ha puest o
su plan t a, sus ef ect os inm ediat os h an sido m ás bien perjudiciales que benéf icos.

H ablen por noso t ros las Indias orien t ales, uno de los países m ás ricos del
m undo, cuy os habit an t es h an sido diezm ados por la m et ralla inglesa, so lo porque
y a no podían su f rir por m ás t iem po el ham bre; la C h in a, en donde el com ercio
brit án ico hace circu lar un v eneno dest ruct or, porque su v en t a le produce dinero ; el
Japón , h erm ét icam en t e cerrado hast a h ace pocos años a la in f luencia europea, y la
apert ura de cuy os puert os com ien z a y a a producir igualm en t e funest os resu lt ados.

H able por noso t ros sobre t odo M éx ico , in v adido y suby ugado por la llam ada
civ ilización española del sig lo X V I, la cual, en lugar de t raernos, com o pret endía, la
v erdadera religión de aquel Jesús, quien desde el m adero del G ólgot a abre sus braz os
para est rech ar con t ra su corazón , ardiendo en san t a f rat ern idad, a t odo el género
hum ano sin dist inción de las diferencias nat urales, po lít icas y sociales, no nos t rajo
sino un fanat ism o estúpido y brut al, acom pañado de cadenas, t orm entos y hogueras.
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E st e t rist e don ha sido , y es t odav ía, la causa de t odas nuest ras desgracias, pues
las con t inuas con v u lsion es que agit an la R epública desde la independencia h ast a
nuest ros días, no son sino los suprem os esfuerzos que hace para arrojar de su cuerpo
aquel v eneno, que los conquist adores in f il t raron en sus v en as.

Se necesit an generacion es para cam biar en v irt udes los v icios que nos dejaron
por herencia nuest ros ilust rados padres, los españoles; en v erdades las preocupacio-
n es, en luces las t in ieb las!

H e aquí la v erdadera y prim it iv a causa de nuest ro m alest ar po lít ico y social:
¿quién , en v ist a de esto, se at rev erá todav ía a arrojar la prim era piedra sobre noso t ros,
qu ién ?

L es parecerá una m en t ira a los sig los v en ideros, cuando lean un día en la h is-
t oria de est a época, que son precisam en t e los españoles los que t ienen sem ejan t e
at rev im ien t o ; los españoles, au t ores de t odos nuest ros m ales; los españoles que aun
hoy día m archan siem pre a la ret aguardia del progreso hum ano; los españoles, que,
llorando lágrim as de Judas y bajo el h ipócrit a pret ex t o de com padecerse de nuest ra
dep lorab le sit uación , no anhelan m ás que em peorarla. �Se nos escapó t an rica presa,
dicen , pero si no puede y a ser nuest ra, que por lo m enos sea desgraciada.�

L a h erencia del español v en cido y arro jado fuera de est e país en el año de 1821,
es para M éx ico la t ún ica en v enenada de N esso , m oribundo y v engat iv o !

P ero si de part e de la E spaña se com prende sem ejan t e despecho ¿cóm o se ex -
p lica el ex t raño fenóm eno de que la Inglat erra, que se con sidera com o liberal por
esencia y ex celen cia; que la F ran cia, cuy o coraz ón ha palp it ado siem pre por t odo lo
que es generoso y noble, se hay an aliado a nuest ra an t igua dom inadora?

L a exp licación no es dif ícil, y aunque sea necesario h erir en est a part e m uchas
suscep t ib il idades, t en em os el su f icien t e v alor de hacerlo , porque al descorrer el v elo
de t an t as y t an in icuas m aquin acion es, que se han t ram ado con t ra M éx ico , no nos
gu ía o t ra m ira que la de elev ar nuest ra v oz en fav or de nuest ra pat ria, t an at rozm en -
t e calum n iada y la de apelar de la E uropa mal informada a la E uropa bien informada.

C A P ÍT U L O I

L O S E X T R A N JE R O S E N M É X IC O

D uran t e los t res sig los de la dom inación española, la exp lo t ación de las inago t a-
b les riquez as de est e país, fue priv ilegio ex clusiv o de los conquist adores.-C uando
M éx ico recobró por f in , después de una larga y san grien t a lucha, su independencia,
t om ando asien t o en t re las dem ás nacion es soberanas, su prim er paso fue el de abrir
ancham en t e las puert as de la R epública a la inm igración europea llam ando e inv i-
t ando a los ex t ran jeros a que v in iesen a goz ar con los nat urales de su herm oso
clim a, de su cielo siem pre lím pido y azul, de su v egetación exuberan t e, de la prodigiosa
f ert il idad de su suelo , y de las ricas v en as de m et ales preciosos que encierran sus
m on t añas, a goz ar, sobre t odo, de una libert ad am plia, y de una igualdad com plet a
con los m ism os habit an t es del país.
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A cudieron a est e llam am ien t o m ult i t ud de europeos, y se v ieron recib idos por
los m ex icanos con f ranca hosp it alidad, con v erdadera sim pat ía, dem ost rando est os
t an t a m odest ia, que so lo lo que v en ía de lejos, del ex t ran jero , de la E uropa, les
parecía de algún v alor.-So lo respect o a los españoles se hacía, com o era nat ural, en
aquella época, una ex cepción , pues t odav ía est aban dem asiado frescos los recuerdos
de los actos de opresión y crueldad que habían com et ido en el país.-E l sim ple t ítu lo de
ex t ran jeros equiv alía en t onces, y equiv ale aun hoy día en m uchas part es de la R e-
pública, a un cert i f icado de pro fundos conocim ien t os y de una in st rucción v ast a y
só lida.

L os m ex icanos t odav ía se parecen en algo a los an t iguos az t ecas, que creían v er
en cada hom bre que v en ía del o t ro lado del A t lán t ico , a un h ijo del so l, a un ser
superior.

P ero est a m odest ia, est a descon f ianz a que t en ían los m ex icanos en sus propias
luces, deb ía t raerles m uy t rist es con secuencias.

L os europeos que em igran de su país, pueden div idirse en dos clases: unos se
dirigen a lejanas regiones, con el ún ico objet o de ganar en ellas dinero ; o t ros �y
por desgracia no represen t an sino un guarism o com parat iv am en t e m uy in sign if i-
can t e� buscan un cam po m ás v ast o que el que les o f rece su país nat al, para
ejercit ar sus fuerz as, sus facu lt ades, sus t alen t os. E n las sociedades europeas t odo
est á t an poblado, t an arreglado , t an com plet am en t e organ iz ado, que no hay lugar
para dist in gu irse por m edio de sus t rabajos, n i de abrirse por sus propios esfuerz os
un cam ino hacia un brillan t e porv en ir; apenas h ay aire que resp irar. C om o dice la
ley enda alem ana: �t odo allí t iene dueño,� y el m ism o D ios, para conso lar al poet a
que había llegado t arde, y se encon t raba ex clu ido del repart o general, no pudo
hacer por él o t ra cosa que ofrecerle su propio cielo para que v iv iera allí con él.-
¡C uán t os t alen t os, que en ot ros países hubieran sido la gloria y dich a de una nación
en t era, m ueren en E uropa desconocidos en una m iserab le bohardilla!

D esgraciadam en t e los ex t ran jeros que pert enecen a la segunda cat egoría, no
form an en M éx ico sino raras ex cepciones, y ést os, si se hacen leales y adict os
am igos de su nuev a pat ria; la m ay or part e son de la prim era clase. Á v idos de oro ,
no les im port a nada el país de donde lo sacan . R iquez as quieren , para ret irarse con
ellas lo m ás pron t o posib le a E uropa, y disf ru t ar allí de t odos los goces que aquellas
pueden proporcionar; pero no buscan una pat ria nuev a, no han t raído consigo a sus
penat es, no piensan form ar aquí nuev os hogares. Q uieren exp lo t ar el país, com o
an t es lo han hecho los españoles, y poco se cu idan en serv irle, m ucho m enos en
am arlo . Son av es de paso , y se con sideran en la R epública com o en un dest ierro , del
cual t rat an de huir t an luego com o sus arcas est én llenas de din ero .

M uy incom plet am en t e se han realiz ado , pues, la esperanz a de Z av ala, qu ien
escrib ió en el año de 1831 �P ocos son los ex t ran jeros, que después de haber h echo
grandes ganancias perm anez can en el país, y se en lacen con f am ilias m ex icanas.
P arece que se m iran en él com o en t iendas de cam paña, para lev an t arlas luego que
hay an conclu ido sus asun t os. E n est e pun t o debe esperarse m ucha m ejora con el
t iem po.�
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H ast a las guerras civ iles, t an fun est as para los m ex icanos, suelen conv ert irse
para esa clase de ex t ran jeros en m edios de lucrar, pues les proporcionan la oport u-
n idad de exp lo t ar sin rem ordim ien t os n i v ergüenz a la rica m ina de las reclam acio-
n es, cuy as f at ales consecuencias las est am os palpando ahora m ism o.

A dem ás el concep t o dem asiado lison jero , y por est o erróneo, que t ienen los
m ex icanos de los ex t ran jeros, se ha con v ert ido poco a poco en pret ensión in just i f i-
cab le y absurda de superioridad por part e de est os ú lt im os.

Según el caráct er de la nación a que pert en ecen , buscan diferen t es fundam en t os
en que apoy arla.

U nos, acost um brados a escrib ir siem pre su Y O con let ra m ay úscu la, se creen de
una raz a priv ilegiada, porque su cut is es b lanco en lugar de t rigueño, su pelo rubio
en lugar de negro ; o t ros se env anecen , porque t ienen a P arís por cap it al, aunque
hay an nacido en la A uv ern ia, y a un N apoleón I en su historia, aunque nunca hay an
m anejado m ás que el peine y las t i jeras; o t ros que por casualidad han nacido de
padres pro t est an t es, m iran con alt o desprecio al m ex icano por ser cat ó lico , y se
consideran m uy despreocupados, porque M art ín L u t ero quiso suprim ir a la V irgen ,
a los San t os, al P apa, y a cinco de los siet e sacram en t os pero cuidado con quit arles
lo s dos rest an t es!� y pro f un dos f i ló so f o s, porque K an t y H egel y S ch el l in g
escrib ieron obras sublim es, aunque nunca las h ay an leído n i t am poco pudieran
com prenderlas; o t ros, en f in , �y est os son los peores� se t ienen det rás de su
m ost rador, por in f in it am en t e superiores a los h ijos del país, porque sus padres lo
conquist aron un día, y sin acordarse de que con post erioridad fueron v ergonz osa-
m en t e expulsados del m ism o, t odav ía andan por M éx ico con paso de dom inador,
soñando encon t rase en �su colonia.�

P or regla general t odos esos huéspedes quieren t rat ar a los am os de la casa com o
a sus criados; creen honrarlos m ucho, si v ienen a est e país a hacerse en él ricos y
poderosos; y es dem asiado nat ural, que por est os m ot iv os, la sim pat ía con que al
prin cip io fueran recib idos, se conv iert a poco a poco en indiferencia y hast a en
av ersión . Y est o deberá suceder en t an t o m ay or grado, cuan t o m ás ráp idam en t e
adelan t an los m ex icanos en la v ía del progreso y de las reform as, y cuan t o m ejor
saben calif icar lo poco que v ale esa m ay oría de los europeos que v ien en acá.

P uede ser que los em igran t es que se dirigen a los E st ados-U n idos se com pongan
igualm en t e en gran part e de las clases m enos ilust radas de la sociedades europeas,
pero por lo m enos no se presen t an all í con ridícu las pret en siones. M uy al con t rario
anhelan com o alt o honor el de llam arse �U nited States C itizens� y an t es de buscar
posada, y sab iendo decir apenas �yes� y �well� corren a la o f icin a respect iv a para
inscribir su nom bre en el regist ro de los aspiran tes a la ciudadanía am ericana, porque
saben, que el pabellón de las ray as y de las est rellas los cubre con su poderosa pro t ec-
ción de uno a ot ro polo ; m ien t ras que M éx ico es débil ahora, y aunque est am os en
pleno siglo X IX , respect o a indiv iduos com o a naciones so lo la fuerz a da el respet o .

H abíam os oído com parar las aguas del O céano A t lán t ico con las aguas baut is-
m ales, en cuan t o a que lav an y borran t odos los pecados com et idos en el o t ro
con t inen t e; pero ignorábam os, que t ien en adem ás de est a v irt ud, la de dar in st ruc-
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ción y conocim ien t os. E st o es, sin em bargo , lo que creen m uchos de los ex t ran jeros
que v ienen a la R epública. A unque no hay an v ist o del m undo m ás que el pueblo
donde nacieron , aunque apenas sepan leer y escribir, o que a lo sum o hay an aprendido
las cuat ro reglas, aunque t odo su cap it al consist a en el ex iguo precio de su pasaje o
que hay an v en ido com o un bult o de m ercancías consignados a una casa de com er-
cio : al l legar a las p lay as de V eracruz se t ran sform an por m edio de una m et am orfo-
sis, t an m arav il losa com o inexp licab le, en hom bre de m undo, en hom bres de cien -
cia, y m uy pron t o serán t am bién hom bres de pesos y de peso . A l escuchar su
conv ersación , cree uno encon t rarse con pro fundos polít icos, con hábiles est ret égi-
cos, con consum ados f inancieros: con t an soberano desden crit ican t odo cuan t o se
h ace en est a desgraciada R epública, que sin duda alguna m archaría m ucho m ejor, si
el gob ierno quisiera segu ir los ilust rados consejos de hom bres t an em inen t es!

P ero no so lo en conv ersacion es crit ican y calum n ian a un país al que deben
t odo cuan t o son , cuan t o saben y cuan t o t ienen , sino que su ingrat it ud llega al
ex t rem o de m andar a E uropa cart as y art ícu los y descripciones, llen as de las m ás
absurdas acusaciones con t ra los m ex icanos, y de in form es t an in ex act os com o m alé-
v o los, de m odo que no t ien e nada de ex t raño el que m uchas personas en E uropa, se
f iguren , que t odav ía nos paseam os aquí con un delan t al de p lum as por ún ico
v est ido . N o nos conceden n i una so la v irt ud en cam bio de t odos los v icios con que
les p lace adornarnos, y si m encionan la inn egab le bellez a y riquez a de est e país, no
es sino con el ob jet o de lam en t ar el que t an rico y herm oso pat rim on io , h ay a caído
en herencia a una nación t an indigna de poseerlo . N o adm it en n i una so la circuns-
t ancia que pueda at enuar nuest ras falt as. N o se les ocurre nunca abrir la h ist oria
para v er si o t ros pueblos en iguales sit uaciones, no han com et ido t an grandes o t al
v ez m ay ores crím enes que los m ex icanos.

C on st i t uy éndose en jueces in exorab les, pronuncian un f allo sin apelación ; y
est e fallo es el que no v alem os nada, que som os incapaces de gobernarnos, y que
por est e m ot iv o la cu lt a E uropa t ien e el im prescindib le deber de borrarnos de la
list a de las naciones independien t es.

N o v acilam os, pues, en asegurar que los falsos in form es de gran part e de los
ex t ran jeros residen t es en M éx ico , así com o sus reclam aciones, a m enudo com plet a-
m en t e in just as y casi siem pre ex ageradas, nos han t raído la in t erv ención ; y si no se
consiguiera hacer con las potencias inv asoras un arreglo, sin m enoscabo de la dign idad
nacion al, aunque sat isfaciendo t odas las pret en siones que sean just as y equit at iv as; si
deb iéram os t en er guerra para rechaz ar la fuerz a con la fuerz a; si a pesar de las
hum anas y benév o las in t en ciones del Suprem o G obierno, y a pesar de la m an se-
dum bre del caráct er m ex icano, est a m ism a guerra t rajera consecuencias lam en t ab les
para esos hom bres, a qu ienes la n ación ha calen t ado en su seno, y que en pago
t rat an de m orderla y de m at arla: de ellos sería la cu lpa. E llos m ism os habrían
at raído sobre sus cabez as t odas las desgracias que podrían sobrev en irles, y no t en -
drían derecho para quejarse.

S in em bargo , al h acer de m uchos ex t ran jeros residen t es en la R epública un
bosquejo t an poco fav orab le, pero desgraciadam en t e ex act o , m uy lejos h a est ado de
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nuest ro án im o el querer dem ost rar la inconv en ien cia de la inm igración europea. A l
con t rario , siem pre hem os sido decididos def en sores de la inm igración , porque com -
prendem os, que para llev ar al cabo la regeneración que se est á ef ect uando act ual-
m en t e en el seno de nuest ra t rabajada sociedad, si b ien es v erdad que no necesit a-
m os de que la presidan impasibles cinco com isarios de las po t encias aliadas, al f ren t e
de doce m il hom bres arm ados, n ecesit am os si, que v engan una m ult it ud de ex t ran -
jeros pacíf icos, t rabajadores, de m oralidad e ilust rados, para in f i lt rar en la nación
m ex icana una nuev a y v igorosa sab ia de prosperidad y progreso .

L o m ism o m at a la at ro f ia que la p lét ora: así un país puede perecer lo m ism o por
la f alt a que por el ex ceso de población .

Q ue v engan , pues, ex t ran jeros por m illares y m illon es: la R epública es bast an t e
v ast a, y bast an t e rica, para m an t ener aún a un núm ero cuat ro v eces m ay or de
habit an t es del que ahora t ien e; pero que no piensen en con st i t u irse en exp lo t adores
y después en calum n iadores; que no v engan sobre t odo, con el ún ico objet o de
hacer aquí su fort un a, y regresar en segu ida a su país nat al, sin o con el de est ab lecer-
se en t re noso t ros para siem pre y de hacerse ciudadanos m ex icanos.

Bajo est e respect o , son m alas t odas nuest ras ley es que se han dado sobre co lon i-
z ación , porque no t rat an de am algam ar el elem en t o ex t ran jero con el n acion al. E n
nuest ro concept o , el Suprem o G obierno debiera em peñarse: prim ero , en m odif icar
t odos los t rat ados in t ernacionales, con form e a los t érm inos del que últ im am en t e h a
sido celebrado con la Bélgica: � libert ad de cu lt os com o consecuencia de las L ey es de
R eform a; tratamiento nacional .� y agregando, la abolición completa del llamado

derecho de extranjería; segundo, en conceder t oda clase de pro t ección , f ranquicias y
ex enciones a los inm igran t es, pero con la expresa condición , de que después de
haber residido en la R epública dos años sin in t errupción , saquen su cart a de nacio -
n alidad, ex cep t o ciert os casos que la m ism a ley det erm in aría.

N o pret endem os que los m ex icanos t engan m ás priv ilegios sobre los ex t ran jeros
que los que se ref ieren a sus derechos polít icos, pero m ucho m enos que los ex t ran je-
ros sean m ás priv ilegiados que los m ism os h ijos del país. Q ue part icipen de nuest ra
fort un a, pero que llev en t am bién iguales cargas.

O jalá desaparezcan del t odo esas odiosas dist inciones en tre m ex icano y ex tran jero .
O jalá, así com o el esclav o que pisa el suelo de la R epública, es libre, el ex t ran jero al
l legar a M éx ico se conv iert a desde luego en m ex icano de corazón , y después en
m ex icano de nacion alidad!

C A P ÍT U L O II

C A R G O S C O N T R A M É X IC O

Y a conocem os la fuen t e bast an t e sospechosa e im pura de que em ana la m ay or
part e de los m en t irosos in form es que han engañado a la E uropa y t raídonos la
in t erv ención arm ada.
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H om bres desagradecidos al país que les recib ió con generosa hosp it alidad, y al
que deben su posición social y su fort un a; reclam an t es desv ergon z ados, que elev an
la v oz al cielo , porque el Suprem o G obierno se negó a concederles por un m isera-
b le t endejón que les fue saqueado t al v ez por una gav il la de ladrones, un a indem n i-
z ación de cien m il pesos; especu ladores desalm ados, en cuy o in t erés est á prom ov er
con t inuos t rast ornos, y siem pre nuev as y nuev as com plicaciones, porque �a río
rev uelt o ganancia de pescadores,� agio t ist as at rev idos que han consegu ido cubrir
sus crédit os f raudulen t os y sus bonos desconcept uados con algún pabellón ex t ran je-
ro , m edian t e quiz á gruesas grat if icacion es dadas a aquellas personas cuy a obligación
era la de sost enerlo elev ado y lim pio , y que �¡oh v ergüenz a!� lo dejaron ensuciar-
se con sem ejan t e pro t ección ; y ú lt im am en t e aquel ex em bajador, que herido en su
v an idad y despechado por el just o cast igo que le m ereció su inoport un a inm ix t ion
en los n egocios del país, recit a an t e el sen ado español t odo un rosario de m en t iras:
h e aquí represen t ados bajo la luz de la v erdad a nuest ros calum n iadores.

Y a esos m alos ex t ran jeros no puede serv irles de discu lpa el que algunos m alos
m ex icanos, h ijos bast ardos de su pat ria, com o un G ut iérrez E st rada, un A lm on t e,
un M iram ón , hagan coro con ellos en est e conciert o de calum n ias. M ás t arde o m ás
t em prano la v indict a pública los ha de alcanz ar, y su ignom in iosa m uert e en un
pat íbu lo enseñará al m undo com o cast igan las ley es m ex icanas el horroroso crim en
de la traición a la patria. P ara uno de esos hom bres ha llegado y a el día de la just icia,
aunque no sea t odav ía el de la just icia nacional, pues M iram ón fue puest o preso por
los ingleses en V eracruz , por el robo que con v io lación de los sellos de la legación
brit án ica com et ió a f in es de 1860.

T am poco puede sorprendernos el v er f i liado en t re nuest ros det ract ores a part e
del clero m ex icano, principalm en t e al de m ás elev ada jerarquía.

¿Q uién fue el en em igo m ás encarn iz ado de nuest ra independencia?
¿Q uién se em peñó con st an t em en t e en rem achar las pesadas cadenas que nos

ligaban a la m et rópoli, cuando un puñado de v alien t es concib ió la grandiosa idea de
rom perlas?

¿Q uién condenó en 1810 la doct rina de la soberan ía del pueblo com o una
herejía?

¿Q uién anat em at iz ó desde la t ribuna de la paz y del am or, a los in surgen t es y
celebró con T e-D eums las carn icerías de un C alleja?

¿Q uién sen t en ció al ú lt im o suplicio a los v irt uosos curas H idalgo , M at am oros y
M orelos?

¡E l clero y siem pre el clero !
A dem ás por su propia organ iz ación , con honrosas ex cepciones, an t es de mexica-

no es romano, y est e fenóm eno lo observ am os ahora igualm en t e en It alia y en
F rancia. E l clérigo cat ó lico es siem pe y en t odas part es del m undo, prim ero h ijo de
la m adre Iglesia, y después, aunque no siem pre, h ijo de la m adre pat ria. R om a es su
cap it al, el P apa su soberano. E n t re dos órdenes con t radict orias, em anada una del
gobierno de su país, y o t ra de la S illa A post ó lica, un clérigo nunca v acila en acat ar
la segunda.
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E s ciert o , que por regla gen eral los hom bres se inclinan a dar m ay or crédit o a lo
que se dice en con t ra que en fav or de sus pró jim os; pero que los gobiernos de t res
n acion es que se llam an ilust radas, com et an la m ism a f alt a, eso , sí, debe adm irar
m ucho al hom bre pensador. Y si aun en la v ida priv ada se juz ga de la cert ez a de un
hecho por la con f ianz a que nos in sp ira el caráct er de la persona que nos lo con t ó :
¿porqué, an t es de dar crédit o a t odas esas con sejas que se v iert en con t ra M éx ico , la
In glat erra, la F rancia y la E spaña no se in form aron del caráct er de sus in form ado-
res? ¿D eberem os aplicarles el v ersícu lo del salm ist a: �O culos habent et non v idebunt,

aures habent et non audient?�
¿O les con v iene acaso por ciert as m iras polít icas dejarse poner una v enda sobre

los o jos y t aparse los o ídos?
P ero aun en est e caso nuest ro deber es h acer t odo lo posib le para arran carles esa

v enda, y ob ligarlos a que escuchen la v oz im parcial de un m ex icano am an t e de su
país, presen t ando bajo el v erdadero aspect o los cargos que con t ra nos form ulan , y
t rat ando de desv anecerlos, o por lo m enos de at enuarlos, en cuan t o t engan de
in fundado o de ex agerado.

L os m ex icanos son incapaces de gobernarse, dicen , porque en los cuaren t a años
que llev an de ex ist encia com o nación independien t e, no han logrado t odav ía con st i-
t u irse sobre bases só lidas y duraderas. P ero ¿qué son cuaren t a años en la v ida de una
nación ? Y por lo m enos en los dif eren t es cam bios de gobierno que ha habido en
M éx ico , casi nunca hem os v ariado los princip ios fundam en t ales de nuest ra organ i-
z ación polít ica; no hem os pasado, com o v . g. lo ha hecho la F ran cia en m enos de
un siglo , de la república una e indiv isib le al direct orio , del direct orio al consu lado,
del consu lado al im perio , del im perio a la m onarquía per D eigratiam , de est a a la
m onarquía const it ucion al, de est a o t ra v ez a la república, y de est a por f in a un
segundo im perio , cuy as bases est án t am bién hoy día y a t an m inadas, que t al v ez
an t es de que acabe ese año, el t rono del 2 de D iciem bre habrá sido derrum bado y
hecho pedazos por una nuev a rev o lución socialist a.

P or o t ra part e, ¿acaso noso t ros no est am os ahora organ iz ados?
¿N o t en em os un código fundam en t al que se acat a en t oda la ex t en sión de la

R epública, con ex cepción de t res o cuat ro gav illas de forajidos que v agan por los
m on t es, y que ciert am en t e un hom bre sensat o no con siderará com o represen t an t es
de un part ido? ¿N o t en em os a un presiden t e, legalm en t e elect o por una inm ensa
m ay oría de sus ciudadanos, y cuy os t ít u los son sin duda m enos con t est ab les que los
que puede alegar en su f av or el em perador L u is N apoleón ?

P ero esos repet idos pronunciam ien t os, esos escandalosos m ot in es m ilt ares, esas
asonadas prov ocadas y dirigidas por unos cuan t os am biciosos!

E n ef ect o los ha habido , y por desgracia nuest ra, con dem asiada frecuencia; pero
bajo est e respect o som os h ijos de los españoles, y será en v erdad ridícu lo , que un
padre ébrio quisiera regañar al h ijo por haberse em briagado.

D ecim os que los ha habido, pero y a no los habrá! E l princip io de legalidad que
t riun fó en D iciem bre de 1860, después de una desesperada lucha de t res años, no
podrá y a ser derrocado. L a ú lt im a t en t at iv a que se h iz o con t ra él, aunque no y a con
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las arm as en la m ano, sino por m edio de la pet ición de los 51, que con el caráct er de
part icu lares y no de dipu t ados, so lo h icieron uso de un derecho const it ucion al, y
cuy a t en t at iv a f racasó com plet am en t e en t odos los E st ados de la F ederación , deberá
haber conv encido al m undo de que la época de los gobiernos de hecho, com o fue el
que reconoció ligeram en t e y sin crit erio alguno la dip lom acia europea en 1858,
pasó para siem pre jam ás en est a R epública; m ien t ras que nadie puede saber lo que
t rae en su seno la segunda m it ad de est e siglo para las carcom idas m onarquías
t rasat lán t icas!

L os rey es y prín cipes creen haber inhum ado m uy bien al elem en t o dem ocrát ico
en sus est ados; pero a cada est rem ecim ien t o que hace est e E ncelado m oderno den -
t ro de su t um ba, se conm uev e el m undo, pues indica que el gigan t e no ha m uert o
t odav ía, y no espera m ás que un m om en t o oport uno para resucit ar en t oda su
fuerz a, en t odo su v igor, en t oda su et ern a juv en t ud!

Q ue se ret iren los in v asores de nuest ro t errit orio , en el que su presencia no hace
m ás que alen t ar esperanz as que y a est aban casi desv an ecidas, de un cort o núm ero de
bandoleros: y den t ro de t res m eses la E uropa v erá, que las fuerz as que hem os
puest o sobre las arm as para rechaz ar in just as pret en siones, habrán sido su f icien t es
para dar a la R epública una paz oct av ian a desde el go lf o de C ort és, h ast a el cabo
C at oche, desde A capulco hast a M at am oros.

L os m ex icanos son corrom pidos y v en ales, grit an esos m odelos de v irt ud y
m oralidad, que con adm irab le desprendim ien t o se con t en t an con hacerse en la R e-
pública por m edio de sus ru inosos con t rat os con el gobierno, y aprov echando los
con t inuos apuros f in an cieros del m ism o, en el t erm ino de diez años un capit alit o de
diez m illon es.

A h ! som os v enales, som os corrom pidos! ¿ y con est o form am os acaso una ex cep-
ción de t odas las dem ás naciones en est e sig lo ? ¿P or eso , so lo los m ex icanos aparece-
m os com o una m ancha negra sobre la tún ica blanca de la hum anidad?.- O jalá fuera así.

M ás el cu lt o del Becerro de oro , la adoración del D ios D ollar es por desgracia
dem asiado general en est e t iem po, y con razón rogam os y clam am os, noso t ros los
pobres desh eredados, porque nos v en ga un nuev o M esías con un nuev o ev angelio
de paz , de f rat ern idad y de igualdad, y que est ab lez ca nuev os fundam en t os para est a
corrom pida sociedad.

C om prendem os, aunque no aprobam os, la arist ocracia de la san gre, porque su
prin cip io �N oblesse oblige,� es por lo m enos noble y elev ado; pero det est am os de
t odo nuest ro coraz ón la arist ocracia del dinero , que nunca se in form a de los m edios
con que una fort un a ha sido ganada, y adm it e en su seno a un m illonario , aunque
de cada peso de sus m illon es go t een lágrim as y sangre.

E l padre y ankee dice a su h ijo al despedirlo de la casa pat ern a, y en form a de
bendición :

�M ake money, my son, honestly, if you can, but in ev ery case make money.�
H az fort un a, h ijo m ío , honradam en t e, si puedes; pero de cualqu iera m anera haz

fort un a!
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H é aquí en pocos palabras el resum en de la m oral del siglo X IX , en A m érica,
com o en E uropa, en Inglat erra, F ran cia y E spaña, com o en M éx ico .

E m pleos se com pran , em pleados se v enden en repúblicas com o en m onarquías.
L os E st ados-U n idos av en t ajan en est o m uy poco a la R usia. E l presiden t e dem ocrá-
t ico , así com o el au t ócrat a, no se at rev en a dest i t u ir a t odos sus serv idores in f ieles y
v enales, porque t em en no encon t rar con quien es reem plaz arlos!

L a sociedad en t era n ecesit a regenerarse, y si el escandaloso proceso de T este�

C ubiéres apresuró la caída de L u is F elipe, la causa m ás escandalosa t odav ía del
banquero M irés, la cual ha salp icado de lodo hast a a los personajes m ás encum bra-
dos de la F rancia, t al v ez no so lo pronóst ica la caída de un t rono, sino �¡y quiera
D ios que sea sí!� la de t odo nuest ro act ual sist em a social.

P or est e m ot iv o no v engaís de allende el A t lán t ico a buscar la paja en nuest ro
o jo sin v er la v iga que t eneis en el v uest ro !

L os m ex icanos son cobardes. A lt o ah í, calum n iadores! A l h ab lar del caráct er de
t oda una nación , es preciso ser m uy circun spect o , prin cipalm en t e al at ribu irle
def ect os. Sen t am os por princip io que en esa clase de apreciaciones t odo ju icio gene-
ral es por est a m ism a circunst an cia erróneo. A sí es, que rechaz am os indign ados
sem ejan t e cali f icación .

L as t ropas m ex ican as h an sido v encidas m ás de una v ez por t ropas ex t ran jeras;
pero en m uchas ocasion es, com o v . g., en las m em orables bat allas de la A ngost ura,
C hurubusco y M olino del R ey , h an sab ido por lo m enos bat irse con denuedo,
m ereciendo los elogios de sus propios v en cedores.�¡H onor al v alor desgraciado !
M ás aún , han t riun fado en m il acciones gloriosas duran t e la lucha por la inde-
pendencia, y post eriorm en t e en T am pico . H ay igualm en t e que t om ar en cuen t a, la
desun ión que con frecuencia ha reinado en t re los jef es, im pidiéndoles com binar sus
m ov im ien t os y p lanes; así com o nuest ro defect uoso sist em a de reclu t am ien t o . Se
n ecesit a im periosam en t e para t al y t al día t al núm ero de fuerz as, y no queda al
gobierno ot ro arb it rio que reun irlas de la m anera que puede, ponerles el f usil en la
m ano y m andarlas al f uego �aunque nunca hast a aquel día hay an disparado un
t iro .� ¿E n est e caso es ex t raño, que no sepan resist ir al em puje de so ldados aguerri-
dos y fogueados, buscando su salv ación en la fuga?

S in em bargo , las largas con t iendas civ iles no dejan de haber sido para noso t ros
una ex celen t e escuela de guerra; y si t uv ieram os que m edir nuest ras arm as con los
in v asores, puede ser m uy bien , que por la m ejor organ iz ación , la m ejor discip lina y
la m ejor calidad de arm am en t o que reúnen los europeos, quedem os v encidos en
una, dos o t res bat allas cam pales; pero quien sabe, si las m ism as derro t as �com o es
nat ural� no nos en señarían después a v en cer a nuest ra v ez !

Sobre t odo, el am or a la pat ria nos dará el v alor n ecesario �sino para v en cer,
por lo m enos para m orir; y que est e noble sen t im ien t o abraz a en ef ect o el pecho de
cada m ex icano, los m ism os europeos deben reconocerlo al v er las en t usiast as m an i-
f est acion es del esp írit u público en t oda la n ación , en fav or de la independencia y
con t ra la in just a in v asión , y la espon t an eidad y unan im idad con que se aprest a a la
def en sa de su t errit orio .� A unque débil y desangrada por la larga serie de guerras
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civ iles, apenas oy ó el grit o : �la patria está en peligro,� se ha lev an t ado com o un solo
hom bre para pro t egerla y def enderla.

�Som os t res pot encias y de las m ás poderosas del m undo, que hem os v en ido a
im poneros nuest ra v o lun t ad,� dicen la Inglat erra, la F ran cia y la E spaña.

�N o acost um bram os con t ar el núm ero de nuest ros con t rarios, responderán
t odos los m ex icanos, y sabrem os cum plir con nuest ro deber!�

L os m ex icanos son indolen t es y poco form ales en el cum plim ien to de su palabra.
C on v en im os, aunque con ciert a reserv a, en que nos f alt a esa act iv idad, esa indo-

m able en ergía que caract eriz a a nuest ros v ecinos de la raz a anglo-sajona, los cuales,
después de com en z ada no desist en de una em presa por m ás ardua que se les v uelv a.

N os gust a la m olicie; nos en tregam os con placer al �dolce far niente;� pero preciso
es no olv idar t am poco, que v iv im os bajo un t em peram en t o t an t em plado y b lando,
que necesariam ente enerv a en algo al hom bre, en una t ierra tan pródiga, que casi sin
n ecesidad de t rabajo nos da los alim en t os su f icien t es: acusen pues, m ás b ien , a est e
clim a, a est a t ierra y no al hom bre que no puede m enos de resen t irse de sus efect os.

C reem os, sin em bargo, que la fatal palabra �mañana�, rém ora de nuest ros adelan -
t os, se o irá cada día m enos, y que por el con t act o con ex t ran jeros t rabajadores y
act iv os, aprenderem os a sust it u irla por el �T ime is money� del am ericano.

L a f alt a de form alidad en los m ex icanos, �aunque im presiona m al al ex t ran je-
ro� no es sino la ex ageración , la som bra por decirlo así, de o t ra cualidad m uy bella
que posee, de su gen ial po lít ica y am abilidad. N o sabe decir �no� y por el deseo de
com placer se expone a quedar m al después con su prom esa.

T am poco negarem os, que nuest ra adm in ist ración pública necesit a grandes refor-
m as, que nuest ra h acienda es un caos, y careciendo abso lu t am en t e de sist em a, se
con t en t a con reun ir penosam en t e hoy las can t idades n ecesarias para pasar el día de
m añ an a; que n uest ra adm in ist ración de ju st icia es len t a y com p licada po r la f al t a
de códigos; que nuest ra indust ria no t om a t odav ía gran v uelo ; que nuest ra organ iz a-
ción m ili t ar es bast an t e v iciosa; pero t odos est os def ect os no son sino con secuencias
inev it ab les de nuest ras con t inuas guerras civ iles, y y a hem os dicho, que est as no
han sido m ás que las t orm en t as n ecesarias para purif icar el am bien t e de la R epúbli -
ca de los m iasm as co lon iales.

E n t odas part es del m undo las m ism as causas han producido iguales ef ect os.
E n t re la in f in idad de hechos que pudiéram os cit ar para com probar est a aser-

ción , nos lim it arem os a est ract ar algunos pasajes del in form e que dirigió el general
D um as al C om it é de Salud pública en el año II de la república f rancesa, al recib irse
del m ando en jefe del ejércit o de operacion es sobre los realist as en la V endée, y nos
adm irarem os al v er, qué clase de t ropas eran las que N apoleón supo después organ i-
z ar, discip linar y m oraliz ar para recorrer con ellas de v ict oria en v ict oria t oda la
E uropa y part e del Á f rica y del A sia.

L eem os en dicho in form e lo sigu ien t e: �Y b ien , es necesario decirlo : no hay en
el ejércit o del O est e casi n ingún ram o, y a sea m ili t ar, y a adm in ist rat iv o , que no
ex ija la m ano sev era de la reform a. L os bat allon es no t ien en fuerz a. L os an t iguos
cuadros han quedado reducidos a 150 hom bres.
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�P or ello podréis juz gar de la gran can t idad de reclu t as que acaban de recib irse,
de la nu lidad de los bat allones, cuy a part e ú t il se en cuen t ra paraliz ada por la
inexperiencia de la m ay oría, en t an t o que la falt a de in st rucción de los o f iciales no
m e deja la esperan z a de form ar hom bres nuev os.

�P ero no est á en est o t odo el m al. E st á sobre t odo en el esp írit u de indiscip lin a
y p illaje que reina en el ejércit o , esp írit u producido por la cost um bre y alim en t ado
por la im punidad. E ste espíritu está llev ado hast a tal punto, que m e at rev o a aseguraros
ser im posib le con t en erle, com o no se en v ie a los cuerpos que est án aquí, a o t ros
pun t os, reem plaz ándolos en ést e con t ropas acost um bradas a la subordin ación .

�P ara conv enceros de est a v erdad, bast e decir, que los jefes han sido am enaz ados
de ser fusilados por sus m ism os so ldados, por h aber querido im pedir el p il laje en
v irt ud de una orden dada por m í! A prim era v ist a os adm iraréis de est os ex cesos;
pero bien pron t o cesará v uest ra adm iración , si ref lex ionáis, que es una consecuencia
n ecesaria del sist em a segu ido en est a guerra hast a hoy . U na v ez im preso el m ov i-
m ien t o de robo y p illaje, es dif ícil con t en erlo . D em asiado bien sabeis, ciudadanos
represen t an t es, que la V endée ha sido t rat ado com o una ciudad t om ada por asalt o .
N o se ha hecho en ella más que saquear, robar y quemar.

....�A sí en ú lt im o análisis, he encon t rado m uy pocos o f iciales capaces de cum -
plir con sus deberes. L a organ iz ación es generalm en t e m ala, y reina en t odo el
ejércit o un abandono y un esp írit u de indiscip lina y de p illaje lam en t ab le. N o hay
n in guna act iv idad n i in st rucción . H e llegado de noche hast a en m edio de los cam pa-
m en t os, no so lo sin h aber sido reconocido , sino aún sin ser not ada m i presen cia.
C om o pueden adm irar, en v ist a de est o , las derro t as que recien t em en t e h em os
experim en t ado!

�Y precisam en t e nunca son m ás necesarias las v irt udes m ili t ares com o duran t e
las guerras civ iles. S in ellas no puede haber obediencia a las órdenes em it idas por un
jefe n i con v encer a los h ab it an t es del país de la just icia que las ha dict ado , cuando la
just icia se v e hollada por las m ism as t ropas. M al puede con v encerse al pueblo del
respet o de un jefe h acia las propiedades y h acia las personas, cuando los hom bres
encargados de proclam ar est e respet o , saquean y asesin an pública e im punem en t e....

�A l cam biar de sist em a debem os cam biar de hom bres, y es t an t o m ás urgen t e el
que se apoy en los princip ios en saludables ejem plos, cuan t o que los hab it an t es de
est e país h an sido engañados m uchas v eces con esperan z as f rust radas, y m ás de una
v ez se h an v io lado las prom esas que se les hab ían hecho.�

L os m edios que propone en segu ida el general D um as, para la reform a del
ejércit o de la V endée com o en t re o t ros, � la renov ación escrupulosa de los o f iciales
por hom bres in st ru idos en la escuela de la experiencia, probos, perit os y acost um -
brados a m an t ener la m ás rigurosa discip lina,� los est á pon iendo en práct ica ahora
m ism o, y con el m ejor éx it o , el gen eral U raga, aunque la p in t ura que an t ecede dist a
m ucho de ser ap licab le en t odos sus det alles al ejércit o m ex icano.

Q ue se est ab lez ca por f in en t re noso t ros una paz só lida y duradera sobre las
bases de la C onst it ución y L ey es de R eform a, con generoso perdón para las perso -
n as ex t rav iadas y sinceram en t e arrepen t idas, pero sin la m enor t en t at iv a de una
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f usión im posib le de ideas opuest as; que se con t en t en las po t encias aliadas con el
saludable efect o que ha producido su presencia en nuest ro t errit orio , cual es el de
haberse reun ido la inm en sa m ay oría de los m ex icanos en derredor de la bandera
nacion al, �si efect iv am en t e sus m iras son t an desin t eresadas y m agnán im as com o
dicen ,� y t ras de la paz v endrá la prosperidad, y con ella todas las reform as adm in is-
t rat iv as que t an t o deseam os, así com o la est irpación paulat ina de ciert os v icios
in v et erados, com o v . g. la del cán cer de la em pleom an ía, pues lejos de que los
hom bres libres anhelen en t onces dest inos del gobierno, su jet ándose a una especie
de serv idum bre, pref erirán hacerse independien t es por m edio de su propio t rabajo !-

O t ros m uchos cargos podríam os desv anecer o at enuar de la m ism a m anera que
lo hem os hecho con algunos, probando si no su abso lu t a in ex act i t ud, por lo m enos
su ex ageración , pero t em em os habernos ex t endido y a dem asiado en est a part e, y
pasarem os a ocuparnos ahora en rect if icar los pret ex t os que alegan las po t encias
aliadas para brindarnos con su in t erv ención , �una áncora de salv ación en la deshecha

tormenta que v enimos corriendo!�

C A P ÍT U L O III

L O S P R E T E X T O S D E L A IN T E R V E N C IÓ N

T an luego com o llegó a M éx ico la not icia de haberse celebrado en t re In glat erra,
F rancia y E spaña la con v ención del 31 de O ct ubre, y cuando no quedaba y a duda
de que aquellas t res po t encias h ab ían resuelt o m andar a nuest ras cost as una expedi-
ción arm ada para pedirnos sat isf acción por los supuest os agrav ios que les h ab íam os
in f erido , t oda la pren sa m ex icana lan zó un grit o de pat rió t ica indignación , y en
m ay or grado aún , cuando se supo la ocupación de V eracruz y del cast i llo de San
Juan de U lúa por fuerz as españolas. D esde en t onces se h a ocupado y sigue ocupán -
dose con adm irab le unan im idad, en dem ost rar lo in fundados que son t odos los
pret ex t os de sem ejan t e v io lación del derecho de gen t es.

P odrem os, pues, l im it arnos en est a part e a const it u irnos en eco de la prensa
nacion al, porque en nada dif ieren nuest ras op in iones de lo que sobre est a m at eria
h a publicado.

L os m ot iv os que las po t en cias europeas h an buscado para just i f icar su in t erv en -
ción , son dos: la falt a de cum plim ien t o en el pago de las con v enciones, y la falt a de
seguridad que hay en est e país para sus súbdit os.

E s v erdad, que en el m an if iest o que los cinco com isarios han dirig ido a los
m ex icanos desde aquella part e de nuest ro t errit orio , que sin prev ia declaración de
guerra han inv adido y ocupan, se lee: �L as t res naciones que v en im os represen t ando, y
cuy o prim er in t erés parece ser la sat isfacción por los agrav ios que las han in ferido ,
t ien en un in t erés m ás alt o y de m ás generales y prov echosas con secuencias; v ien en a
t ender una m ano am iga al pueblo a quien la P rov idencia prodigó t odos sus dones, y
a quien se v e con dolor ir gast an t o sus fuerz as y ex t in gu iendo su v it alidad al
im pulso v io len t o de guerras civ iles y de perpet uas con v u lsion es!�
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P ero , ¿qu ién , pregun t am os, las ha llam ado? ¿aun supuest o que sea ciert o lo que
dicen , que est am os gast ando nuest ras fuerz as y ex t in gu iendo nuest ra v it alidad?

S i así nos p lace hacerlo , ¿qué le im port a a la E uropa?
¿L a soberan ía de un pueblo no es m ás que una v ana palabra?
¿O som os m enos soberanos porque no nos encon t ram os acaso bast an t e fuert es

para resist ir a t res po t encias de prim er orden ?
¿E l prin cip io de la no in t erv en ción so lo t ien e ap licación en E uropa?
¿Y se llam a t ender una m ano am iga, cuando se la t iende para cobrar, y cobrar

deudas en su m ay or part e in just as y de origen v ergonz oso?
¿E n v irt ud de qué derecho pret endeis h acernos f elices a v uest ro m odo y con t ra

nuest ra v o lun t ad? ��Inv ito beneficium non fil .�
¿N o sabéis acaso , que cuando un t ercero quiere m et erse en apaciguar disen sio -

n es dom ést icas, las part es con t endien t es pref ieren hacer las paces para rechaz ar al
inoport uno m ediador?

Y si la F ran cia en 1814 y 1815, si la E spaña en 1828 han su frido in t erv en ciones
arm adas de pot en cias ex t ran jeras, era porque en aquellas épocas el espírit u de part i-
do �en am bos países era el part ido ret rógrado!� hacía acallar el am or a la pat ria;
pero , gracias a D ios, en M éx ico , �con m uy raras ex cepciones� m ult i t ud de perso-
n as con t rarias al act ual sist em a polít ico , se han acordado de que antes de partidarios

son mexicanos, h an depuest o sus arm as f rat ricidas an t e las aras de la pat ria, para
recib irlas en segu ida purificadas de m anos del Suprem o G obierno, y em puñarlas de
nuev o con t ra el enem igo com ún .

D ecim os t odo est o bajo el supuest o de que realm en t e nos encon t ram os t odav ía
en plen a guerra civ il : pero y a hem os dem ost rado, que es m en t ira que est em os
desorgan iz ados, m en t ira que necesit em os de un apoy o ex t erior para acabar de des-
t ru ir los pocos rest os de unas cuan t as gav il las de ladrones; m en t ira que nuest ra
v it alidad se v ay a ex t ingu iendo, cuando nunca ha sido t an v igorosa �prueba la
h ero ica lucha de 1857 hast a 1860, y la f in al conquist a y el com plet o en t ron iz am ien -
t o de los prin cip ios de la reform a en t oda la R epública, así com o los prest os de
def en sa que hace ahora con t ra los in v asores.

N o t rat arem os, pues, de refu t ar por segunda v ez est os equiv ocados concept os,
sino que nos ocuparem os, prim ero, en la cuest ión de las conv enciones, aunque t raz án -
do la so lo en su aspect o general, sin en t rar en porm enores, y dejando su com plet a
dilucidación a escrit ores m ás com pet en t es en est a m at eria que noso t ros, com o un
P ay no, un Suárez N av arro , un P riet o , un N úñez ; segundo en la pret endida falt a de
seguridad que experim en t an en M éx ico los súbdit os de las n acion es in v asoras.

A sí com o las m anos se en sucian cuando m anejan dinero , de la propia m anera
suele m ancharse la dign idad de una nación , cuando el prin cipal pret ex t o que puede
alegar para declarar la guerra a o t ra, se reduce a cuest ion es f in an cieras. E s lam en t a-
b le v er a t res grandes pot encias desen v ainar la espada para obt ener por la fuerz a el
pago de algunos m illones!

�N unca la saques sin razón, ni la env aines sin honor ,� dice el lem a incrust ado en
los aceros t o ledanos.

1056 F O R M A D E G O BIE R N O E N L O S C O N G R E SO S

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



P oderosa raz ón , por ciert o , la del dinero ; in sign e honor el de con st i t u irse, la
orgu llosa Inglat erra, la generosa F ran cia, la h idalga Iberia en m in ist ros ejecu t ores,
para cobrar cap it al e in t ereses por cuen t a de una com pañ ía de usureros a un deudor
m om en t áneam en t e in so lv en t e!

C on qué bélico ardor m archarán a bat irnos t odas esas v alien t es legion es, que
acam pan ahora en V eracruz y sus alrededores; con qué indom able v alor e in v ocan -
do los m ágicos nom bres del C id, de N apoleón y de W ellingt on , se arro jarán en
m edio de la pelea, para conquist ar �¿coronas de laurel?� !oh no, sino sacos de
din ero !

C on qué sat isfaccón , con qué orgu llo regresarán en segu ida a sus hogares, para
recib ir allí las bendicion es� ¿de sus h erm anas, de sus nov ias y de sus m adres?� ¡oh
no, sino de M essrs. Baclay , R ichardson y C ., de L orenz o C arrera, de L iz ardi,
M art ín ez del R ío y V iy a h erm anos, dignos represen t an t es de nuest ras con v enciones
ex t ran jeras, cuy a grat it ud llegará t al v ez h ast a el ex t rem o de dar a nuest ros v encedo-
res un esp léndido banquet e a dos libras est erlinas por cabez a!

Y si los crédit os que nos cobran con la pun t a de la espada, y que adem ás nunca
hem os rehusado pagar, fueran por lo m enos just os y legít im os! P ero la h ist oria del
origen y el desarrollo de nuest ra deuda ex terior, es un t ejido de in fam ias, de sust i t ucio-
n es, de f raudes, de falsif icacion es, crím enes t odos que m erecen hast a diez años de
presidio .-E s la et erna h ist oria del pobre que necesit a dinero para salir de urgen t es
apuros, y que f irm a sin v er siqu iera t odas las condicion es que el usurero quiere
im ponerle, porque sabe, que a la m enor v acilación de su part e, t endría que oir la
f at ídica palabra: �P ues en t onces no hay negocio ,� y v er ret irarse la m ano que y a se
le t endía llen a de din ero ; de aquel dinero que represen t a para él la salv ación de sus
h ijos, pues y a podrá com parles pan ; la salv ación de su honor, poque y a podrá
cum plir con so lem nes com prom isos.

P ara dar una idea, aunque m uy suscin t a, de la com plicada cuest ión de nuest ra
deuda ex t erior, nos h em os v alido de la obra de D . L orenz o Z av ala, �E nsayo históri-

co de las rev oluciones en M éxico desde 1808 hasta 1830,� de algunos apun t es del Sr. D .
Juan Suárez N av arro , y principalm en t e del no t ab le opúscu lo publicado en P aris a
prin cip ios del m es de N ov iem bre últ im o, y t it u lado : �M éxico y la interv ención.�

E l au t or del m encionado fo llet o , después de echar una m irada ret rospect iv a
sobre la sit uación de la h acienda en M éx ico , desde los ú lt im os años del gobierno
v irreinal, en la que dem uest ra los inaudit os esfuerz os y sacrif icos que ha hecho la
R epública para sat isfacer a sus acreedores, pues h a llegado al ex t rem o nunca v ist o
en n in gún ot ro país del m undo, de h ipo t ecar la m ejor part e de sus ren t as para
garan t iz ar una deuda en fav or de ex t ran jeros, sin que por est e gen eroso desprendi-
m ien t o hay a podido librarse de las m ás duras calif icacion es �el au t or, decim os,
pasa en segu ida a exponer el origen y desarro llo de las t res conv enciones in glesa,
f rancesa y española.

E l em prést i t o m ás an t iguo de t odos es el in glés; pues rem on t a al 7 de F ebrero de
1823, en cuy a f echa lo con t rat ó en L ondres D . F rancisco de Borja M igon i, con la
casa de B . G oldsm it h y C ., en v irt ud de la au t oriz ación que el gobierno había
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recib ido por el congreso m ex icano. Su m on t o era de $3,200,000 libras al 5 por 100
de in t erés anual y al precio de 55 por 100. C om o en aquella época no se conocieron
en In glat erra sino m uy im perf ect am en t e las riquez as del país y la f acil idad de
exp lo t arlas, no era fácil, que se consigu ieran para est e prést am o condiciones m ás
v en t ajosas, aunque debe parecernos m uy duro el h aber su frido desde el prin cip io
una pérdida t an enorm e, y m ucho m ás, cuando algunas m edidas de econom ía en el
país hubieran sido su f icien t es para sat isfacer las necesidades del m om en t o , com o lo
m an if est o el uso que se h iz o de los product os de est e em peño, consum idos en su
m ay or part e en art ícu los inú t iles y av aluados a precios exhorb it an t es.

L a casa de R . C . S t ap les proporcionó al gobierno a cuen t a del ref erido prést a-
m o, un m illón de pesos, y com o en est a negociación S t ap les fue apoy ado por la
f irm a de M . H arv ey , el gab inet e in glés no aprobó, que su agen t e dip lom át ico se
hubiera m ez clado en sem ejan t es n egocios m ercan t iles o bursát iles, relev ándolo in -
m ediat am en t e de su puest o , y sust i t uy éndolo por M r. M orier; est o h iz o en 1823 la
m ism a Inglat erra que v iene ahora a nuest ras p lay as con el caráct er de cobradora.

E n A gost o de 1824 el gobierno m ex icano con t rat ó por m edio de sus agen t es
M ann ing y M arshall, un nuev o em prést i t o de igual sum a al an t erior al 6 por 100,
con la casa de Barclay , H errin g, R ich ardson y C om pañ ía de L ondres, la cual lo
v endió en 7 de F ebrero de 1825 a la casa de G oldsm it h y C om pañ ía, al precio de 86
por 100; est a alz a, aunque en v erdad no era si no aparen t e, porque una de las
cláusu las del nuev o prést am o era, que su product o debía quedar afect o en part e a la
am ort iz ación del preceden t e; de m anera, que los que en 1823 habían com prado
bonos m ex icanos a 55, recib ieron en 1825 su im port e ín t egro , se deb ió por un lado
a las relacion es ex ageradas de nuest ras riquez as m in erales, propagadas in t encion al-
m en t e por los nuev os especu ladores; por o t ro lado a la declaración de C ann in g,
sobre reconocer la independencia de las nuev as R epúblicas h ispano-am erican as.

D os suspension es de pagos acaecidas en 1826 por part e de las casas de Barclay ,
H errin g, R ich ardson y C om pañ ía, y la de G oldsm it h , pro t est ando la prim era let ra
por v alor de 80,000 libras, y la segunda por v alor de 20,000, así com o un adelan t o
de 63,000 libras que sin in t erés alguno se h iz o a la C o lom bia, dieron un rudo golpe
a los in t ereses m ex icanos.-Z av ala calif ica en los sigu ien t es t érm inos los resu lt ados de
los em prést it os hechos en L ondres:

�D e est a m anera en t re quiebras, buques v iejos, v est uarios in serv ib les, prést am os
hechos sin in t erés n i esperanz a de pago , órdenes del m in ist erio para gast os inú t iles
y pagos de deudas at rasadas, desapareció la sum a de $22.860,000, que sería t odo lo
que la nación debió recoger para con t raer una deuda de ...$32,000,00 que grav it an
sobre ella, y que se aum en t an cada día por no pagarse los div idendos.�

E l gobierno in glés no t uv o en t odas est as operaciones el m enor part icip io , n i
t am poco en las subsecuen t es conv ersion es, reducción del in t erés anual al 3 por
cien t o design ación del cap it al t o t al en $51.208,256 y la del im port e de los gast os
anuales, incluso el pago de los in t ereses, a raz ón de $1.597,234; y t an t o m ás singu lar
debe parecernos el que de la suspensión t em poral de los in t ereses de est a deuda,
qu iera hacer ahora un casus belli, cuan t o que nunca lo ha hecho respect o a o t ros
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gobiernos, deudores de sus nacionales, n i con el A ust ria, n i con el P ort ugal, n i
t am poco con la E spaña, con cuy a pot encia v ien e ahora aliada a observ ar hacia
noso t ros una conduct a diam et ralm en t e opuest a a la que ha observ ado con aquella.

D e los 5,000,000 de crédit os fav orecidos por la llam ada con v ención in glesa,
conclu ida en D iciem bre de 1851, en la que se asignó para el pago de la deuda
com prendida en est as est ipu lacion es, el 12 por 100 sobre los derechos de en t rada,
f ijando el in t erés de 3 por 100 anual, so lo una m ín im a part e pert enece a súbdit os de
S . M . M ., com o aparece por la curiosa com paración hecha por el S r. Suárez N av a-
rro , que en segu ida reproducim os:

C O N V E N C IÓ N IN G L E SA

IN G L E SE S

C arlos W h it eh ead . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,428.85
H . Schm idt y C ia. (13 Bart on ) . . . . . . . . . . 40,920.00
G raham G eav es y C ia. por M on t gom ery . . . . . 98,280.00
A lejandro G ran t . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,000.00

T ot al de ingleses . . . . . . . . . . 266,628.85

E X T R A N JE R O S C O N P R O T E C C IÓ N IN G L E SA

M art ín ez del R ío . . . . . . . . . . . . . . . 1.036,011.29
K auf fm ann . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,400.00 1.044,411.29

M E X IC A N O S, E SP A Ñ O L E S, & C .

V iy a herm anos . . . . . . . . . . . . . . . . . 821,980.01
L iz ardi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 986,123.18
E chev erri e h ijos: . . . . . . . . . . . . . . . . 120,103.02 1.428,206.21

A l f ren t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.739,246.35

D el f ren t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.739,246.35
P edro E chev erría . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,432.00
Soriano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,000.00
D íaz y C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107,613.98
A güero G onz ález y C . . . . . . . . . . . . . . . 35,880.00
E chav e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127,680.00
M urph y (José) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,512.81
M art in C arrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68,275.86
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José V eláz quez de L eón . . . . . . . . . . . . . . 26,827.59
A . P am anes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,793.10
Jeck er . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,240.00
M uriel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,575.76
L uz uriaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368,000.00
M anuel E scandón . . . . . . . . . . . . . . . . . 88,908.89
F rancisco M iranda e It urbe . . . . . . . . . . . 176,724.14
V icen t e E scandón . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,383.61
Brin gas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96,551.72
D oorm ann e h ijo . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,600.00
Béist egu i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,000.00
A rz am endi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,754.19
R odríguez (D . M iguel) . . . . . . . . . . . . . . 8,400.00
R osas (D . José J .) . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,880.00
P . M orán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825,720.00 2.260,753.65

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000,000.00

A l exp irar el t érm ino de cinco años f i jados por est e arreglo , se aum en t ó el
in t erés al 4 por 100 con form e a los t érm inos del m ism o, est ipu lando el 6 por 100 de
am ort iz ación . P osteriorm ente el in t erés se elev ó al 12 por 100, al 15 por 100 al 16 por
100; y en v irt ud de los ú lt im os arreglos hechos en 1859 por el gob ierno con st i t ucio-
n al, los Sres. D un lop y A ldham llegó a subir h ast a el 24 por 100 resp . 26 por 100.

L a llam ada conv ención f rancesa, la m ás hon rosa, legal, perfect a y económ ica de
cuan t as se han celebrado, dat a del año de 1853, y fue celebrada por M r. L ev asseur,
respect o al pago de los crédit os proceden t es de la depreciación de la m oneda de
cobre, cuy a depreciación fue reconocida por el gob ierno m ex icano, y com prendien -
do adem ás ot ros, proceden t es de reclam aciones de súbdit os f ran ceses. E l im port e de
est a conv ención es com parat iv am en t e in sign if ican t e, pues no pasa hoy de $120,000
para cuy a am ort iz ación y pago de in t ereses se asignaba desde el princip io el 25 por
100 sobre los derechos pagados por buques f ran ceses. M ás t arde la con v ención
P enaud in t rodujo un aum en t o de 8 por 100 sobre los derechos que debían percib ir-
se sobre los o t ros buques.

L o que es ex t raño en est a con v ención , es que, a pesar de que al prin cip io no
ex t endía sus v en t ajas sino sobre crédit os franceses desde su origen hasta su fin, dif e-
ren t es represen t an t es de la F rancia, en t re ellos M r. P enaud y M r. Saligny , se em pe-
ñ aron en est ab lecer, que n in gún ex am en n i dist in ción debieran hacerse en cuan t o a
los orígen es de los crédit os presen t ados por f ranceses, cuy a est ipu lación deja nat u-
ralm en t e la puert a ab iert a a t oda clase de fraudes.

E n v irt ud de la ley de 28 de Jun io de 1824, el congreso general de M éx ico ,
reconoció hast a el 17 de Sep t iem bre, la deuda con t raída en la nación por los v irre-
y es, com o nacional , y la con t rat ada con los m ex icanos se reconocía desde est a fech a
hast a el 27 de Sep t iem bre de 1821. S in em bargo , repet idas v eces se t rat ó de conv er-
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t ir est a deuda nacion al en ex t ran jera, y después de v arios inciden t es se concluy ó en
1853 un t rat ado , en v irt ud del cual, se reconoció como deuda española la que reuniese

las condiciones de origen, continuidad y actualidad españolas.
A qu í com ien z a la v ergonz osa h ist oria de D . L oren zo C arrera, in t roduct or f rau-

du len t o de crédit os de la deuda in t erior en la española, y con t an t o descaro hacia
est as f alsif icaciones, que el gobierno m ex icano no podía y a cerrar los o jos, y em pe-
z ó a in sist ir con in con t est ab le just icia en la rev isión de los crédit os españoles, la
cual adm it ida en 1856 por el im parcial represen t an t e de la E spaña, D . M iguel de los
San t os Á lv arez , f ue desechada post eriorm en t e por el gob ierno de la P en ín su la,
porque el oro de C arrera había logrado inclinar la balan z a de la just icia en su fav or.
E m pleados se v enden en R epúblicas com o en M onarquías, dijim os m ás arriba:
podem os agregar ahora, no so lo em pleados, sino t am bién t odo un gobierno!

E l cap it al de la con v ención española es de $6,563,500, de cuy a can t idad se han
de rebajar $2,411,941, los que son m ot iv os de la cuest ión act ual; los in t ereses
v encidos ascienden a 3,385,260, pues im port an anualm en t e la can t idad de 564,210,
y se deben por seis años hast a 11 de A bril v en idero .

L legam os ahora el in icuo t rat ado M on-A lm on t e, por el cual un m ex icano e h ijo
de uno de los m ás ilust res caudillos de nuest ra in surrección , rom pió sus t ít u los de
nacion alidad y se pasó a las f i las de nuest ra an t igua dom inadora. E n v irt ud de est e
t rat ado , cuy a nulidad fue p len am en t e probada por la en érgica pro t est a del S r.
L af ragua, se concedió la v ict oria f inal a C arrera: t riun fó o t ra v ez el oro , no so lo
sobre la just icia, sino t am bién sobre el pat rio t ism o!

H e aquí los crédit os cuy o pago fue suspendido por la ley de 17 de Ju lio ; y
aunque post eriorm en t e fue derogada est a ley por el C ongreso , y qu it ada est a p iedra
de escándalo , las po t encias aliadas no por eso in sist en m enos en sus proy ect os de
guerra con t ra M éx ico , descubriendo claram en t e, que la ref erida suspensión de pagos
no fue m ás que un pret ex t o oport uno del que t rat aron de aprov echarse, pero que
sus v erdaderas m iras son m uy dist in t as de las que quieren aparen t ar.

A dem ás de los crédit os m encionados, hay o t ros proceden t es de arreglos hechos
por los gobiernos ilegít im os de Z uloaga y M iram ón , cuy o m on t o puede casi equ i-
pararse al de los an t eriores, es decir, llegar a la can t idad de cien m illones de pesos.

C onocem os las pret ension es de los gobiernos europeos sobre est ab lecer una
so lidaridad por los act os com et idos por los diferen t es gobiernos de M éx ico , cuales-
qu iera que sean sus t í t u los de legalidad; pero si ellos, o sus represen t an t es, no
t uv ieron el su f icien t e crit erio para dist ingu ir cuál de los dos, si el de Z uloaga o el de
Juárez , em anaba del código fundam en t al de la n ación , m uy t rist e nos parece, que
noso t ros t engam os que pagar est a falt a ajena con cien m illones de pesos!

H ast a ahora el gob ierno ha luchado sin em bargo para no reconocer o t ros com -
prom isos respecto al pago de estos últ im os crédit os, sino en cuanto al de los $660,000
robados por M iram ón en la calle de C apuch in as, y esperam os de la f irm ez a del
m ism o gobierno, que no pasará por n in gún ot ro crédit o , n i por los bonos Z uloaga,
dest in ados a con t inuar la conv ersión de la deuda in t erior, los cuales se v endieron en
la p laz a al 4 por 100 de su v alor; n i por los bonos P ez a por v alor de 34.000,000, los
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que desde su em isión fueron t an despreciados, que no los t om aban a n ingún precio ;
n i m ucho m enos por los llam ados bonos Jecker, que debían cam biarse por los
preceden t es, y que por m edio de una refacción de un 5 por 100 sobre su v alor en
prov echo del gobierno in t ruso , deb ían serv ir para am ort iz ar en un 80 por 100 t oda
clase de con t ribuciones, m ot iv ando ahora la reclam ación del suizo Jeck er, qu ien por
los 14 m illon es que le quedaron de est e papel de un v alor puram en t e nom inal,
qu iere con t en t arse con diez m illones en efect iv o , y se v e apoy ado en sem ejan t e
pret ensión , t an absurda com o om inosa, por el m in ist ro francés, M r. D ubois, o M r. de
Saligny com o él pref iere llam arse.

L o que sí debe sat isfacerse, y con toda preferencia, es el crédit o de la conducta de
caudales t om ados en L aguna Seca, cuy o im port e es de $404,053 al 12 por 100 anual.

E l resum en de est a exposición es, que M éx ico reconoce hast a ahora una deuda
ex t erior de cerca de 100 m illon es de pesos, y que est á dispuest o a pagar los rédit os
correspondien t es y a am ort iz arla pau lat inam en t e; pero in sist e en que se rev isen con
escrupulosidad t odas las con v enciones, ex cluy endo de ellas las part idas que de una u
ot ra m anera no est én expresam en t e com prendidas en las m ism as, según el t ex t o de
los respect iv os arreglos, deb iendo quedar en t al caso , según los m ejores dat os,
nuest ra deuda ex t erior reducida a la can t idad de m enos de cuaren t a m illones.

¿Y puede decirse que est a pret ensión es ex agerada?
¿N o est á acaso fundada en las nociones m ás elem en t ales del derecho?
P ero m ucho t em em os, que las po t en cias aliadas no quieran pasar por ella,

aunque no pueden t ener n ingún in t erés, y principalm en t e la In glat erra, en querer
cubrir con su pro t ección crédit os que no pert enez can a sus n acion ales.

O cupém onos ahora del segundo pret ex t o que alegan los aliados para just i f icar
su in v asión , es decir, de la f alt a de seguridad que experim en t an sus súbdit os en est a
R epública.

H em os dicho an t es, que los m alos in form es de ex t ran jeros residen t es en M éx i-
co , así com o sus ex ageradas reclam aciones, nos h an t raído la in t erv en ción , o por lo
m enos han serv ido de pret ex t o para ella a las po t en cias aliadas. Se not a, sin em bar-
go , una cosa bast an t e ex t rañ a, y es, que gran part e de est os m ism os ex t ran jeros
parecen t em er ahora las con secuencias de la in t erv ención .

Son com o aquel aprendiz del bru jo alem án , el cual después de haber m andado a
la escoba m ágica t raerle agua y m ás agua para su baño, usando de la palabra
sacram en t al que había sorprendido a su m aest ro , no se acordó después de la segun -
da para hacer cesar el t rabajo de la escoba, y se v io ahogado por las in cesan t es
o leadas que cay eron sobre él.

¿Y de qué se quejan los ex t ran jeros?
D e la abundancia de ladrones que in fest an el país, de los con t ínuos riesgos que

corren sus in t ereses y sus personas, y del esp írit u host il de la población hacia ellos.
N o hablem os de la ú lt im a queja, pues si algo nos adm ira, es precisam en t e, que

el m ex icano dem uest re t odav ía t an t a benev o lencia, t an t a sim pat ía, t an t a am abilidad
para con el ex t ranero , sab iendo y a m uy bien , de qué m anera ést e, por regla general,
le paga sus buenas disposicion es: con pret en siones de superioridad y con calum n ias.
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L adrones, sí, los h ay t odav ía, y m uchos, prin cipalm en t e si, com o debem os
hacerlo , se con sidera com o t ales a t odas esas gen t es que com ponen las chusm as
acaudilladas por C obos, M art ínez , V icario y o t ros indiv iduos de la m ism a ralea.
P ero aquí com o en t odas part es del m undo, la guerra civ il suele hacer subir a la
superf icie los elem en t os m ás deprav ados de la sociedad desencadenando t odas las
m alas pasiones del coraz ón hum ano, así com o al rev o lv er las aguas sube el lodo que
com pone su fondo; y no es ciert am en t e el m edio m ás a propósit o para dest ru ir
est os m ales, el que ha escogido los in v asores de nuest ro t erit orio , pues consist e en
t raernos nuev as com plicacion es, bajo el pret ex t o de arreglar las que t odav ía subsis-
t en en t re noso t ros. Sería est a una ap licación algo nuev a del princip io hom eopát ico :
Similia similibus curantur!

P or o t ra part e, la ex ist encia de est os ladrones, bajo el nom bre de part idarios de
la reacción , o sea del p art ido de la R el ig ión y el O rden , com o el lo s lo l lam an ,
lo s cuales com o cruz ados de nuev a especie nos hacen la guerra san t a a noso t ros, los
in f ieles, los h erejes, los liberales, crey endo lícit o em plear en ella los m edios m ás
reprobados, com o el saqueo, el incendio, el plagio, el t orm ento, el estupro, el asesin at o
y o t ras lindez as por el m ism o est i lo , -prueba, m ejor que cuan t o pudiéram os decir
en con t ra de sem ejan t e part ido , su abso lu t a im pot en cia, com o lo dem ost rarem os
m ás ex t ensam en t e en el sigu ien t e cap ít u lo .

P ero a pesar de est e refuerz o que los ladrones del cam ino real h an encon t rado
en los reaccion arios, su núm ero dism inuy e diariam en t e, gracias a los con st an t es
esfuerz os del gobierno general, y m ás aún de los gobiernos de los E st ados, en
persegu irlos sin descanso , y ap licarles a t odos los que logran aprehender, el condig-
no cast igo de pasarlos por las arm as, con so lo la iden t if icación de su persona.

E s increíb le el núm ero de bandidos fusilados duran t e el año pasado; y si en
t eoría podem os abogar en f av or de la abolición de la pena de m uert e, por ahora no
nos parece con v en ien t e poner aquí en práct ica est e princip io hum an it ario .- H ay
m uchos E st ados, en t re o t ros, G uanajuat o , Y ucat án , T abasco , C h iapas y O ax aca,
que a con secuencia de las m edidas enérgicas t om adas por sus au t oridades, se v en y a
com plet am en t e libres de sem ejan t e p laga; y no cabe duda que sigu iendo noso t ros el
m ism o sist em a que hast a ahora, y ret irándose los in v asores de nuest ro t errit orio , a
f in de que podam os em plear el ejércit o ex clusiv am en t e en la dest rucción de las
gav illas, los af il iados en la congregación de soga y puñal, cuy os san t os son : R obin
H ood, Sch inderh annes, F ra-D iáv o lo y C h iav one, est e ú lt im o pro t ect or y am igo del
ex -rey de N ápoles se v erán obligados o a conv ert irse en hom bres de bien , o a
buscar o t ros países m enos bárbaros que el nuest ro , donde ejercer sus h az añ as.

Sobre t odo, si es t an inh abit ab le est a R epública, si t an t o pulu lan en ella los
ladrones, y si hay t an t a in seguridad para los ex t ran jeros: ¿qu ien ? pregun t am os, les
ob liga a v en ir aquí, o a perm anecer en t re noso t ros, com o lo acaba de decir m uy
bien el Sr. D oblado en su not a del 12 del próx im o pasado, dirig ida al señor m in is-
t ro residen t e de P rusia, en con t est ación a la pro t est a de dicho señor, con t ra el pago
de la con t ribución del 2 por 100 sobre cap it ales por part e de los ex t ran jeros?
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L as puert as de la R epública est án siem pre ab iert as, sea para en t rar, sea para salir
de ella. L os ex t ran jeros que no quieren som et erse a sus ley es, pueden abandonarla el
día y en la hora que quieran .

P ero de an t em ano podem os asegurar, que m uy pocos han de t om ar sem ejan t e
reso lución , ex cep t o los que y a t ien en su fort un a hecha: es, pues, lógico suponer,
que la f alt a de seguridad que aquí experim en t an , est á b ien com pensada por o t ras
v en t ajas; y así es en efect o .

E norm es, exhorb it an t es son las v en t ajas que la R epública o f rece al ex t ran jero .
Y a hablam os de las que les proporcion a el clim a y la n at uralez a del país, así

com o el caráct er de sus habit an t es� y solo est as son su f icien t es para hacer bajo est e
aspect o a M éx ico superior a cualqu ier o t ra región del globo; pero hay adem ás de las
m encionadas o t ras m uchas y m uy posit iv as.

A l rev és de la E uropa, en M éx ico sobra t rabajo y falt an braz os.
D e ah í v iene la facilidad de ganar aquí dinero , en cualqu ier ocupación a que uno

quiera dedicarse; y si b ien es v erdad, que escasean en el m om en t o m ás que an t es las
ocasion es de em plearse, prin cipalm en t e para los hom bres que no son n i art esanos,
n i com ercian t es, n i m édicos, com o v . g. para li t erat os, pro f esores, art ist as, ingen ie-
ros, m ecán icos & c., la paz , que no puede t ardar en rest ab lecerse, los recom pensará
con prodigalidad de t odas las priv aciones que act ualm en t e su fren .

E l t rabajo no es, sin em bargo , el m edio m ás ráp ido de hacer una fort un a, n i
aqu í, n i en n in guna part e del m undo: hay o t ra palan ca m ucho m ás poderosa, la cual
a pesar de los v igorosos esfuerz os que hace el socialism o para rom perla, por con si-
derarla in just a e inm oral; serv irá t odav ía por m ucho t iem po a los ricos con t ra los
pobres; est a palanca se llam a capital, y su nat uralez a est á perf ect am en t e design ada
por el m ism o ev angelio en el v ersícu lo que dice: �al que t ien e se le dará , y al que
no t ien e, se lo quit ará aun lo que t ien e.� C on ot ras palabras: los grandes cap it ales
absorben y dev oran siem pre los pequeños: ap licación de la ley de at racción !

P ues en E uropa, donde t eórica com o práct icam en t e el socialism o ha hecho y a
considerab les progresos, el in t erés del cap it al se reduce com únm en t e al 3 1/ 2 por
100 o al 4 por 100 anual con h ipo t ecas m uy seguras, m ien t ras que la R epública,
donde propiam en t e dicho, no se conoce el pauperism o, para la curación de cuy o
m al se ha in v en t ado el socialism o, es m uy m oderado el in t erés del 24 por 100 y
sube con f acil idad al 36 por 100 y en ciert as negociaciones, a un guarism o t an
elev ado que en cualqu ier o t ro país parecería f abu loso .

L o que el cap it al produce en E uropa en un año, lo produce en la R epública en
un m es.

S i es em pleado en el com ercio, el 10 por 100 líquido se considera allí com o una
ganancia m uy regu lar, m ien t ras que aquí, cuando se ha con segu ido el 18 por 100,
los com ercian t es �en su m ay or part e ex t ran jeros� se lam en t an y dicen , que los
n egocios v an m al.

Supongam os, pues, que a est os t ales com ercian t es les sobrev en gan realm en t e
m ay ores desgracias que en ot ras part es del m undo, nos parece m uy just o , que así se
con t rabalanceen las grandes v en t ajas que hem os especif icado, sin in sist ir aqu í nue-
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v am en t e en lo que y a hem os indicado m ás arriba, que las m ism as llam adas desgra-
cias suelen report arles por m edio de las reclam aciones p ingües ganancias; a m enudo
hast a se buscan aquellas para obt ener est as!

E n una palabra: la posición del ex t ran jero en la R epública es de t al m anera
pref erib le a la del h ijo del país, que m uchos m ex icanos t rat an de procurarse para
ciert os negocios la f irm a de un ex t ran jero , con el ob jet o de part icipar de los priv ile-
g ios que est e t í t u lo env uelv e.

C on t ra t odas las cargas que pesan sobre el m ex icano, el est ran jero se def iende
con el escudo del derecho de extranjería.

N o paga con t ribuciones de guerra, se v e ex en t o de los prést am os forz osos; no se
le ob liga nunca a prest ar serv icios personales, y m ien t ras que apenas h abrá una
f am ilia m ex icana que no t en ga que llorar la pérdida de un padre, de un h ijo o de un
herm ano, sacif icados en una de nuest ras con t inuas rev o lucion es o en defensa de la
pat ria con t ra un enem igo ex t erior, de los 50,000 ex t ran jeros que aprox im adam en t e
se encuent ran en la R epública, el núm ero de los que hay an m uerto de m uert e v io len t a,
es realm en t e in sign if ican t e, sobre t odo, cuando se considera cuán t os de ellos, y
prin cipalm en t e españoles, t om an una part e m uy act iv a en nuest ras con t iendas polí-
t icas, com o lo prueba el h echo de que m uchas de las chusm as que con la cruz v erde
en el pecho asuelan t odav ía el país, est án cap it an eadas por ladrones gachupines.

S i las po t en cias europeas t ien en t an t a ansia de pro t eger la v ida e in t ereses de sus
súbdit os, residen t es en países lejanos, les acon sejarem os que se dirijan a la A lt a
C ali forn ia, donde los asesin at os de ex t ran jeros est án a la orden del día desde hace
m ás de 12 años; pero com o la C aliforn ia form a part e de los E st ados-U n idos, y que
ést os, aunque m om en t án eam en t e desgarrados por la guerra civ il, son t odav ía bas-
t an t e poderosos, creem os, que a los aliados les parecerá m ás cóm odo conquist arse
en est a R epública que reput an débil, el pom poso t ít u lo de �D efensores de la humani-

dad ultrajada!�
30,000 crist ianos perecieron en la S iria, v i llan am en t e asesin ados por los D rusos

y M usulm anes; y la F rancia no ha podido llev ar al cabo su proy ect o de v engar la
m uert e de t an t as v íct im as, n i de est ab lecer una pro t ección ef icaz para los que han
sobrev iv ido , porque, hab iendo resucit ado con est e m ot iv o en t re ella y la In glat erra
la fam osa cuestión oriental, esta últ im a potencia, t em iendo, que su riv al pudiera obt ener
en aquellas regiones alguna preponderancia, logró paraliz ar su acción , y la ob ligó a
ret irarse de la S iria, dejando a aquellos crist ianos m ás que nunca expuest os a nuev as
m at anz as por part e de los D rusos.

Y est a m ism a Inglat erra v iene ahora a hablarnos de sus princip ios de hum an i-
dad, y a v en gar con grande aparat o de escuadras y ejércit os los asesin at os de t res o
cuat ro de sus nacionales!

S i nada v alen , pues, los pret ex t os co lect iv os de las t res po t encias, m enos v aldrán
los part icu lares de la E spaña.

A l lado de las v íct im as de San V icen t e, C h iconcuaque y el m in eral de San
D im as, por cuy a m uert e t odav ía p ide v en ganz a, hace t iem po que est án sepult ados
los cadáv eres de m uchos de sus asesinos, caídos bajo la cuch illa de la L ey .
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Su pret en sión de que el gobierno del Sr. Juárez reconoz ca el t rat ado M on -A l-
m on t e, est á pu lv eriz ada por la no t a de L af ragua.

L a in just icia de la reclam ación , m ot iv ada por el apresam ien t o de la barca �C on-

cepción,� est á p lenam en t e probada por la lum inosa sen t encia del t ribunal de V era-
cruz , pronunciada en 1860.

Y f inalm en t e, en cuan t o a la expulsión del Sr. P acheco , y a no necesit am os
noso t ros dem ost rar la just icia que nos asist ió en desem baraz arnos de sem ejan t e
in t rigan t e y enem igo del país, porque el m ism o C alderón C ollan t es, m in ist ro de
est ado de S .M .C ., por su con t est ación al discurso del ex -em bajador, nos h a ahorra-
do est e t rabajo , pues t ex t ualm en t e dice:

�E l Sr. P acheco , sin em bargo , nos pon ía con sus act os� �en t re o t ros, la orden
que había dado al jef e de las fuerz as n av ales de la P en ínsu la, est acionadas en Sacrif i-
cios, de prepararse para bom bardear la p laz a de V eracruz� �en sit uación de hacer
la guerra al gob ierno de Juárez ;� y m ás adelan t e: �se creía, que el Sr. P acheco hacía
una polít ica propia, una polít ica personal, una polít ica independien t e, totalmente

independien t e de la que el gobierno se había propuest o segu ir all í.� A sí es que de
n in guna m anera los t iros asest ados al S r. D . Joaquín F ran cisco P acheco alcanz aban
al represen t an t e de la E spaña. A dem ás, m ult it ud de escrit ores m ex icanos, com o
San t acil ia, José M aría Iglesias, P riet o y o t ros, h an dilucidado est a cuest ión t an per-
f ect am en t e, que nada nos queda que añadir a sus razonam ien t os.

C A P ÍT U L O IV

L O S PA R T ID O S D E M É X IC O

E n nada abundan t an t o en t re los europeos los errores respect o a M éx ico , com o
en cuan t o al caráct er de nuest ros part idos polít icos que hast a ahora se h an est ado
dispu t ando el poder.

T raz arem os, pues, aunque en grandes rasgos, la h ist oria de dichos part idos, a f in
de que los h echos pasados nos sirv an para form arnos una idea del porv en ir, que a
cada uno de ellos le est á reserv ado en la R epública.

H ay dos m ét odos de escrib ir la h ist oria.
E l prim ero consiste en reunir con exact it ud, im parcialidad y criterio, los sucesos

m ás not ables de una época o de una nación , presen t ándolos por su orden cronológico.
E l segundo t rat a de descubrir en m edio de los hechos aquel h ilo co lorado que se

encuen t ra den t ro de t odos los cordajes de la m arina in glesa; es decir, el ín t im o
sen t ido , el caráct er predom inan t e, la filosofía de los acon t ecim ien t os, cuy o sist em a
es sin duda superior al prim ero , aunque no puede prescindir de su aux ilio .

A l hacer ahora un est udio ret rospect iv o sobre el origen y desarro llo de nuest ros
part idos, los m ism os lím it es de un fo llet o nos im ponen la necesidad de em plear el
segundo, aun independien t em en t e de su superioridad; deb iéndose adem ás suponer,
que nuest ros lect ores est én al t an t o por lo m enos de los sucesos y personajes princi-
pales de nuest ra h ist oria.
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E l espíritu del siglo tiene una fuerza tan irresistible, que arrastra en pos de sí aun a

los hombres de ideas enteramente opuestas, empleándolas como medios para llev ar al

cabo la realización de los principios que él entraña.
E st a im port an t e v erdad se v e p lenam en t e con f irm ada por la h ist oria de nuest ra

independencia y subsecuen t es cam bios polít icos.
A l dar el cura H idalgo en la noche del 15 de Sep t iem bre de 1810 el célebre grit o

de D olores, m uy lejos est aba de prev er t odas las consecuencias que pudiera t raer
est e paso at rev ido , n i m ucho m enos podía t en er ideas ex act as sobre la form a de
gobierno que se habría de est ab lecer en el caso de quedar derrocado el sist em a
colon ial: soñaba t al v ez en una t eocracia, com o era la del pueblo hebreo ! A l procla-
m ar la rev o lución , no publicó p lan n in guno, n i h iz o m an if iest o que diese a en t en -
der sus in t en ciones, l im it ándose a poner una bandera con la im agen de la v irgen de
G uadalupe, y a grit ar: �V iv a F ern ando V II� �V iv a N uest ra Señora de G uadalupe!�-
�M ueran los G achupines!�

Q ué dist an cia en t re sem ejan t e grit o y el sist em a dem ocrát ico , que felizm en t e
hoy nos rige!

A quel grit o no era m ás que la exp losión de la indign ación popular, reprim ida
duran t e t res sig los, con t ra los españoles, exp lo t adores y am os del país y de sus
desgraciados habit an t es, y en v o lv ía t al v ez en los que segu ían a H idalgo , el prin ci-
p io de una guerra de cast a.- N o renunciaron en lo m ás m ín im o a la obedien cia que
creían deber a su buen rey en v irt ud de la bula de A lejandro V I, n i m ucho m enos al
f an at ism o que los prim eros m isioneros les h ab ían in cu lcado, cuy o fanat ism o est á
perf ect am en t e represen t ado por el cuen t o de la m arav il losa aparición de aquel
cuadro bast an t e m al p in t ado .

A lgunas disposiciones del gab in et e de M adrid, que había proh ib ido últ im am en -
t e la fabricación de ciert os efect os den t ro de la N uev a-E spaña en prov echo de la
indust ria pen insu lar; que había m andado dest ru ir las v iñas en el P arral, con t ribuy e-
ron en algo a apresurar aquella exp losión , pero siem pre debem os presum ir �que los
corifeos de est e m ov im ien t o fueron m ov idos por un sen t im ien t o noble de orgu llo
n acion al, a sacudir el y ugo de una t iran ía m onst ruosa.�

S in em bargo , si a H idalgo le hubiera sido posib le presen t ar las bases de un
sist em a social, con t en er a sus huest es indiscip lin adas, o f recer garan t ías y hab lar por
m an if iest os y proclam as a la n ación , el t riun fo de la causa hubiera sido seguro en el
prin cip io ; pero t odo est o no podía hacerse en aquellas circunst an cias: principal-
m en t e porque el grit o que dio H idalgo era prem at uro , t en iendo ést e que precip it ar-
se por las denuncias que las au t oridades de G uanajuat o y Q uerét aro habían recib ido
de los t rabajos rev o lucionarios.

A sí es, que los con t inuos, pero inev it ab les desórdenes de aquel m ov im ien t o
t um ult uoso , im pidieron a m ult it ud de pat rio t as a un irse a él desde luego . L a desapa-
rición de la escena de H idalgo , A llende y o t ros caudillos, por m ás que lam en t em os
su in faust a m uerte, debe considerarse com o un progreso para nuest ra independencia,
pues los pat rio t as que los reem plaz aron , los h erm anos R ay ón , Q uin t ana R oo,
M orelos, M at am oros, G uerrero , Brav o , M ier y T erán , y V ict oria, est aban y a m uy
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lejos de aquellos v iv as en fav or de F ern ando V II, y en t rev eían con m ucha m ás
claridad que sus precursores, el doble f in hacia el cual debían dirigirse: �Independencia y

L ibertad!�
O bserv acion es análogas pueden hacerse respect o al p lan de Iguala.
¡Q uién había de decir, que el m ás t em ib le, el m ás encarn iz ado de los en em igos

de la causa am erican a, el hom bre que se dist ingu ió duran t e ocho años por su odio y
crueldad con t ra sus herm anos, los m ex icanos, el asesino de prisioneros indefensos
en C elay a y Salv at ierra, en una palabra, el coronel realist a D . A gust ín de It urb ide,
se pondría después a la cabeza de los m ism os insurgen t es, a quienes t an to había com ba-
t ido y persegu ido y asesin ado!

�H umillaos, fiero Sicambro: quema lo que has adorado, y adora lo que has quemado!�
Q uién , sobre t odo, al leer el t ex t o de dicho plan podría presum ir, que de él

h ab ía de em anar de con secuencia en con secuencia una C onst it ución com o la de
1857 y las L ey es de R eform a!

E st e p lan no era en realidad m ás que un dique opuest o a las ideas liberales que
los f ran ceses hab ían llev ado con sus arm as a la P en ín su la, un refugio o f recido al
buen rey F ernando con t odo su séquit o de nobles y ob ispos y palaciegos y con
t odas las añejas ideas del siglo X V I, en el caso de que se arrep in t iera del enorm e
crim en de haber jurado la const it ución de 1812, y reconocido com o dogm as polít i-
cos la soberan ía y libert ad de im pren t a.

C laram en t e est á probada est a aserción por casi t odos los art ícu los del m encio-
n ado plan , prin cipalm en t e por los que en que se declara a F ern ando V II em perador
del nuev o im perio de A náhuac, y al clero secu lar y regu lar con t odos sus fueros y
preem inencias.

P ero aunque el p lan de Iguala era en ef ect o un paso at rás en la senda de la
libert ad, y est aba en con t radicción con las ideas m ucho m ás av an z adas de los
indiv iduos que com pon ían an t es la jun t a de Z it ácuaro y el congreso de C h ilpancin -
go , así com o con los princip ios republicanos de la const it ución de A pat z ingan , a él
debem os haberse con segu ido nuest ra independencia.

P or est as indicaciones se com prende, por qué los liberales enalt ecen m ás a los
in surgen t es de la prim era época, y celebran con preferencia el 15 y no el 27 de
Sep t iem bre, no , com o dice P acheco , por h aber com et ido aquellos m ay ores t ropelías
con t ra los españoles, sino porque sus ideas est aban m ás en arm on ía con las que hoy
pro fesam os; m ien t ras que el h éroe predilect o del part ido conserv ador es It urb ide,
au t or del p lan m onárquico y clerical de Iguala.

H e aquí indicado el origen de nuest ros dos part idos principales; y se puede
decir, que aun an t es de consum ada nuest ra independencia, est ábam os com plet a e
irreconciliab lem en t e div ididos en t re h ijos del pasado e h ijos de nuest ro sig lo .

P ara form arnos una idea de la div isión , o m ejor dicho, con fusión de opin iones
que reinaban en aquellos t iem pos en t re los m ex icanos, cit arem os del m an if iest o de
It urb ide f echado en L iorn a en 27 de Sep t iem bre de 1823 los sigu ien t es párrafos:

�P or t odas part es se h acían jun t as clandest inas, en que se t rat aba del sist em a de
gobierno que debía adopt arse en t re los europeos y sus adict os; un as t rabajaban por

1068 F O R M A D E G O BIE R N O E N L O S C O N G R E SO S

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



conso lidar la const it ución , que m al obedecida y t runcada, era el preludio de su poca
duración ; o t ras pen saban en reform arla, porque en efect o , t al cual la dict aron las
cort es de E spaña, era inadopt ab le en lo que se llam ó N uev a-E spaña; y o t ras asp ira-
ban por el gob ierno abso lu t o , apoy o de sus em pleos y de sus fort un as, que ejercían
con despot ism o y adquirían con m onopolios. L as clases priv ilegiadas y los podero-
sos fom en t aban est os part idos, diciéndose a uno u a ot ro según su ilust ración y los
proy ect os de engrandecim ien t o que su im agin ación les presen t aba.

�L os am ericanos deseaban la independencia; pero no est aban acordes en el
m odo de hacerla, n i en el gob ierno, que debía adopt arse: en cuan t o a lo prim ero ,
m uchos opinaban , que an t e t odas cosas deb ían ser ex t erm in ados los europeos y
con f iscados sus b ien es; los m enos sanguin arios se con t en t aban con arro jarlos del
país, dejando así huérfanas un m illón de f am ilias; y o t ros m ás m oderados los
ex clu ían de t odos los part idos, reduciéndolos al est ado en que ellos hab ían t en ido
por t res sig los a los n at urales.

E n cuan t o a lo segundo, monarquía absoluta, moderada con la constitución espa-

ñola, con otra constitución, república federal, central, & c., cada sist em a t en ía sus
part idarios, los que llenos de en t usiasm o se afanaban por est ab lecerlo .�

L a consecuencia lógica del p lan de Iguala era el Im perio de A gust ín I; así com o
el prim er paso decisiv o dado en f av or de las ideas liberales y republicanas, f ue el
pronunciam ien t o del 2 de D iciem bre de 1822, h echo por un hom bre, que por
m edio de una serie de t ran sform aciones v erdaderam en t e cam aleón icas, ha llegado
hast a el ex t rem o de of recer, com o se cuen t a, su espada a la in t erv en ción europea,
t al v ez en im it ación de su oscuro hom ón im o de San t o D om ingo; hecho por el
gen eral D . A n t on io L ópez de San t a-A nna; por San t a-A nna, qu ien en lugar de
con t en t arse con ser el prim er ciudadano, y el m ás querido y el m ás feliz de una
nación libre, pref irió después asp irar a la m ism a púrpura, que con at rev ida m ano
había sab ido arran car a su am igo y b ienhechor.

Y para probar cuan de acuerdo est aban con est as ideas de libert ad y república
los an t iguos in surgen t es de la época de 1810 a 1821, v em os, que desde luego se
adhirieron al pronunciam ien to de San t a-A nna los ilust res ciudadanos V ictoria, G ue-
rreo y Brav o ; aquel Brav o , cuy o so lo nom bre es un m en t ís a la in f am e calum n ia de
P acheco , al l lam ar a los liberales asesinos de los españoles.

¡Q uién no conoce el sub lim e rasgo de est e caudillo , rasgo cuy o igual no puede
presen t ar en su h ist oria n in guna nación del globo, cuando puso en liberad a t res-
cien t os prisioneros hechos al enem igo , en el m om en t o de recib ir la in f aust a no t icia
de que los españoles h ab ían fusilado a su anciano padre, negándose al can je que les
h ab ía propuest o !

P ero lo que debe adm irarnos, es la cooperación de la facción borbón ico-escocesa
en est e pronunciam ien t o liberal, nuev a prueba de la v erdad que hem os sen t ado, de
que el esp írit u del siglo , sabe em plear para la realiz ación de sus f ines, hast a a los
hom bres de ideas en t eram en t e opuest as a las suy as; pues al secundar aquella f acción
el p lan del 6 de D iciem bre de 1822, llam ado de C asa M at a, lo hacía con la pérf ida
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m ira de enseñorearse ella m ism a de los dest in os de la nación , y de v o lv er a anudar,
si f uera posib le, nuest ra relaciones polít icas con la m et rópoli.

S in em bargo , los prim eros pasos en la senda de la libert ad, eran len t os, y no
podían ser de o t ra m anera.

T res sig los en t eros el águ ila m ex ican a había perm anecido en una jau la oscura, y
cuando salió por f in en libert ad, sus o jos acost um brados a las t in ieb las, no pudieron
desde luego soport ar el bril lo del so l; sus alas en t orpecidas por la falt a de ejercicio
no pudieron llev arla a las regiones elev adas de la atm ósf era; por est o duran t e los
prim eros años de la independencia, la v em os rev o lo t ear sobre el suelo ; pero f ija la
v ist a en la luz , cada día se elev a m ás a bañarse en sus celest es ray os.

D uran t e la serie de nuest ras luch as civ iles, los dos part idos predom inan t es, cuy o
origen hem os exp licado, t om aron diferen t es nom bres según las circun st ancias part i-
cu lares en que se encon t raba el país.

E n 1825, D . José M aría A lpuche e In f an t e, cura de una parroquia del E st ado de
T abasco y sen ador por el m ism o E st ado, form ó el proy ect o de oponer a la in f luen -
cia de las logias escocesas o t ras const it u idas bajo el rit o de los an t iguos m asones de
Y ork , y los ret rógrados, an t es realist as, sigu ieron apellidándose escoceses, m ien t ras
que los liberales, an t es in surgen t es, se t it u laban yorkinos.

P ost eriorm en t e en 1836, cuando est aba a la orden del día la discusión , sobre si la
f orm a f ederal o la cen t ral con v endría m ejor a la R epública m ex icana, los liberales se
llam aban federalistas y sus con t rarios centralistas.

C uando el pronunciam ien t o del gen eral P aredes en San L uis en 1845, sus part i-
darios t en ían la osadía de t ransform arse en monarquistas con t ra los republicanos; y
un periódico pagado con din ero español: �E l T iempo�, t rat ó de preparar a la na-
ción , a pesar de haber f racasado t an com plet am en t e la loca expedición de Barradas
en 1829, a som et erse de nuev o al y ugo de la m et rópoli: un a de las m uchas pruebas
que ex ist en en nuest ra h ist oria, de que la E spaña nunca supo resign arse a la pérdida
de est a rica co lon ia.

A consecuencia del m ot ín de T acubay a, los part idos se div idieron en T acubayis-

tas y C onstitucionalistas, los que hoy día se llam aban reaccionarios y puros.
A est as diferen t es denom inaciones, t enem os que agregar o t ra m ás, y es la que

in v en t ó el ex -em bajador P acheco , pues dist in gue en t re el part ido español y el anti-es-
pañol ; y si b ien no sería just o h acer a t odos los hom bres que por su desgracia se
encuen t ran f iliados en el prim ero , el agrav io de suponerlos m ás adict os a nuest ra
an t igua m et rópoli que a su país nat al, porque la pat rió t ica conduct a que m uchos de
ellos han observ ado en est os ú lt im os días, prueba lo con t rario : en o t ro sen t ido sí
son ex act os est os nom bres, pues los reaccion arios represen t an en efect o t odas las
preocupaciones y errores y v icios que nos dejaron por herencia los españoles,
m ien t ras que los liberales odian al español, no t an t o por su nacion alidad, sino en
cuan t o quiere at en t ar con t ra nuest ra independencia y com o represen t an t e de los
prin cip ios ret rógrados.

E l progreso del part ido liberal en la R epública ha sido const an t e, aunque t raba-
joso a causa de la t enaz resist en cia del bando con t rario ; pues desde el año de 1814
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hay en la nación una brisa poderosa, in t errum pida a v eces por los pasajeros t riun fos
de la reacción , que im pulsa el esp írit u público hacia la libert ad.

P or m ás rocas que se les h ay an opuest o , el t orren t e de la libert ad ha segu ido su
curso !

P or m ás obst ácu los que se hay an arro jado en su cam ino, el carro de la reform a,
sem ejan t e al de aquel D ios del H indost an , h a pasado sobre ellos, pu lv eriz ándolos
con sus poderosas ruedas!

Y t odav ía est e gran part ido no ha pronunciado su últ im a palabra.
Sabe, que no hay v erdad abso lu t a en el m undo, por est o como el niño en la cuna

busca y encuentra reposo solo en el mov imiento!

C on v en ido de la perfect ib il idad del hom bre, nunca se con t en t a con las v ict orias
que ha ganado; nunca quiere descan sar sobre su lecho de laureles, sino asp ira sin
cesar a nuev as rev o luciones, pues las con sidera com o larv as de que ha de salir bajo
form as siem pre m ás perf ect as y herm osas, la civ iliz ación hum ana.

C uan t o m ás bebe en la fuen t e de la L ibert ad, t an t a m ás sed t ien e de beber en
ella!

N o pierde el t iem po en llorar un paraíso perdido : con el indom able ardor de la
juv en t ud t rat a de conquist arse o t ro nuev o , cuy as radian t es puert as y a las cree v er
despun t ar en el horiz on t e.

¡E n M éxico, como en todo el mundo, solo a este partido pertenece el porv enir!
N o querem os negar, que la realidad no concuerda t odav ía con el cuadro ideal

que acabam os de t raz ar; que hast a ahora nos hem os con t en t ado con sen t ar los
prin cip ios, sin cu idarnos m ucho de ponerlos en práct ica; que so lo la prim era part e
del lem a todo por el pueblo ha t en ido realiz ación ; pero f alt a la de la segunda: !T odo
para el pueblo!, que m uchos hom bres, bajo la caret a de dem ócrat as, no han hecho
m ás que desprest ig iar por sus act os y su conduct a, al part ido liberal y a las ideas que
pro fesa: pero para la v ida de un pueblo , años equiv alen a segundos, y una v ez
conquist ados los princip ios, el t rabajo de reform ar con form e a ellos a t oda una
sociedad, requiere, no so lo t iem po, sino a hom bres especialm en t e dot ados por la
n at uralez a: y de est os hom bres, de est os grandes gen ios organ iz adores, cada sig lo no
produce sino un núm ero m uy lim it ado .

P ara hacer el desm on t e de un t erreno y con v ert irlo en t ierra de labor, el t rabajo
del f uego es ráp ido , pero len t o y dif ícil el de arran car después los t roncos y raíces
que han quedado; y se necesit a para est o m ay or pacien cia y m ay ores fuerz as, que
para in cendiar el m on t e.

S i encon t ram os, pues, t odav ía m uchos def ect os en est e part ido , nunca debem os
desalen t arnos, n i desesperar de v erlos desaparecer uno t ras o t ro en el curso de los
años.

E n aquellos t iem pos lejanos, en que los pájaros h ablaban y las f lores les respon -
dían , ex ist ía un príncipe, que am aba ardien t em en t e a una jov en , superior en belle-
z a, gracia y t alen t o a t odas las dem ás jóv enes de la t ierra, porque su m adrin a, un a
hada poderosa, le hab ía regalado est os dones en la hora en que nació . Q uiso est a
poner a prueba el am or del príncipe, y t ransform ó a su herm osa ah ijada en m ujer
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v ieja y f ea y haraposa. E l o jo del am an t e no supo reconocer a su querida a t rav és de
sem ejan t e disf raz , y la h ada, para cast igar su poca persp icacia le arrebat ó a la jov en
por largo t iem po.

D e la propia m anera, m uchos buenos liberales no t uv ieron la persp icacia su f i-
cien t e de reconocer a la L ibert ad, cuando em pez ó en 1858 a em puñar las arm as para
la ú lt im a lucha, que t an gloriosam en t e t erm inó en D iciem bre de 1860, pues, v ién -
do la m archar en t re ru in as y cadáv eres, les sobrecogió la duda y se apart aron espan -
t ados de su lado. P ero est am os conv encidos de que, aunque la v ieran ot ra v ez , por
desgracia, con andrajos y m anchada de sangre, siem pre para ellos ¡v era incessu

patebit D ea�
D ijim os, que así en M éxico: como en todo el mundo, solo al partido liberal, pertenece el

porv enir.
Y para que est a v erdad se haga aún m ás pat en t e, bosquejarem os en pocas lín eas

al part ido de la reacción .
E st acionario por su propia n at uralez a; enclav ado en las cost um bres e ideas de

sus padres, por m ás m alas que sean ; in t eresado en la subsist encia de t odos los abusos
y errores del pasado, �com o av es noct urnas en la de las ru inas donde an idan� est e
part ido m ira siem pre hacia at rás, y de las dos caras de Jano represen t a la del anciano
decrép it o .

¡M ien t ras que t odo m archa en derredor suy o , est e part ido no se m uev e!
P or m ás que grit en los G alicios de t odos t iem pos : ¡E pur si muov e! -est e part ido

n iega el m ov im ien t o .
P or est e m ot iv o se le pueden adapt ar aun hoy día, los ret rat os que de él se

h icieron , años y sig los at rás!
¡Q uién no cree v er p in t ada, �except o pocas part icu laridades,� a la R epública

m ex icana an t es del t riun fo del part ido liberal, al leer lo que V íct or H ugo dice
acerca de la E spaña de los siglos X V I y X V II!

�H e aquí lo que ha perdido a la E spaña: E n prim er lugar, la m anera con que el
suelo est aba repart ido . E n E spaña, t odo lo que no pert en ecía al rey , pert en ecía a la
Iglesia o a la arist ocracia. E l clero español era, �si se nos perm it e usar de est a
palabra sev era pero ev angélica� escandalosamente rico. E l arzobispo de T oledo t en ía
en t iem po de F elipe III, 200.000 ducados de ren t a, los que represen t an hoy día, cosa
de 5 m illones de f rancos. L a abadesa de Buelgas, en burgos, era señora de 24
ciudades y de 50 pueblos, y t en ía adem ás, la co lación de 12 encom iendas. E l clero ,
sin con t ar los diezm os y las prebendas, poseía una t ercera part e del suelo ; el rey y la
grandez a poseían el rest o . L as haciendas de los grandes de E spaña eran casi peque-
ños reinos. L os rey es de F rancia dest erraban a un duque y par a sus t ierras; los rey es
de E spaña dest erraban a un grande a sus estados. L os señores españoles eran los m ás
grandes propiet arios, los m ás grandes cu lt iv adores y los m ás grandes past ores del
reino . E n 1617, el m arqués de G ebraleon t en ía 800.000 cabez as de ganado m enor.
D e ah í v en ía, que prov incias en t eras, com o C ast il la la V ieja p .c., quedaban sin
cu lt iv o y abandonadas a serv ir de past o a los ganados. S in duda la propiedad y
agricu lt ura en pequeño t ienen sus inconv en ien t es; pero t am bién t ien en adm irab les
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v en t ajas. E n cada surco , por decirlo así, est á af ian z ada una argo lla in v isib le, que liga
al propiet ario con la sociedad. E l hom bre am a a la pat ria a t rav és del cam po. Q ue
posea un rin cón de t ierra o la m it ad de una prov in cia �si posee, t odo est á dicho:
¡H e aquí el grande hecho!� Pues b ien , cuando el rey , la ig lesia y la arist ocracia
posee t odo, �el pueblo no posee nada; cuando el pueblo no posee nada, no t ien e
in t erés en nada. ¡A l prim er v aiv én deja caer al E st ado !�

�E n segundo lugar: la in t o leran cia religiosa. L os obispos ejercían un in f lu jo
enorm e en E spaña. T odo clero pobre es ev angélico ; t odo clero rico es m undano,
sen sual, po lít ico , y de consigu ien t e-in t o leran t e. Su posición es en v idiada. T ien e
necesidad de defenderse. N ecesit a de una arm a: la in t o lerancia es una. C on est a
arm a h iere la raz ón hum ana, y m at a la ley div in a! & c., & c.�

¡Q uien no reconoce en la clasif icación de los enem igos de nuest ra independencia
��el alt o clero , los com ercian t es m ás im port an t es, los grandes propiet arios, el
personal de los que aquí t an m alam en t e se han llam ado arist ócrat as, en f in , t odos
aquellos que consideraban el ob jet o de las sociedades v in cu lado en las prerrogat iv as
m onacales, en el m onopolio y en los em pleos�� a los m ism os enem igos de nuest ro
act ual sist em a de gobierno!

E l part ido reaccion ario , ín t im am en t e un ido al part ido clerical, nunca aprende ni

nunca olv ida. N o com prende, pues, la época en que v iv im os, y por m ay ores esfuer-
z os que haga, no podrá v o lv er a en t ron iz arse en t re noso t ros, porque con t ra él luch a
en fav or del part ido liberal el mismo espíritu del siglo con la f lam ean t e espada de la
v erdad!

V uelan las lechuz as en derredor de la luz ; se em peñan en apagarla con sus
n egras alas: pero lo ún ico que consegu irán será quem árselas!

Y si son m alos los prin cip ios del part ido ret rógrado peores son sus act uales
prohom bres: ladrones, p lagiarios, est upradores, asesinos, y un clero en gran part e
t an ignoran t e, t an fanát ico y t an corrom pido, que m uy bien se puede pronost icar:
S i no cam bia de v ida, pron t o no se creerá en M éx ico en ot ra T rin idad que en la de
la bandera t rico lor!

R ést anos que hablar t odav ía del llam ado part ido moderado, aunque propiam en -
t e dicho, no es un part ido sino una f racción del part ido liberal.

N o t ien e program a, no t iene princip ios f ijos.
E s el part ido de las m edias-t in t as, de los t érm inos m edios, de los acom odam ien -

t os, de las t ran saccion es, de las fusiones.
E s m oralm en t e cobarde, porque nunca se at rev e a sacar las ú lt im as consecuen -

cias lógicas de las v erdades que él m ism o ha proclam ado com o t ales.
E s el part ido del día de ayer: S iem pre queda un día at rasado a las ideas del sig lo .

E n 1857 se opone a la libert ad de cu lt os, en 1862 desea, que a pesar de la abso lu t a
independencia del E st ado y de la Iglesia, las t ropas hagan los honores al V iát ico ,
com o si con sem ejan t es ex t erioridades consigu iera apaciguar el ren cor del clero ,
rab iando por la pérdida de sus b ienes y fueros.

C ree equiv ocadam en t e que so lo él puede organ iz ar la sociedad, porque los
u lt ra-liberales t ienen que com enz ar dest ruy endo.
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Q uiere, que ot ros siem bren para que él coseche; qu iere que ot ros carguen con la
odiosidad de las reform as, que necesariam en t e t ienen que herir in t ereses part icu la-
res, y una v ez p lan t adas t rat an de sacar de ellas el m ay or prov echo posib le.

E s num eroso , porque abundan en el m undo hom bres pusilán im es y de con v ic-
cion es a m edias; pero no siem pre el núm ero represen t a la fuerz a.

N o t ien e juv en t ud, no t ien e energía, no t ien e v it alidad!
R epet im os, pues, por t ercera v ez , E n M éxico, como en todo el mundo, solo al

partido libertad pertenece el porv enir!
M ucho se habla de crear en la R epública un part ido nacional . N o hay necesidad

de hacerlo : E l partido liberal es el v erdadero partido nacional!

C A P ÍT U L O V

E L PR O G R E SO E N M É X IC O

E s asom brosa la rap idez con que la hum an idad ha progresado desde princip ios
de est e siglo -así m at erial com o in t elect ualm en t e, aunque en el orden m oral t odav ía
no podam os por desgracia, lison gearnos de est o m ism o.

M enos que nunca descansa. P ero su et ern a cam inat a, lejos de ser efect o de una
m aldición , com o la de la ley enda, es v erdaderam en t e una bendición de D ios: pues
cam in ando progresam os, y progresando nos acercam os cada día m ás a la realiz ación
de nuest ro ú lt im o f in , expresado en las t res palabras:

L ibertad-Igualdad-F raternidad!

L a in v en ción del v apor, que elev a la fuerz a a su m ay or pot en cia; la del t elégrafo
elect ro-m agnét ico , que quit a su acción al t iem po en las dist an cias, parecen com un i-
car su im pulso a t odos los ram os del adelan t o hum ano.

L a palabra imposible y a no t ien e sen t ido en nuest ro siglo !
P ero si b ien es just o conceder a la E uropa el in signe honor de llev ar en m uchos

de est os ram os el est andart e del progreso : M éx ico t am bién reclam a �y con just i-
cia� los t í t u los que en est a part e lo engalan an ; y aunque parez ca una paradoja,
sost enem os y probarem os, que el progreso que est a n ación ha t en ido duran t e los
cuaren t a años que cuen t a de ex ist en cia, ha sido comparativ amente m ay or y m ás
ráp ido que el de n in guna ot ra del m undo.

C uando el relo j de los t iem pos m arcaba el año de 1810, para M éx ico �en tonces
t odav ía N uev a-E spaña� est aba at rasado por lo m enos de dos sig los.

A l prin cip io del siglo X IX noso t ros est ábam os en el siglo X V II.
C om o �la Bella au Bois dormant� habíam os dorm ido en est e país en can t ado

duran t e m ás de doscien t os años. L a h ist oria pasó sobre noso t ros sin que sin t iéram os
el z um bido de sus poderosas alas. L as not icias de los grandes sucesos que conm o-
v ían al rest o del m undo, no penet raban a est as regiones sino com o un eco débil y
casi im percep t ib le. E n cerrados bajo una cam pana pneum át ica, no t en íam os aire que
resp irar, y el ru ido de las guerras y de las rev o lucion es y de las in v encion es con t em -
poráneas, m oría en las paredes de nuest ra prisión .
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E l can t o m at u t ino del gallo f ran cés en 1789, que h iz o lev an t arse a t odas las
dem ás naciones del globo, a penas llegó a nuest ros o ídos: segu im os durm iendo
t odav ía duran t e v ein t e años m ás hast a que la v oz de H idalgo , el grit o de D olores,
nos despert ó por f in de nuest ro let argo secu lar.

E l t iem po an t erior a los m em orales sucesos de 1810, es un periodo de sueño, de
silen cio , de m onot on ía; y el hom bre que no conoce a M éx ico sino en la época
act ual, con sum a dif icu lt ad podrá form arse una idea de lo que era en t onces.

P ara poder apreciar, pues, en todo su v alor los enorm es adelan tos que esta nación
ha hecho desde aquel año, es preciso f i jar b ien el pun t o de part ida, represen t ando
bajo su v erdadero aspect o el est ado social en que en t onces nos encon t rabam os.

V eam os en qué t érm inos lo describe Z av ala y o t ros h ist oriadores m ex icanos:
� ..........Se acum ulaban cap it ales de m ucha consideración en pocas m anos, y se

est ab lecía la desigualdad de fort un as, y con ella la esclav it ud y la arist ocracia.
�E n m edio de esas riquez as, cuy o origen , aunque no del t odo feudal, era deb ido

a priv ilegios, a concesiones, a ren t as perpet uas o v it alicias sobre la t esorería real, al
m onopolio , a abusos de la superst ición y de la au t oridad, y m uy poco a la indust ria
de los poseedores, la m asa de la población est aba sum ergida en la m ás espan t osa
m iseria. T res quin t os de la población eran indígen as, que sin propiedad t errit orial,
sin n in gún género de indust ria, sin siqu iera la esperan z a de t en erla algún día,
poblaban las h aciendas, ran cherías y m in as de los grandes propiet arios. U na part e
considerab le de est os m iserab les est aban� �y est án t odav ía� en pequeñas aldeas
que se llam an pueblos, m an t en iéndose de la pesca en las lagunas, de la caz a y del
cu lt iv o de t ierras ajen as, gan ando su subsist encia de sus jorn ales. M uy pocos son los
que se ocupan en un género de indust ria m ez quino , com o cult iv o de granas, f ábrica
de reboz os y de som breros, de canast as y cosas de est e género , que apenas bast an
para una m iserab le subsist en cia.

�E x ist ía, pues, un a desigualdad de fort unas t an grande com o en t re personas que
podían gast ar cien t o y aun quin ien t os pesos diarios, y o t ras que no podían consu-
m ir dos reales. D ebe not arse, que aunque ex ist e t am bién est a desigualdad en E uro-
pa, especialm en t e en In glat erra, siem pre la desproporción en t re los ricos y los
pobres es m ucho m enor en la segunda, lo que hace m ás f ácil la repart ición de las
riquez as , y adem ás, los consum os de los ricos en E uropa, son de efect os proporcio-
n ados por la indust ria n acion al, en v ez de que en M éx ico las ropas y t odos los
art ícu los de lu jo v en ían de los países ex t ran jeros; resu lt ando de aquí m ay ores dif i-
cu lt ades para adquirir la subsist encia y los m edios de v iv ir con descan so .

�L a dependencia del pueblo era una especie de esclav it ud, consecuencia necesa-
ria de est e est ado de cosas, de la ignorancia en que se le m an t en ía, del t error que
inspiraban las autoridades con sus t ropas, su despot ism o y su orgullo, y m ás que t odo
de la inquisición , sost en ida por la fuerz a m ilit ar y relig iosa superst ición de clérigos
y f railes fanát icos, sin n ingún género de in st rucción .

�L a en señanz a prim aria era m uy rara en las pequeñas poblaciones, y las escuelas
que se est ab lecían en las grandes cap it ales, est aban dirigidas por los f railes y clérigos
en sus propios princip ios e in t ereses, o por legos ignoran t es que enseñaban a m al

A P E L A C IÓ N D E L O S M E X IC A N O S 1075

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



leer y escrib ir, y algunos prin cip ios de aritm ét ica para llev ar la cuen t a en los
alm acenes de com ercio . E l cat ecism o del padre R ipalda, en que est án consignadas
las m áx im as de una ciega obediencia al P apa y al rey , era t oda la base de su religión .
L os n iños aprendían de m em oria est os elem en t os de esclav it ud; y los padres, los
sacerdot es y los m aest ros, los incu lcaban const an t em en t e.

�E n los co legios se en señaba la lat in idad de la edad m edia, los cánones, y se
enseñaba la t eo logía esco lást ica y polém ica, con la que los jóv en es se llen aban las
cabez as con las dispu t as et ernas e in in t elig ib les de la gracia, de la ciencia media, de
las procesiones de la T rinidad, de la promoción física y de m ás su t ilez as de escuela, t an
inú t iles com o propias para h acer a los hom bres v anos, orgu llosos y dispu t adores
sobre lo que no ent ienden. L o que se llam aba f ilosof ía era un t ejido de disparat es sobre
la materia prima, formas silogísticas y o t ras abst racciones sacadas de la f i loso f ía
arist o t élica, m al com en t ada por los árabes. L a t eoría de los ast ros se exp licaba de
m ala m anera, para poner en horror el ún ico sist em a v erdadero , que es el de C opér-
n ico , con t ra el cual se lanz aron los ray os de la inquisición y del V at icano. N in guna
v erdad út il , n ingún prin cip io , n in guna m áx im a capaz de in sp irar sen t im ien t os no-
b les o generosos, se o ía en aquellas escuelas del jesu it ism o. Se ignoraban los nom -
bres de los m aest ros de la f i loso f ía y de la v erdad, y San t o T om ás, E sco t o , Belarm i-
no , la m adre A greda y o t ros escrit os t an ex t rav agan t es com o ést os, se pon ían en
m anos de la juv en t ud, que desconocía abso lu t am en t e los de Bacon de V eru lam io ,
N ew t on , G alileo , L ocke y C ondillac. N o se sab ía que hubiese una cien cia llam ada
E conomía política: los nom bres de V olt aire, V o lney , R ousseau , d�A lem bert et c.,
eran pronunciados por los m aest ros com o los de unos m onst ruos que había en v ia-
do la P rov idencia para probar a los just os. L as obras de ést os y o t ros f ilóso fos,
nunca en t raban en las cost as h ispanoam erican as; los inquisidores t en ían un celo
superior a la codicia de los n egocian t es; y com o por ot ra part e, los que hacían el
com ercio eran t odos españoles fanát icos, ignoran t es y con ot ros m edios de ganar,
jam ás se ocupaban en in t roducir n inguna obra ex t ran jera que pudiere despert ar los
celos del clero n i la an im adv ersión de las au t oridades, cuy o principal in t erés m ar-
chaba de consuno con el de la cort e, para m antener en la aby ección y en el em brut eci-
m ien t o a los hab it an t es del N uev o-M undo, en donde gobern aban sin oposición y se
aprov echaban de sus inm en sas riquez as.

�L a autoridad suprem a la ejercía el v irrey de N uev a-E spaña, que reunía el m ando
de las arm as al ejercicio del gobierno polít ico y superin t endencia de hacienda.

�E l poder judicial, que parecía est ar en alguna m anera independien t e, porque se
ejercía por los jueces de prim era in st an cia, subdelegados y corregidores, est aba a
prueba de la f irm ez a y v irt ud de los m agist rados, cuando el v irrey o el cap it án
general t om aban algún in t erés en los p leit os o en los ju icios; y siendo presiden t es de
audien cias, en donde debían t erm in arse, era im posib le ob t en er just icia con t ra la
v o lun t ad de un v irrey . L os procesos se et ern iz aban , y no era ex t raño v er duran t e
una causa cuaren t a, cin cuen t a o cien años sin v er su t érm ino.

�E l in f lu jo del clero era sum am en t e poderoso , porque se ex t endía desde la cort e
v irreinal hast a la hum ilde choz a del indio . L os obispos, por m edio de los curas y de
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los f railes, ejercían una dom inación un iv ersal. L a con f esión y el pú lp it o , que elev a-
ban est a clase sobre t odas las dem ás, los h acían con siderar com o los deposit arios de
los grandes secret os dom ést icos, los en cargados de la doct rina, y los árb it ros de la
llav e del cielo . ¿Q uién podía resist ir a est os t ít u los de dom inación un iv ersal? ¿Q ué
hom bre se at rev ería a h ab lar com o igual con el que se sab ía sus m ás secret as
f laquez as, sus delit os, sus falt as, sus in t rigas y sus in clin acion es? E l bello sexo , que
siem pre ejerce un im perio poderoso en la sociedad, se hum illaba an t e el t ribunal de
est os dioses de la t ierra, com o ellos se denom inaban , que habían penet rado hast a los
ú lt im os at rin ch eram ien t os de sus conciencias. D esde el pú lp it o , que se llam aba la
cát edra del E spíritu-Santo, h ab laba al pueblo com o m aest ro el que sab ía los pecados
de sus ov ejas; y h e aquí un poder, una au t oridad con t ra la cual nadie puede luchar.
P ero el rey y sus v icegeren t es dispon ían de est os resort es poderosos y desde E spaña
se nom braban para ocupar las sillas ep iscopales, las diócesis de est os países, hom -
bres encargados de dar cuen t a de lo que observ aban , a sus soberanos, el P apa y el
M onarca español; cadenas m ás fuert es que las que han im agin ado los poet as, l igaban
en el av erno a P rom et eo y a S isf o .�

E n pocas palabras, el pueb lo con rarísim as ex cepciones, v eget aba pero no v iv ía.
L a inquisición y el v irreinat o , el poder del cielo y el poder de la t ierra, pesaban

com o dos m anos de plom o sobre su pecho, deprim iendo t odas sus asp iracion es por
m ás nat urales y legít im as que fueran .

�A l rey y a la inquisición-chiton!� era la base de sus conocim ien t os.
R espect o al sist em a polít ico y adm in ist rat iv o , el gob ierno español lo t en ía est a-

b lecido en sus co lon ias sobre las seis bases sigu ien t es:
1ª Sobre el terror que produce el pron t o cast igo de las m ás pequeñas acciones

que pudiesen inducir a desobedien cia: es decir, sobre la m ás ciega obedien cia pasiv a,
sin perm it irse el ex am en de lo que se m andaba n i por quien : ��Sepan m is súbdi-
t os� dijo en una ocasión C arlos III, el rey español reput ado por m ás liberal, �que
han nacido para obedecer, y no para discu t ir las prov idencias de su soberano!�

2ª Sobre la ignorancia en que se debía m an t en er a aquellos hab it an t es, los que
no podían aprender m as que lo que el gobierno quería, y hast a el pun t o que le era
conv en ien t e.

3ª Sobre la educación relig iosa, y prin cipalm en t e, sobre la m ás indign a supers-
t ición .

4ª Sobre una in com un icación judaica con t odos los ex t ran jeros.
5ª Sobre el m onopolio del comercio , de las propiedades t errit oriales y de los

em pleos.
6ª Sobre un núm ero de t ropas organ iz adas de t al m anera, que ejecu t aban en el

m om en t o las órdenes de los m andarin es, y que m ás bien eran gendarm es de policía
que so ldados del ejércit o para defender el país.

Z av ala nos t raz a igualm en t e un cuadro t an ex act o com o lúgubre, del género de
v ida que t en ían los m ex icanos en aquella época. D ice :

�L a m ay or part e de los que dirig ían el comercio del país eran , con pocas
ex cepciones, polizones; n om bre que se daba a los jóv enes pobres, que salían de las
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prov in cias de E spaña para pasar a A m érica, l lev ando por t odo v est ido un pan t alón ,
un chaleco y una chaquet a, con dos o t res cam isas. M uchos apenas sab ían leer y
escrib ir, y no t en ían ot ra idea del m undo y de los n egocios, que la que podían
adquirir duran t e su t rav esía; pues en su aldea apenas h abían oído ot ra cosa, que los
serm ones del cura y las con sejas de sus m adres. N o t en ía idea de lo que v alía un
peso fuert e de A m érica; m uchos creían que no había m ás rey que el de E spaña en el
m undo, n i o t ra religión que la crist ian a, n i o t ro idiom a que el español. Iban consig-
n ados a algún parien t e que había hecho allí negocio , y en t raban en su nov iciado .

�P or la m añana t em prano se v est ían para ir a la iglesia a o ir la m isa diaria.
D espués v o lv ían a casa a desay unarse con el chocolat e: abrían el alm acén , y se
sen t aban a leer algún libro de dev oción después de arreglar las cuen t as. A lm orz aban
a las nuev e, y a las doce cerraban sus t iendas para com er y dorm ir la siest a. A las
t res se rez aba el rosario, y se abría después de est e rez o la t ienda hast a las siet e de la
noche, en que se v olv ía a rezar el rosario y se can taban algunas alabanzas a la V irgen .
C ada quince días deb ían con fesarse y com ulgar, y en la cuaresm a concurrían a los
serm on es de sus parroqu ias. E st e gén ero de v ida era un i f o rm e, a ex cepción de
lo s dom ingos y grandes f est iv idades, en que salían al paseo o iban a los t oros. L os
dependien t es segu ían por lo regu lar a sus am os, y m uy pocas v eces se separaban de
ellos. L as conv ersaciones se reducían al precio de los efectos, que no ofrecían m uchas
v ariacion es, porque com o había un m onopolio riguroso desde C ádiz y Barcelon a,
t odo est aba arreglado . N o había papeles públicos, no había t eat ro , no había socie-
dad, no había bailes, n i n in guna de esas reun iones en que los hom bres se ilust ran
por las div ersion es, o de las en que los dos sexos, procurando agradarse m ut uam en -
t e, ref inan el gust o , endulz an sus cost um bres y perfeccion an la nat uralez a.�

So lo al leer la descripción que an t ecede, se le caen a uno los párpados de sueño.
!D ios m ío ! ¡qué v ida era aquella! L a de un v iv o encerrado en una t um ba. Se

sien t e uno com o sofocado al represen t arse con la im aginación t odo cuan t o ella
t en ía de pesada, de m ust ia, de lúgubre.

¡P ara qué est a atm ósf era t an diáfana! ¡P ara qué est e so l t an radian t e! ¡para qué
t odas est as galas de la nat uralez a t rop ical; cuando atm ósf era y so l y n at uralez a,
t odo, t odo est aba com o env uelt o siem pre en negros crespones!

¡Y qué sist em a polít ico ! �D espot ism o, f an at ism o y m onopolio :� hé aquí las
t res co lum nas que lo sost en ían .

¡Y aunque t uv iéram os que pagar con cuaren t a años m ás de rev o lucion es y
guerras civ iles, el h aber sacudido sem ejan t e y ugo ; aunque t uv iéram os que sacrif icar
nuest ros ú lt im os b ienes y las ú lt im as go t as de nuest ra san gre, la inefab le dicha de
haber resp irado un so lo día �no m ás� el aire v iv if icador de la libert ad, no sería
pagada dem asiado cara.

E s ciert o , que la m et rópoli dio a su co lon ia t odo o casi t odo cuan t o pudo darle;
pero por desgracia nuest ra, est o v alía aun m enos t al v ez , que el est ado del salv aje,
qu ien , sin las m enores nociones de civ il iz ación , v aga libre por las sabana, por los
m on t es y por las sierras.

C on m ucha razón ex clam a D . L oren zo Z av ala en 1830:
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�D esde el año de 1810 hast a el presen t e, es decir, en el espacio de una genera-
ción , es t al el cam bio de ideas, de opin iones, de part idos y de in t ereses que ha
sobrev en ido , cuan t o bast a a t rast orn ar una form a de gobierno respet ada y reconoci-
da, y h acer pasar siet e m illon es de habit an t es desde el despot ism o y la arb it rariedad
hast a las t eorías m ás liberales.�

C on cuán t a m ás razón direm os noso t ros en 1862 lo m ism o; y si aquel h ist oria-
dor t en ía t odav ía fundam en t os en aquella época para añadir: �So lo las cost um bres y
h áb it os que se t rasm it en en t odos los m ov im ien t os, accion es y con t inuos ejem plos,
no han podido v ariarse, porque ¿cóm o pueden las doct rinas abst ract as hacer cam -
biar repen t inam en t e el curso de la v ida? D e consigu ien t e, t en em os en con t radicción
con los sist em as t eóricos de los gobiernos est ab lecidos, esos agen t es poderosos de la
v ida hum ana, y no podrán negar los fundadores de las form as republican as, que
hast a ahora so lo han v est ido con el ropaje de las declaraciones de derechos y
prin cip ios al hom bre an t iguo , al m ism o cuerpo o con jun t o de preocupaciones, a la
m asa organ iz ada y con form ada por las in st it ucion es an t eriores;� cada día es m enos
cierto esto, y cuan to m ás se af ianzan los principios del part ido liberal, encarnándose,
por decirlo así, com plet am en t e en nuest ra sociedad, t an t o m ás perderem os, com o
y a la hem os perdido en gran part e, t oda sem ejan z a con aquella horrib le sociedad,
que fue form ada bajo la fun est a in f luencia del sist em a colon ial de la E spaña.

S i podem os dem ost rar ahora, com o t rat arem os de hacerlo , que en v arios ram os
la R epública M ex icana se encuentra hoy día casi a la alt ura de la civ iliz ación europea, y
que en el m ás im port an t e de t odos, que es el que com prende las bases de la
organ iz ación polít ica, est am os sin duda alguna m ás av an z ados que t odas las nacio-
n es del an t iguo y aun del nuev o con t in en t e, creem os haber probado lo que dijim os
al princip io de est e cap ít u lo , que en los cuaren t a años que cuen t a de ex ist encia, su
progreso ha sido comparativ amente m ay or y m ás ráp ido que el de n in guna ot ra
n ación del m undo.

P ero an t es de presen t ar est a dem ost ración im port an t ísim a, querem os hacer una
m an if est ación .

E l Sr. P acheco , en el discurso que pronunció en el senado de la P en ín su la,
asien t a, que t odas las ilust racion es de est e país pert en ecen ex clusiv am en t e al part ido
que él llam a español.

R echaz am os con indign ación est a especie, no so lo por ser del t odo falsa e
in just as, sino porque en cuan t o a lo que pueda con t ribu ir a nuest ro progreso , no
querem os adm it ir dist in ción de part idos.

T odo m ex icano am an t e de su pat ria, sea conserv ador, sea m oderado o sea
liberal, será igualm en t e b ien recib ido por la nación , si t rae su piedra para cooperar
a la con st rucción del t em plo de la gloria y f elicidad de la R epública!

L a base de t oda buena organ iz ación social es la educación .
E st a v erdad est á hoy p lenam en t e com prendida en M éx ico , así por las au t orida-

des com o por los part icu lares, y con loab le em peño, y en m uchos casos con m uy
buen éx it o , los m ex icanos se ocupan en reform ar el v icioso sist em a de en señanz a
que les dejaron los españoles.
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H ace pocas sem anas publicam os el prospect o de un nuev o est ab lecim ien t o cien -
t í f ico , el cual recib ió una acogida en t usiast a por part e de t odos los liberales.

E n dicho prospect o se encuen t ran pasajes com o los sigu ien t es:
�E n la generación nacien t e residen nuest ras m ás caras esperan z as, y para que

podam os recoger un día ópt im os fru t os del árbo l de la R eform a, sus raíces deben
penet rar en el coraz ón y la in t eligencia de la juv en t ud. N adie duda de la inm ensa
in f luencia que ejerce la educación sobre el án im o t ierno de los jóv en es, y con raz ón
at ribuy e el abat e G aum e las grandes rev o luciones que agit an periódica pero saluda-
b lem en t e el seno de la sociedad m oderna, a la educación clásica, que él llam a
pagana. P or est e m ot iv o es t an t em ib le la com pañ ía de Jesús, pues en t odos países su
prin cipal af án es apoderarse de la en señanz a, oscureciendo la in t eligen cia, perv ir-
t iendo las asp iracion es n at urales y legít im as del corazón hum ano hacia la luz y el
progreso y dirigiéndolas a f in es reprobados por la san a raz ón .

... �L a h ist oria est á llen a de saludables ejem plos. S i la prim era con v ención
f rancesa se hubiera ocupado con m ás asiduo af án en la en señanz a de la juv en t ud,
con form e a los prin cip ios que había est ab lecido , nunca la llam ada R est auración
hubiera podido v o lv er a en t ron iz arse con su séquit o de m arqueses y jesu it as� ...

�A sí com o en la esfera polít ica se ha est ab lecido la com plet a div isión en t re el
E st ado y la Iglesia, de la m ism a m anera t rat aré de est ab lecerla en t re la cien cia y la
relig ión , en t re saber y creer, en t re la in t eligencia con los o jos ab iert os y la f e ciega.
L a educación religiosa debe pertenecer exclusiv amente al dominio de la familia y de la

Iglesia. L a ciencia y a no necesit a ponerse bajo la t u t ela de la religión ; am bas deben
quedar en teram ente independien t es, porque es im posible, que puedan m archar siem pre
de con suno, por m ás ingen iosos que sean los esfuerz os que se hagan para poner,
v .g ., la B ib lia en concordancia con los ú lt im os progresos de la cien cia, prin cipal-
m en t e en cuan t o a la ast ronom ía, geo logía, h ist oria y cronología. E n un est ab leci-
m ien t o cien t íf ico las m at erias que se enseñan a la juv en t ud, deben ser las m ism as
para los que pro fesan dist in t as religiones: que el cuadrado de la h ipo t enusa es
equiv alen t e a la sum a de los cuadrados de los dos cat et os, es una v erdad t an in con -
t est ab le para un cat ó lico com o para un pagano. Borraré por est os m ot iv os de la list a
de los ram os que se han de enseñar en est e est ab lecim ien t o , t odos los que t ienen
relación con la relig ión , com o la doct rin a crist iana por el padre R ipalda, la h ist oria
sagrada por el abat e F leury , exp licación de los m ist erios de la religión , y o t ros
sem ejan t es, y com o el ob jet o de t oda educación es el de form ar a un m ism o t iem po
hom bres y ciudadanos, enseñ aré a los jóv en es los princip ios fundam en t ales, sobre
los cuales descan sa nuest ra organ iz ación polít ica y social.

�C onsiderando y o com o m ás im port an t e el desarro llo de la in t eligen cia que el
de la m em oria, sin desconocer, sin em bargo , la u t il idad de est a ú lt im a com o m edio
y ay uda de la prim era, acost um braré a los jóv enes a una palabra, que es la clav e de
t odo saber, la palabra �por qué.� D eberán pregun t ar, in v est igar, escudriñ ar siem pre
el por qué, la causa, la raz ón de t odo cuan t o se les en seña; no deberán nunca �jurare
in v erba magistri,� sino com prenderlo t odo, y h acerse de est a m anera v erdaderos
dueños de la cien cia. L es enseñaré a pen sar, a form arse ideas, a ejercit ar de est e
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m odo sus f acu lt ades in t elect uales, así com o se desarro llan y robust ecen las fuerz as
corporales por m edio de la gim nást ica. A bandonaré por la m ism a razón casi del
t odo el m ét odo de los llam ados �testos�, y lo sust i t u iré por el sist em a oral y
analí t ico , haciendo que el discípu lo busque y encuen t re por sí m ism o las v erdades
cien t í f icas.

�P or lo que se observ a en los n iños de la m ás t iern a edad, que reciben sim ult á-
n eam en t e, y por decirlo así, jugando una in f in idad de im presion es div ersas, sin que
est as se con fundan en su m en t e, m e he conv encido de que no es n ecesario hacer
est udiar a la juv en t ud los dif eren t es ram os del saber, uno después del o t ro , sino
t odos m ás o m enos al m ism o t iem po. N inguna cien cia pude considerarse com o
aislada, t odas est án en ín t im a relación en t re sí; no son m ás que diferen t es eslabones
de una gran cadena in t elect ual. Y si b ien es v erdad, que para com prender, por
ejem plo , a fondo la ast ronom ía, es preciso t en er conocim ien t os m uy av anz ados de
las m at em át icas, ex ist en sin em bargo en ella ciert as ley es que un pro fesor h ábil
puede poner al alcance de la in t eligen cia h ast a de un n iño de m uy cort a edad. D e la
m ism a m anera no hay in con v en ien t e n inguno en enseñar v arios idiom as a la v ez ,
cu idando so lo de hacer not ar siem pre las diferencias que se encuen t ren en t re ellos.
L a ún ica objeción que se pudiera h acer a est e prin cip io , y es, que el t iem po no
puede alcanz ar para t an t os est udios sim ult áneos, se refu t a fácilm en t e, no so lo por el
ejem plo de ot ros países, donde est e sist em a se pract ica h ace t iem po con el m ejor
éx it o , sino t am bién porque la supresión de v arias m at erias relat iv as a la religión ,
que f iguran en los program as de los dem ás co legios, dará lugar a sust i t u irlas por
o t ras de m ay or im port an cia y u t i lidad.�

L a an t eceden t e exposición de los princip ios sobre los cuales t rat am os de est ab le-
cer la en señanz a, prueba m ejor que nada la alt ura a que y a hem os llegado en esa
m at eria: alt ura de que est án lejos t odav ía m uchas n acion es europeas.

E st o en cuan t o a la t eoría.
E n cuan t o a la práct ica, podem os decir con orgu llo ; que en la R epública la

in st rucción prim aria ha t en ido un aum en t o de 500 por cien t o sobre el est ado que
guardaba an t es de la independencia, y en algunos E st ados puede com pet ir t al v ez
con la de la E uropa; el núm ero de los m ex icanos que no sabem os leer n i escrib ir
dism inuy e diariam en t e, y es com parat iv am en t e m enor que en E spaña. A un en
F rancia, que t an t o se precia de ilust rada, gran part e de los hab it an t es del cam po se
encuen t ra t odav ía sum ergida en la m ás pro funda ignorancia.

E n el E st ado de G uanajuat o ex ist ían en el año de 1850; 117 escuelas prim arias
para n iños, y 49 para n iñas; de las cuales 43 est aban sost en idas por el gob ierno, 24
por las m un icipalidades, y 109 por part icu lares. A est as escuelas concurrían diaria-
m en t e 5,646 n iños, y 2,333 n iñ as.

E n el E st ado de M ichoacán las escuelas prim arias pasan de 100; en los de O ax aca
y Jalisco no habrá act ualm en t e n i un so lo pueblo que no t en ga su escuela, y en
t odos los dem ás E st ados v em os, que cada día se est án abriendo nuev as, difundiendo
los prim eros elem en t os del saber aun en t re la clase indígena, que en el t iem po del
gobierno colon ial se v eía com plet am en t e ex clu ida de est os benef icios.
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D esde el año de 1823, est á adopt ado en m uchas de est as escuelas el sist em a
L ancast eriano , gracias a los esfuerz os de M olino del C am po, T ornel y G ondra,
f undadores de la C om pañ ía L ancast erian a, y los buenos resu lt ados de est e sist em a
sorprenden aun a los m ism os europeos, cuando quieren juz gar a est e país con
im parcialidad y sin prev en ción .

L a in st rucción secundaria est á represen t ada por un sin núm ero de colegios,
dirig idos en su m ay or part e por part icu lares.

E n t re los est ab lecim ien t os que est án bajo la in spección del gobierno, sea del
federal, sea del part icular de los E stados, ocupan un lugar m uy dist inguido los cuat ro
co legios del E st ado de G uanajuat o , los t res del de M ichoacán , el In st i t u t o de V era-
cruz , el de O ax aca, el de T oluca, el de Z acat ecas y los t res co legios de G uadalajara.

D e las escuelas especiales o pro f esion ales, cit arem os: la de M in ería, cuy o act ual
direct or es el S r. D . B las Balcárcel; la E scuela práct ica de m in as, est ab lecida en R eal
del M onte; la del C om ercio, dirigida por el Sr. C lairin , francés de origen ; la de A gricu l-
t ura, bajo la in t eligen t e dirección del Sr. D . Juan N av arro ; la E scuela de A rt es y
O f icios, que est á para abrirse de nuev o , por h aber sido suprim ida y v endido su
herm oso edif icio por M iram ón, la A cadem ia de Bellas A rt es de san C arlos, su direct or
el Sr. D . San t iago R ebul; los dos co legios de jurisprudencia, el de San Juan de
L et rán , su direct or D . José M aría L acunz a, y el de San Ildefon so , dirigido por el S r.
D . Sebast ián L erdo de T ejada: el C o legio M ili t ar, que ha dado an t eriorm en t e m uy
buenos o f iciales cien t íf icos, y cuy a organ iz ación ha sido reform ada en el año próx i-
m o pasado, esperándose de est a reform a resu lt ados aún m ás sat isf act orios; y f in al-
m en t e, la E scuela de M edicin a, que no cede en nada a la de P arís, su direct or el S r.
D r. D . José Ign acio D urán .

A lgunos de est os co legios, com o el de M in ería, la A cadem ia de San C arlos y
o t ros, ex ist ían y a an t es de nuest ra independencia, aunque el program a de sus est u-
dios h a m ejorado con siderab lem en t e desde en t onces. L a im port an t e escuela de M e-
dicin a fue fundada en 1833 por los dist in gu idos m édicos D . P edro E scov edo, D .
Joaquín V illa, D . M anuel C arp io , D . José V argas, el D r . Jeck er y o t ros, y reab iert a
en el año de 1837 por los Sres. D . M iguel J im énez y su act ual direct or el Sr. D urán ;
las de C om ercio y A gricu lt ura son de creación m ucho m ás m oderna, y se deben al
part ido liberal.

E x ist en ahora en la R epública nuev e sem in arios, cuy o program a no se lim it a sin
em bargo en t odos a est udios puram en t e eclesiást icos; en el de M orelia, v .g., se h a
cursado t am bién el derecho.

D e las t res un iv ersidades que ha habido en el país, las de la cap it al y de G uadala-
jara se han cerrado por pugnar sus est at u t os con el espírit u de las ley es de reform a,
con t inuando abiert a la de M érida.

P ero a pesar de lo m ucho que se ha hecho en est a m at eria en t re noso t ros, no
debem os olv idar aquel fam oso adagio lat in o : �N i actum putans, si quid remanet

agendum !�
E l m ay or o m enor desarro llo del periodism o en un país, dem uest ra el grado de

libert ad en que ést e se halla.
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E l despot ism o ex ige en su derredor el silen cio de la t um ba; el t irano se espan t a
del ru ido de una hoja... de papel.

P or est e cu idado que t ien en t odos los gobiernos despót icos de poner m ordaz as
al pueblo , porque t em en oír su v oz , la v oz de D ios, reprobando su t iran ía; por est o
la prim era ex igen cia de una nación que ha recobrado sus derechos, es la de la
libert ad de im pren t a.

E l periodism o es t am bién el t erm óm et ro de la civ iliz ación de un país.
E s un espejo en el cual se v e la im agen f iel y v erdadera de la n ación .
R epresen t a la conciencia pública, y en sus escrit os se sien t en los lat idos de

m illares de corazones.
Bajo am bos aspect os la R epública M ex ican a puede enorgu llecerse.
E l art . 7º de la C on st i t ución declara in v io lab le la liberad de escrib ir y publicar

escrit os sobre cualqu iera m at eria, sin m ás lím it es que el respet o a la v ida priv ada, a
la m oral y a la paz pública; y aunque a consecuencia de las crít icas circun st ancias
que at rav esam os, est a preciosa libert ad se v e en est os ú lt im os días, algo rest ringida,
sabem os, que t al rest ricción no puede ser sino m uy pasajera, pues no debe durar
m ás del t iem po que duren las m ism as circun st ancias que la h an m ot iv ado.

E l periodism o m ex icano t iene m uchos y m uy dignos represen t an t es, y repre-
sen t a él m ism o dignam en t e a la n ación .

So lo en la cap it al de la R epública se publican act ualm en t e ocho periódicos
polít icos, hab iendo dejado de ex ist ir en est os ú lt im os m eses v arios, y en t re ellos dos
f ranceses y uno escrit o en in glés. E l núm ero aprox im ado de los que se publican en
los E st ados es de sesen t a.

E n t re los prim eros se dist in gue por la m adurez y el crit erio de sus art ícu los el
Siglo X IX , decano de la prensa m ex ican a, siendo su redact or en jef e uno de nuest ros
m ás not ab les escrit ores, el S r. D . F ran cisco Z arco .- E l Siglo X IX represen t a en
M éx ico el m ism o papel que el T imes en Inglat erra. Su opin ión pesa m ucho en la
balanz a de la opin ión pública, y aun a m enudo en los consejos de gobierno. E s
liberal progresist a, y del t odo independien t e. E n la larga serie de sus redact ores se
encuen t ran los nom bres de nuest ros publicist as m ás ilust rados, y con legít im o
orgu llo puede decir D . Ign acio cum plido , de cuy o herm oso est ab lecim ien t o t ipo-
gráf ico sale est e periódico : �T odos m is redact ores h an sido , son o serán m in ist ros!�
E l Siglo X IX es una publicación , que en cualqu iera n ación , por m as ilust rada que
sea, m ercería just os elogios; so lo desearíam os encon t rar en sus art ícu los adem ás de
la m adurez que los dist in gue, m ay or en t usiasm o y juv en t ud!

E l M onitor R epublicano, igualm en t e liberal, su redact or en jefe D . F loren cio del
C ast i llo , conocido t am bién com o aut or de v arias nov elas, �L a hermana de los A nge-

les� y o t ras, ha publicado a m enudo art ícu los de sum a erudición , principalm en t e
sobre cuest iones f in an cieras, abriendo sus co lum nas a m ult i t ud de buenos escrit os.

L as caricat uras de la O rquesta, in v en t adas y dibu jadas con v erdadero t alen t o y a

propos por D . C on st an t ino E scalan t e, no desm erecerán al lado de las del Punch, del
C hariv ari y del K ladderadatsch.
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E n t re los periódicos polít icos de los E st ados sobresalen : el Progreso de V eracruz ,
publicado ahora en Jalapa con m ot iv o de la ocupación de aquel puert o , su redact or
D . R afael G on z ález P aes, y el Pais de G uadalajara, redact ado por el Sr. D . José
M aría V igil.

C asi todos los escritores ilust res de la R epública han pagado su t ributo a la prensa
periódica, dist ingu iéndose en est a part e, adem ás de los que y a hem os m encionado,
en t re los con t em poráneos: D . G uillerm o P riet o , D . M anuel M . de Z am acona, D .
José M . Iglesias, D . M anuel P ay no, D . F loren t ino M ercado, D . A gust ín F ran co, el
ob ispo M unguía, qu ien redact ó un periódico in t it u lado : �E l Sentido común,� los
dos ú lt im os, residen t es act ualm en t e en R om a; D . E u lalio O rt ega, D . F ern ando y D .
Ignacio R am írez , D . F ran cisco M odest o O lagu íbel, D . M anuel D íaz M irón , y o t ros
m uchos: y en t re los publicist as que la m uert e y a nos arrebat ó , cit arem os a D .
A ndrés Q uin t an a R oo, Z av ala, R ejón , al D r. M ora, con el O bserv ador y el Indica-
dor; a D . Isidro R af ael G ondra, al Sr. M anero E n v ides con su �E nciclopedia de los

Sansculotes,� a D . L u is de la R osa, a D . M ariano O t ero , D . M anuel G . P edraz a, D .
José M aría T ornel, al conde de la C ort in a, con el Z urriago; a D . Juan B . M orales (E l
G allo P itagórico), a D . Just o S ierra y a D . A ndrés O seguera, su seudón im o: R us de

C ea, qu ien f alleció hace pocos m eses en P aris, en cargando con el ú lt im o alien t o de
su v ida a su h ijo , que regresara M éx ico , y t om ara un fusil en def en sa de su pat ria.

A dem ás de los polít icos, M éx ico ha podido presen t ar t am bién m uchas publica-
cion es periódicas, así li t erarias com o cien t íf icas, que dem uest ran la civ iliz ación y
cu lt ura de sus h abit an t es, aunque act ualm en t e no ex ist e casi n in guna de est a clase,
ex cep t o la G aceta de los T ribunales, y ahora m enos que nunca es oport uno el
m om en t o de que v uelv an a aparecer porque t oda la nación est á preocupada con la
cuest ión del día, con la cuest ión de la guerra ex t ran jera; cuest ión que en v uelv e t al
v ez la de su propia ex ist en cia.

H em os t en ido en t re o t ras, en 1843 el M useo mexicano; en 1844 el A teneo y el
M osaico; el �A lbum mexicano� y el �L iceo� en 1849, y en 1851 la Ilustración mexica-

na; h em os t en ido v arias rev ist as m ili t ares, en t re ellas la A urora; m uchas rev ist as de
la cien cia m édica, el Boletín de la Sociedad de G eografía y E stadística, cuy a publica-
ción est á so lo t em poralm en t e suspen sa, y los im port an t es A nales de M inería, pub li-
cados por D . P ascual A renas y D . M iguel V eláz quez , bajo la in t eligen t e pro t ección
de D . M anuel D oblado, e igualm en t e suspen sos por ahora.

L a t eoría de la div isión del t rabajo , a la que la indust ria m oderna debe prin cipal-
m en t e sus adm irab les adelan t os, se h a hecho t am bién ex t ensiv a a las cien cias.

E n nuest ra época y a no puede haber hom bres om n iscios; un sab io com o aquel
escocés C rich t on , qu ien lucía con sus v ariados conocim ien t os en la cort e de C at ari-
n a de M édici, y a no es posib le en est e sig lo , y probablem en t e el i lust re A lejandro de
H um boldt habrá sido el ú lt im o que podía reclam ar sem ejan t e t ít u lo .

�A rs longa, v ita brev is!�
E l árbo l de la cien cia se h a div idido y subdiv idido en una in f in idad de ram os,

pero �sea dicho en honor de nuest ra pat ria!� apenas habrá uno que no est é
cu lt iv ado , y con m ejor éx it o , en est a jov en R epública.
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E n t re la m ult i t ud de ex celen t es jurisconsu lt os, m encionarem os a D . Juan José
E sp inosa de los M on t eros, a D . M anuel de la P eña y P eña, au t or de �L ecciones
forenses de jurisprudencia,� al Sr. G arcía y G arcía, a D . M ariano E st ev a, que y a
t odos m urieron ; a D . M anuel Baranda, a quien la m uert e in t errum pió hace poco en
su im port an t e t rabajo de la codif icación de nuest ras ley es, y a D . Just o S ierra,
m uert o t am bién recien t em en t e au t or de �L ecciones de derecho marítimo internacio-

nal ,� de un �P royecto de código civ il� y de o t ras m uchas obras.
L os corif eos de est a ciencia que aun v iv en , son D . Bernardo C out o , D . A .

F loren t ino M ercado, au t or del �L ibro de los códigos,� el ob ispo M unguía, qu ien
publicó �C urso de jurisprudencia univ ersal ,� y �D erecho natural,� D . Joaquín C ardo-
so , D . Juan R odríguez de San M iguel, D . M anuel C ast añ eda y N ájera, D . C risp in ia-
no del C ast i llo , an t iguo procurador general de la N ación , y su digno sucesor D .
L eón G uzm án , y sobre t odo, D . F ern ando R am írez , hoy día rect or del C o legio de
abogados; om it iendo a ot ros m uchos que t am bién f iguran en prim era lín ea.- A de-
m ás, las dos escuelas de jurisprudencia de San Juan de L et rán y de San Ildefon so ,
que ex ist en en est a cap it al, así com o m ult i t ud de cát edras de derechos, est ab lecidas
en las principales ciudades de la R epública, prov een am pliam en t e al país con bue-
nos abogados y con jueces in st ru idos y v ersados en la legislación m ex icana.

D ijim os m ás arriba, que la escuela de M edicin a en M éx ico , puede m uy bien
com pet ir con la de P arís, que t an t a y t an m erecida fam a t iene en el m undo. E s pues,
n at ural, que de sem ejan t e est ab lecim ien t o hay an salido m édicos de v ast os y pro fun -
dos conocim ien t os. E ran discípu los de él v arios de aquellos jóv enes inhum anam en -
t e sacrif icados en T acubay a el 11 de A bril de 1859.

H em os cit ado y a nom bres m uy ilust res en t re los de los fundadores de aquella
escuela; pero debem os agregar t odav ía los de los doct ores Bert iz , D . F rancisco
O rt ega, D . R afael L ucio y D . Ignacio E raz o , com o luces de la facu lt ad m édica.

L as ciencias n at urales est án represen t adas por los m ineralogist as D . Joaquín
V eláz quez de L eón y D . A ndrés del R ío , los cuales han m uert o y a; por los geó lo -
gos, D . P róspero G oiz uet a, y D . A n t on io del C ast i llo ; por el m et eoro logist a, D .
José A polinario N iet o en C órdov a: por los bot án icos, D . M ariano C al, D . P ab lo de
L allav e y D . Ben igno Bust am an t e, dignos sucesores de M osiño y C ecé, principales
au t ores de la �F lora mexicana� , y por el act ual cat edrát ico de bot án ica en la escuela
de m edicin a D . G abino Barreda, por D . José V argas, bo t án ico y farm acéut ico , por
el pro fesor de z oología D . Jav ier S t áv o li , y el de cien cias n at urales en general,
prin cipalm en t e de m et alurgia, D . M iguel V eláz quez de L eón , sobrino del que he-
m os m encionado, por el célebre quím ico y bot án ico D . L eopoldo R ío de la L oz a,
que en t re o t ras cosas h a publicado una �Introducción al estudio de la química,� y por
los f ísicos D . M anuel H errera, qu ien m urió hace pocos años, D r. D . L adislao
P áscua, D . M anuel T ejada, m ás que oct ogenario , y el ún ico alum no que queda de
los que abrieron el �R eal Seminario de M inería� en 1º de E nero de 1792, D . F rancisco
J im énez y D . Joaquín V arela.

E n t re los m ecán icos, se dist in gue D . Juan A dorno, in v en t or de v arias m áquinas
t an ú t iles com o in gen iosas, de las cuales una dest in ada a ev it ar los f recuen t es acci-
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den t es que acaecen en los ferrocarriles, ha llam ado m ucho la at en ción aun de los
ingen ieros m ás com pet en t es de E uropa.

E n el �G enie industriel� del m es de F ebrero de 1856, leem os un análisis de est a
no t ab le in v ención , en el cual se encuen t ra el sigu ien t e párrafo :

�E l in v en t or es un in gen iero dem asiado dist ingu ido , y ha dado y a bast an t es
pruebas de su capacidad en m ecán ica para no descon f iar de las ideas nuev as que
presen t a, y que parecen est ar llam adas a prest ar grandes serv icios a est a h erm osa e
im port an t e indust ria de los cam inos de f ierro� ...

E l S r. A dorno ha inv en t ado adem ás de ést a, o t ras v arias m áquinas, com o una
curiosísim a para la f abricación de cigarros, y o t ra para la lim pia de las at arjeas de
est a cap it al, que est á funcion ando act ualm en t e con m uy buen éx it o , m ereciendo la
aprobación de nuest ros in gen ieros m ás in st ru idos.

L o que dist in gue, sobre t odo, al Sr. A dorno es, por decirlo así, la espontaneidad

de su t alen t o , pues él es au t odidact a, y t ien e una im aginación t an v iv a, que resuelv e
m ult i t ud de problem as de m ecán ica, casi in t u it iv am en t e y sin h acer uso de largos
est udios preparat orios.

Sus conocim ien t os no se lim it an , sin em bargo , a la m ecán ica; h a ejercit ado su
f ecundo t alen t o en m ult it ud de ram os div ersos, y es au t or de una obra f ilosó f ica,
t i t u lada: �L a A rmonía del U niv erso� , cuy a publicación , por desgracia, no ha podido
con t inuar. E n A dorno- el m ecán ico debe ceder t al v ez el lugar al f i lóso fo .

Son m at em át icos de prim er orden , D . M anuel C ast ro y D . José M aría Salinas,
que han m uert o ú lt im am en t e; y en t re los que v iv en , D . Joaquín T erán y d. F rancis-
co C hav ero , au t ores de una obra segu ida en la enseñan z a de casi t odos los co legios
de la R epública, y t i t u lada: �E lementos de M atemáticas.�

E n cien cias eclesiást icas se han dist in gu ido , el ob ispo G óm ez de P ort ugal, ún ico
prelado m ex icano desde la independencia h ast a nuest ros días que ha m erecido el
capelo , aunque ést e le llegó precisam en t e en la hora de su m uert e; D . F rancisco
P ablo V ázquez , y el ob ispo M unguía, así com o el arz ob ispo D . L áz aro de la G arz a
y Ballest eros, y el D r. D . Basil io A rrillaga, com o prim eros canon ist as del país. E n
cuan t o a buenos predicadores, M éx ico es ahora m uy pobre; pero debem os suponer,
que para el clero , dist raído hast a ahora en part e de su m isión ev an gélica, por el
cu idado de sus in t ereses m undanos y por su funest o part icip io en nuest ras guerras
civ iles, com ience igualm en t e una era de regeneración a consecuencia de las L ey es de
R eform a, que le dejan su com plet a independencia, y de la pobrez a en que ha
quedado por la desam ort iz ación de sus b ien es, pues los ef ect os de est as disposicio-
n es no pueden m enos de serle benéf icos, ob ligándole a im it ar a los prim eros apóst o-
les, que desv alidos hast a el ex t rem o de no t en er un segundo v est ido adem ás del que
llev an , sin aux ilio n inguno del poder t em poral, y an t es al con t rario , t enazm en t e
persegu idos por el m ism o, sup ieron at raer a la doct rina pura de Jesús a m illones de
proséli t os, so lo por la fuerz a de su palabra y por el ejem plo de sus v irt udes!

E ran , sin em bargo , predicadores de nom bradía, el ob ispo de P uebla, Sr. P érez ;
Belaunz arán , ob ispo de L inares; F r. F rancisco R ojas de A ndrade; F r. M anuel de San
Juan C risóst om o N ájera, cuy a b iograf ía publicó A lam an , y D . M anuel de la T orre
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L loreda, al m ism o t iem po dist in gu ido lit erat o y hum an ist a: en t re los v iv os sobresa-
len el ob ispo M unguía, cuy o serm ón sobre la v uelt a de P ío IX a R om a, m ereció en
E uropa la t raducción con v arios idiom as; el canón igo de M orelia, D r. R om ero, y el
ex -carm elit a F r. P ablo A nton io del N iño Jesús, quien actualm ente está en G uatem ala.

U na de las ciencias que se encuen t ra m ás adelan t ada en la R epública, aunque
t odav ía poco generaliz ada, es la geograf ía principalm en t e por el im pulso que el
M inisterio de Fomento y la Sociedad de G eografía y E stadística, h an dado con st an t e-
m en t e a est e im port an t e est udio . L a m encionada Sociedad, que fue creada en 1833 y
reorgan iz ada en la form a en que aun hoy subsist e, en v irt ud de una ley del congreso
general, de 28 de A bril de 1851, nunca ha in t errum pido sus t rabajos n i aun en
m edio de nuest ras rev oluciones. M ás de una v ez ha oído, reunía en su sala de sesiones,
el grit o : H annibal ante portas!, pero im pasib le com o A rquím edes en el sit io de
S iracusa, h a con t inuado reun iendo dat os, publicando obras, y prom ov iendo por
m edio de ellas el conocim ien t o de nuest ro país. M uchas y de indispu t ab le m érit o
son las publicaciones que se deben a est a Sociedad; so lo su Boletín abraz a ocho
t om os, y ú lt im am en t e ha dispuest o la form ación de un gran cuadro sinópt ico ,
encargando para el ef ect o a sesen t a de su socios o t ras t an t as m onograf ías sobre los
ram os m ás in t eresan t es de los product os así nat urales com o indust riales del país.
A dem ás, v arios de sus socios han dado a luz obras geográf icas, h ist óricas, est adíst i-
cas, et nográf icas, arqueológicas y lingü íst icas, que est án dest in adas a obt ener una
reput ación un iv ersal.

C it arem os en t re ellos al est udioso jov en . D . A n t on io G arcía C ubas, au t or del
primer �A tlas de la R epública mexicana,� por cuy o t rabajo fue condecorado con la
cruz de la L egión de honor de F ran cia; de una carta general de la m ism a, que est á
para grabarse, y de un compendio de geografía de M éxico; a D . R af ael D uran , qu ien
ha publicado los �Itinerarios de la R epública,� y los prim eros núm eros de un D iccio-

nario geográfico del país; a D . M anuel O roz co y Berra, cuy o M apa etnográfico con la
correspondien t e memoria," con t ribu irá m ucho a reso lv er la oscura cuest ión sobre
el origen de los prim eros h abit an t es de A náhuac, al D r. D . G uadalupe R om ero,
in f at igab le co lect or de m anuscrit os y libros curiosos que pueden arro jar luz sobre
los sucesos m ás not ab les de nuest ra h ist oria, y ocupado ahora en elev ar en su
�Bibliografía mexicana, un grandioso m onum en t o en honor de su pat ria; a D .
F ernando R am írez , prim er arqueólogo de M éx ico , y goz ando de una m erecida
reput ación en t re los sab ios de t odo el m undo; lást im a será que se queden sin v er la
luz pública los m uchos y buenos trabajos que t iene em prendidos acerca de la descif ra-
ción de los jeroglíf icos m ex icanos; al f inado conde la C ort ina, a cuy o const an t e
en t usiasm o y con t inuos esfuerz os, debe la Sociedad gran part e de su in f luencia y
buenos resu lt ados; a D . M iguel L erdo de T ejada, célebre est adist a y econom ist a,
m uert o a prin cip ios del año próx im o pasado; y de la m ism a m anera pudiéram os
cit ar los nom bres de casi t odos los dem ás socios, pues en m ay or o m enor grado,
t odos por sus t rabajos h an m erecido bien de la ciencia y de la pat ria. L a Sociedad de
G eograf ía y E st adíst ica, puede considerarse com o la reunión de las ilust raciones de la
R epública.
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N o debem os olv idar t am poco hablar con just o elogio del �D iccionario de histo-

ria y geografía� publicado por v arios sab ios m ex icanos, en t re ellos D . L ucas A la-
m án , D . José M aría L af ragua, D . Joaquín G arcía Icaz balcet a y D . M anuel O roz co , a
quien se debe principalm en t e los t res t om os suplem en t arios de est a grande obra.

L os h ist oriadores m ás em in en t es de M éx ico desde la independencia h ast a nues-
t ros días, son D . L orenz o Z av ala, el D r. M ora, el laborioso D . C arlos M aría
Bust am an t e, cuy as obras com plet as, suy as o publicaciones de m anuscrit os ignora-
dos, l legan a unos t rein t a v o lúm enes, y D . L ucas A lam án , aunque est e ú lt im o
em pleo desgraciadam en t e su herm oso t alen t o , m ás b ien en m engua, que en f av or de
su pat ria. E x ist en t am bién en el país o t ras obras h ist óricas de bast an t e m érit o , com o
la �H istoria de M éxico y del general Santa-A nna,� por D . Juan Suárez N av arro, la de la
�conjuración del marqués del V alle� por el Sr. O roz co , A not aciones a la obra de
P resco t t �C onquista de M éxico,� por D . F ernando R am írez , la m ism a obra anot ada
por A lam án , & c. & c.; y D . F rancisco C arbajal E sp inosa est á publicando ahora una
�H istoria de M éxico,� desde los prim eros t iem pos de que hay not icias, h ast a m edia-
dos del siglo X IX , en la cual rect if icará m uchos errores en v ist a de los curiosos
dat os que ha sab ido procurarse.

E n el ram o de geograf ía e h ist oria, son t am bién m uy not ab les los t rabajos del
M in ist erio de F om en t o , el cual en t re o t ras cosas t ien e reun idas para la nuev a cart a
de la R epública, cerca de 2.000 posiciones ast ronóm icas de lugares de la m ism a, de
las que 700 est án y a perfect am en t e rect i f icadas y reducidas al m eridiano de M éx ico ,-
99°6�45,80 �longit ud de G reenw ich y 101°26�55,25� longit ud de P arís.

L os t rabajos de la C om isión de lím it es, nom brada hace algunos años con el
ob jet o de f ijar los que div iden est a R epública de la de los E st ados-U n idos, han
dem ost rado, que ex ist en en t re noso t ros in gen ieros geógrafos y t opógrafos de pri-
m er orden , com o D . José Salaz ar Ilarregu i, D . F rancisco J im énez , cuy a m odest ia es
igual a su só lida in st rucción , D . M anuel A lam án , D . F ran cisco C hav ero , D . M anuel
F ernández , D . M iguel Iglesias, D . A gust ín y D . L u is D íaz .

E n el m ism o ram o se dist ingu ieron t am bién ot ros m uchos, com o D . T om ás
R am ón del M oral, qu ien lev an t ó el p lano del E st ado de M éx ico , y D . P edro G .
C onde, y se dist in gu ieron ahora D . R am ón A lm aráz , D . P ascual A lm az an , y sobre
t odos D . F ran cisco D íaz C ov arrubias, que dirige act ualm en t e con el Sr. Iglesias, los
t rabajos de t riangu lación para la form ación de una cart a del V alle de M éx ico .

E . Sr. C ov arrubias es adem ás un ast rónom o con sum ado, y las obras que hast a
ahora ha publicado �T ablas geodésicas,� �P royección de la carta general de M éxico� y
�C urso completo de tipografía, geodesia y astronomía,� �est a ú lt im a para im prim ir�
así com o el im port an t ísim o descubrim ien t o que acaba de hacer, respect o al m ét odo
de calcu lar las lon g i t udes por al t u ras de la lun a, deben dar a su n om bre un a
au reo la de gloria en t re t odas las naciones civ iliz adas.

D . San t iago M endez , h ijo , es m uy buen ingen iero en el ram o de puen t es,
calz adas y f erro-carriles, y uno de los D irect ores del cam ino de h ierro , que est á en
const rucción para un ir a V eracruz con la cap it al, y ést a con A capulco , es decir, el
O céano A t lán t ico con el P acíf ico .
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L a lingü íst ica, un a de las cien cias que m ás han llam ado la at ención de los sab ios
de E uropa, principalm en t e en A lem an ia, donde f lorece desde la publicación de la
obra m aest ra de A delung y V at er: �el M itrídates� a f in es del sig lo próx im o pasado y
prin cip ios del act ual, se ha cu lt iv ado en M éx ico casi desde los t iem pos de la con -
quist a, por la n ecesidad que t en ían los conquist adores de hacerse com prender por
los n at urales de est e país, en el cual se h ab laban cosa de cien lenguas diferen t es, sin
con t ar los dialect os. E l núm ero de art es, gram át icas, m ét odos, v ocabularios, diccio-
n arios y t raducciones de cat ecism os, publicadas por los m ision eros y curas, llega
m uy cerca al de t rescien t os, aunque el m ét odo observ ado en est as obras es general-
m en t e m alo , pues t rat a de adapt ar los idiom as indígenas, sea a la gram át ica lat in a,
sea a la cast ellan a, forz ando de est a m anera su gen io part icu lar. L os lin gü ist as
m ex icanos de nuest ra época son : E l L ic. G alicia, D . F ernando R am írez y D . F ran -
cisco P im en t el; est e ú lt im o est á publicando ahora m ism o una sinopsis de las prin ci-
pales len guas del país, en la cual se ha apart ado de aquel m ét odo v icioso , y a sus
in t eresan t es in v est igacion es se debe el conocim ien t o de form as gram at icales t an
nuev as y t an originales, com o la de la conjugación de sustantiv os, y principalm en t e
de los pronombres personales, en sust i t ución del v erbo según el número de su comple-

mento, la de la div ersidad de v oces para designar el mismo objeto según el sexo de la

persona que habla, y o t ras m uchas, que echan a t ierra los princip ios sen t ados hast a
ahora en las llam adas gram át icas generales, aunque en realidad est as no son m ás que
la reun ión de prin cip ios com unes a ciertas len guas det erm in adas; y siendo el len gua-
je un hecho, aquellos no pueden conocerse a priori. L a obra de P im en t el h a de
producir necesariam en t e una inm en sa sensación en t re los socios de E uropa, por
cuy o m ot iv o la h em os t raducido al f ran cés, para con t ribu ir de est e m odo al aum en -
t o de su circu lación .

E n el art e m ili t ar debem os dist ingu ir en t re gen ios m ili t ares, m ilit ares cien t íf icos
y t alen t os organ iz adores. E n cada uno de est os t res ram os M éx ico puede presen t ar
hom bres m uy not ab les; en el prim ero , sobre t odo a uno de los m ás ilust res héroes
de nuest ra independencia, al cura M orelos. S in n in guna in st rucción en est a cien cia,
deb ió sus brillan t es h echos de arm as so lo a su propio gen io . C uando concib ió el
at rev ido plan de at acar la p laz a y el cast i llo de A capulco , no con t aba al prin cip io
sino con cien t o y t an t os indios m al arm ados, y est e hom bre ex t raordin ario , en
poco m ás de un m es y a t en ía fuerz as su f icien t es para hacer f ren t e a las t ropas
discip linadas de los realist as, y bast an t e in st rucción para dirigirlas y derro t ar en
T res P alos a D . F ran cisco P aris, que m andaba la quin t a div isión , cuy as arm as y
parque cogió con m uert e de su jefe; t om ó poco después a A capulco , después de un
sit io form al de est a ciudad, y en C uaut la de A m ilpas sost uv o un sit io que hubiera
acredit ado a cualqu ier gen eral. C om o brillan t e ejem plo de un v erdadero gen io
m ilit ar en nuest ros días cit arem os a D . Jesús G on z ález O rt ega, v encedor en la
E st ancia de las V acas, en S ilao y en C alpu lalpam .- E n la clase de m ili t ares cien t íf icos
m erecen ser m encionados el general O rbegoso , D . Ignacio de M ora y V illam íl,
ingen iero y au t or de un �T ratado de fortificación,� D . M anuel R obles P ez uela,
dist in gu ido en el m ism o ram o, y D . José G il P art earroy o , m uy v ersado en la
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art i llería. -E l G eneral D . José L ópez U raga, en jef e del ejércit o de O rien t e, acaba de
probar en el m ism o ot ra v ez m ás su t alen t o com o organ iz ador. L a grande dif icu lt ad
para un general no consist e t an t o en v encer con t ropas discip linadas y organ iz adas
de an t em ano, com o en t rasform ar en cort o t iem po a reclu t as in expert os e indisci-
p lin ados en so ldados in st ru idos y obedien t es a la v oz de sus jef es: y est o es en lo que
sobresale U raga. Son t am bién buenos organ iz adores los generales D . A nast asio
P arrodi y D . M iguel M aría E chegaray .- T odas est as circun st ancias se encon t raron
reun idas en el ilust re gen eral D . M anuel M ier y T erán , segundo en jefe de las
fuerz as que operaban con t ra Barradas en T am pico .- M ili t ares conocidos por rasgos
de v alor abundan t an t o en nuest ra h ist oria desde G aleana hast a Z aragoz a, que, �a
fuerz a de ser t an t os se han hecho v u lgares,� com o dijo una v ez D . M ariano O t ero .

L a E conom ía polít ica es una ciencia de que hast a ahora, pocos m ex icanos se han
ocupado, lim it ándose a hacer t raduccion es de obras ex t ran jeras. C om o est a cien cia
descansa casi ex clusiv am en t e en dat os est adíst icos, y la falt a de paz ha hecho im posi-
b le el reun ir est os con la ex act i t ud y aciert o deb idos, no ha podido t en er consider-
ab le adelan t o . T enem os sin em bargo , sobre est a m at eria, obras de bast an t e im por-
t ancia, publicadas por D . L u is de la R osa, com o su �Biblioteca económica,� y un
periódico �E l E conomista,� del año de 1846; una m uy buena �H istoria del comercio

exterior de la R epública,� por D . M iguel L erdo de T ejada, t rabajos in t eresan t es de D .
José M aría C ast años, v arios in form es del M in ist erio de H acienda y un rico acopio
de not icias est adíst icas co lect adas por el M in ist erio de F om en t o y la Sociedad de
geograf ía y est adíst ica, aunque est as no son t odav ía n i com plet as n i sist em adas.

E l Socialismo, cien cia que debe considerarse com o herm ana m enor de la econo-
m ía polít ica, y que est á dest in ada a cam biar radicalm en t e nuest ro act ual sist em a
social, y a recon st ru irlo sobre bases de m ay or just icia y equidad, es decir, sobre las
t res palabras sacram en t ales que y a hem os presen t ado com o el ú lt im o f in , com o el
A lf a y O m ega del progreso hum ano: L ibertad, Igualdad, F raternidad; el socialism o
encuen t ra t odav ía pocos adept os en la R epública, y est o prov iene, prim ero , de que
su necesidad no se hace t odav ía m uy sen sib le en t re noso t ros a causa de que no
conocem os el pauperism o, com o y a lo indicam os m ás arriba; en segundo lugar, de
que sus principios y sus f ines est án aquí casi com pletam ent e desconocidos. A m enudo
se oy e con fundir al socialism o con el com un ism o, y con unas cuan t as v u lgaridades
creen m uchas personas poder hacer el proceso a est e nuev o sist em a regenerador.-
E st o es, sin em bargo , lo que sucede con t odo sist em a nuev o , por m ás racional, por
m ás just o , por m ás hum an it ario que sea; los grandes reform adores de la sociedad
hum ana, los in sp irados pro fet as de una nuev a era m ás f eliz y m ás brillan t e que en la
que v iv ían ; los sab ios descubridores de nuev os m enos y de nuev as v erdades, casi
siem pre han sido considerados com o locos, y a m enudo han pagado su superioridad
y su am or a la hum an idad con una m uert e cruel e ignom in iosa. Sócrat es, el sab io de
los sab ios, beb ió la cicu t a, porque sus con t em poráneos no pudieron com prender
t odav ía su elev ada m oral. E l carp in t ero de N az aret m urió en la cruz , porque t rajo a
los hom bres la buena nuev a de la f rat ern idad. C opérn ico , G ali leo y C olón , f ueron
al prin cip io befados y escarn ecidos, y aun después de que t oda duda había desapare-
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cido respect o a la v erdad y ex act i t ud de sus asercion es, los ún icos f ru t os, las ún icas
recom pensas que recogieron de sus af an es, fueron la in grat i t ud y la env idia.

E l nom bre de �socialista� se con sidera t odav ía en M éx ico , y aun en E uropa,
com o oprobioso ; pero lo m ism o sucedió al princip io con el de �cristiano,� y sin
em bargo est e nom bre se ha conv ert ido después en t ít u lo de gloria y dist in ción .

T an t o m ay ores elogios m erecen , pues, aquellos hom bres, que pensando so lo en
los benéf icos ef ect os, que la realiz ación de sus ideas debe procurar a la sociedad
en t era, y part icu larm en t e a los pobres y desgraciados, arrost ran im páv idos la burla,
el escarn io y hast a la m aldición de una m ult it ud ignoran t e y apasion ada.

M encionarém os com o célebre socialist a al dif un t o D r. M aldonado, cura de Jalos
en Jalisco , y en t re los que v iv en t odav ía, a D . A n t on io G óm ez de P ort ugal, funda-
dor de la llam ada �N uev a sociedad� en 1848. Su program a consist ió en dif undir la
ilust ración en nuest ras m asas populares, en inculcar en todos los m ex icanos las ideas de
paz , de am or al t rabajo y de m oralidad, en com bat ir sin descan so la holgaz an ería y
la em briaguez , en proponer m edios para el b ienest ar m at erial del pueblo , en em an -
cipar a la m ujer, y sobre t odo en relev ar de su abyección a la raza indígena.

E n una exposición que dirig ió la N uev a Sociedad en F ebrero de 1849 al gober-
n ador de V eracruz leem os acerca de est a ú lt im a idea, t an hum an it aria y de t an
inm en sas y benéf icas consecuencias para la R epública, los sigu ien t es párrafos:

�L a raz a indígen a com puso en ot ro t iem po un pueblo dist in gu ido y civ iliz ado ;
y si los griegos, los po lacos y los it alianos h an despert ado las sim pat ías de t odos los
hom bres de corazón , est os desgraciados, dest ru idos por la férrea m ano del m ás
bru t al despot ism o y del in f ernal fanat ism o com bin ados ¿cóm o es que no ex cit an el
sen t im ien t o del f ilán t ropo? ¿C óm o es que no conm uev e el alm a de t odo el que llev a
el nom bre de m ex icano? A dem ás ¿qué ha sucedido con el pret endido saber de
nuest ros dipu t ados y m in ist ros, que hast a hoy no han t om ado en con sideración a
dos t ercios de nuest ra población , que v iv e llen a de los just os resen t im ien t os y
producidos por los hechos inhum anos de que le im pone una f iel y f resca t radición ,
corroborada por los que experim en t a t odav ía? ¿E n qué ocasión nuest ros congresos
generales, nuest ros v ariados m in ist ros, han dado m uest ras de apercib irse de que
t arde o t em prano v endría ese grande elem en t o a serlo t al v ez de deso lación en
nuest ro in fort un ado país? siendo t an fácil con v ert irlo en poderoso elem en t o de
prosperidad.- ¿L as crueles escenas de Y ucat án y de los E st ados del N ort e no serán
su f icien t es a adv ert irnos del horroroso crát er a que est am os abocados? bast ando
una poca de buena v o lun t ad para cerrarlo . P or o t ra part e, est a raz a persegu ida con
t an f iera inhum an idad, es bast an t e in t eligen t e, y una de las raz as m ás m orales y m ás
a propósit o para la civ il iz ación que puedan conocerse. L os indios, h ast a hoy , no
han t en ido sino enem igos, y por eso no se les h a dejado conocer; se les h a hecho
apurar hast a las h eces el cáliz m ás am argo que ha apurado pueblo alguno de la
t ierra...

�L a raz a indígen a no necesit a sino de alguna pro t ección y de que la alcancen los
prin cip ios de just icia un iv ersal, para que ella v enga a form ar, y ella acaso prin cipal-
m en t e, ese poderoso elem en t o , com o hem os dicho y a, de la prosperidad de nuest ra
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nación . E l indio t ien e pocos v icios, es t rabajador, es sociab le. E l in dio por t an t o
m erece t oda pro t ección , y la nuev a Sociedad se ha im puest o la ob ligación de lev an -
t arlo a la alt ura a que t odo hom bre fue llam ado, a la que se encuen t ran al m enos
nuest ros com pat rio t as. T odos debem os hacer ap licación de nuest ra f i lan t rop ía a
f av or de est os dignos cuan t o m íseros h erm anos nuest ros!� ...

P or desgracia aquella sociedad, cuy a m isión era t an noble y pat rió t ica, lejos de
con t ar con pro t ección alguna de part e de las au t oridades, se v io m uchas v eces
despreciada, u lt rajada y persegu ida, h ast a el ex t rem o de t ener que suspender sus
ú t iles t rabajos, pero aguardando so lo una oport un idad para con t inuarlos.

S in em bargo , la sem illa que en t onces se sem bró, no ha dejado de producir
ex celen t es resu lt ados, y si b ien el círcu lo de acción que est a asociación pudo ejercer,
era m uy lim it ado , a causa de las indignas y v ergonz osas calum n ias que se em plea-
ban con t ra ella, represen t ándola com o an t i-relig iosa, com o rev o lucion aria- y t rat an -
do de desconcept uarla con el nom bre de socialista, debem os esperar de la in t eligen t e
f ilan t rop ía de nuest ro act ual gob ierno, no so lo el que no ponga t rabas a la form a-
ción de sem ejan t e sociedad, sino que las pro t eja con la m ás decidida ef icacia.

E n t iem po de San t a-A nna presen t am os al gobierno un proy ect o sobre la reh ab i-
l it ación m oral e in t elect ual de la raz a indígen a, pero no encon t ró en t onces n ingún
apoy o : con f iam os, sin em bargo , en que el ilust rado y pat rió t ico C . Ben it o Juárez
com prenderá m ejor las grandes v en t ajas que necesariam en t e debe t raer con sigo la
realiz ación de est a idea, y en t al caso nadie m ás ap t o , nadie m ás digno de llev arla al
cabo, que el hum an it ario fundador de la N uev a Sociedad, D . A n t on io G óm ez de
P ort ugal.

L argu ísim o es el cat álogo que pudiéram os form ar de los em in en t es hom bres de
est ado que han ejercido o ejercen t odav ía un saludable in f lu jo en la suert e de la
R epública, pero para no t raspasar los lím it es de un fo llet o , debem os con t en t arnos
con cit ar los nom bres que m ay or eco han t en ido , así en t re los m ex icanos com o en
el an t iguo cont inen t e, com o los del D r. C os, de D . A ndrés Q uin t ana R oo, de D . José
D om ínguez , secret ario de It urb ide, del P . R am os A rispe, del D r. M ier, de D .
M áx im o G arro , de D . P risciliano Sánchez de Jalisco , de D . F rancisco G arcía de
Z acat ecas, de D . L oren zo Z av ala, de D . M anuel C recencio R ejón , de D . M anuel
Sán chez T agle, uno de nuest ros m ás elocuen t es oradores, de D . M anuel de la P eña y
P eña, del Sr. San t a-M aría, quien negoció el reconocim ien to de nuest ra independencia
por parte de la E spaña, de D . José M aría T ornel, de D . M anuel G . P edraza, dist in gu ido
orador, de D . M ariano O t ero , de D . Juan de D ios C añedo, de D . V alen t ín G óm ez
F arías, digno pat riarca del part ido liberal y m odelo de t odas las v irt udes públicas y
priv adas, del ob ispo de M ichoacán D . Juan C ay et ano G óm ez de P ort ugal, de D .
F rancisco Iriart e, de D . Juan José E sp inosa de los M on t eros y una in f in idad m ás.
M encionarem os t am bién a D . José R am ón P acheco, quien estando de m in ist ro de la
R epública en P aris, t om ó m ás de una v ez la p lum a para defender a su país con
decisión y aciert o con t ra las calum n ias que suelen v ert erse con t ra él en E uropa.

E n t re los de la ú lt im a época sobresalen D . M iguel L erdo de T ejada, D . M anuel
G ut iérrez Z am ora y D . M elchor O cam po, que m urieron en el año próx im o pasado; y
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D . José M aría L af ragua, D . E z equiel M on t es, D . Sebast ián L erdo de T ejada, D . José
A n t on io de la F uen t e, O lagu íbel, D . José M aría M at a, D . Ign acio de L allav e, D .
P edro O gaz on y D . M anuel D oblado, que con t inúan prest ando im port an t es serv i-
cios a la pat ria. E n algunos de ellos, y prin cipalm en t e en D . M anuel D oblado, t ien e
ést a fundadas grandes esperanz as de salir airosa de las crít icas circun st ancias en que
se halla.

L a nav e del E st ado est á en inm in en t e peligro de z ozobrar; pero el t im onero es
bueno, y con f irm ez a y aciert o sabrá salv arla y conducir in có lum e al anhelado
puert o de la paz y f elicidad.

A unque nuest ras con t inuas guerras, así civ iles com o en def en sa de la pat ria,
deb ieran haber ahuy en t ado a las m usas, �inier arma silent musa,� nuest ros progre-
sos en la bella li t erat ura y en las art es no han sido m enos ráp idos que en las
ciencias.

M encionarem os so lo de paso a A larcón , a Sor Juana Inés de la C ruz en el sig lo
X V II, y a prin cip ios de est e al A nacreon t e m ex icano F r. M anuel N av arret e, porque
sus nom bres est án y a in scrit os en el P arn aso español, y est os escrit ores f lorecieron
an t es de nuest ra independencia.

com o aut ores clásicos m ex icanos cit arem os al célebre G oroz t iz a, uno de los
h eró icos com bat ien t es en C hurubusco , au t or de una m ult i t ud de com edias, y con si-
derado con just icia com o reform ador del t eat ro m oderno español. Son not ab les sus
com edias: �D on D ieguito�, �C ostumbres de antaño�, � Indulgencia para todos,� en las
que abundan salidas oport un as, sal át ica y f in as observ acion es.- �R odríguez G alv án
dejó un recuerdo im perecedero , dice O seguera, de un gen io dram át ico en el Priv ado
del V irrey, en que dom inan a la v ez la form a de C alderón y el sen t im ien t o m elancó-
lico y elev ado de Sch iller.� Su prim er ensay o fue el M uñoz, dram a que, com o el
an t erior, es de asun t o m ex icano, aunque in ferior bajo el aspect o de la concepción
del p lan y del desarro llo de los caract eres. R odríguez se dist in gu ió t am bién com o
poet a lírico y prosador; ero una prem at ura m uert e priv ó a la pat ria de est e h ijo , que
est aba dest inado a ser una de sus prim eras glorias li t erarias.- F ern ando C alderón , de
Z acat ecas, poet a dram át ico de indudable t alen t o y de singu lar ap t it ud en el art e de
com binar sit uacion es y de obt en er ef ect os, escrib ió en t re o t ras m uchas obras, �Z a-
dik� y �A rmandina y R amiro� en el gén ero clásico ; en el rom án t ico : �E l T orneo,�
�L a vuelta del C ruzado� y �A na Bolena,� y en el gén ero de Scribe la preciosa
com edia �A ninguna de las tres.�- D . M anuel Sánchez T agle, a qu ien y a cit am os
com o orador y hom bre de E st ado , cu lt iv ó t am bién con m uy buen éx it o las let ras.-
L iz ardi, el nunca bien ponderado Pensador, escrib ió en M éx ico nov elas sociales en
el gén ero de E ugen io Sue, m ucho an t es de que est e afam ado nov elist a pensara
publicar sus �M isterios de Paris� y su � Judío errante.� -D . M anuel C árp io y D . José
Joaquín P esado son dos poet as líricos, que por la corrección del len guaje y la
elev ación de sus concept os parecen pert enecer al sig lo de oro de la lit erat ura espa-
ño la.- G onz ález Bocanegra, es au t or de m uchas poesías líricas así com o de v arios
h im nos pat rió t icos just am en t e prem iados.- D . M arcos A rrón iz , C ruz A edo y Juan
D íaz C ov arrubias, v íct im as de la ú lt im a rev o lución progresist a, m urieron en la f lor
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de su edad, llev ando a su t rist e t um ba las esperanz as t ronchadas de sus am igos y de
la pat ria.

E n t re los lit erat os y poet as que aun v iv en , podem os cit ar a casi t odos los que se
han dist ingu ido en la prensa periódica, com o Z arco , t raduct or de v arias obras de la
lit erat ura ex t ran jera; F loren cio del C ast i llo , nov elist a en el género sen t im en t al;
P ay no, au t or del �F istol del D iablo� de v arias �Impresiones de v iaje� & c.& c., Ign acio
R am írez , ex celen t e escrit or sat írico , conocido bajo el seudón im o el �N igromante;�
A gust ín F ranco, qu ien escribe con ex t raordinaria f acil idad en diferen t es len guas;
D íaz M iron , lírico sen t im en t al, recom endable por la du lz ura de su v ersif icación y la
f ecundidad de su gen io poét ico ; Z am acona, cuy as poesías líricas se dist in guen por
la sen cillez de la form a y la pro fundidad de los sen t im ien t os, y P riet o , poet a
desaliñado, pero en cuanto al t alen to t al v ez superior a todos los que hem os cit ado, de
ardien t e f an t asía �com o en el �C aballo salv aje� y el �T orrente�,� de incom parable
gracia en el ensay o cóm ico �E l A lférez,� �chistoso, t rav ieso, encan t ador en una in f in i-
dad de poesías, v erdaderam en t e populares, com o los �C angrejos� y la � Interv ención
amistosa� que acaba de im prov isar� porque nunca escribe de otra manera.

M encionarem os adem ás de est os, con just o elogio , a José M aría E st ev a com o
lírico , y digno defensor de M éx ico con t ra las inm undas calum n ias at ribu idas a
Z orril la.

Son t am bién buenos líricos: el ciego poet a D . Juan V alle, D . L u is O rt iz , G rana-
dos M aldonado, D . R am ón A lcaráz , D . Ignacio A guilar, D . F élix E scalan t e, D .
Juan N av arro , L acun z a y L af ragua; aunque el lirism o m ex icano no ha encon t rado
t odav ía su originalidad y se lim it a a im it ar �por no decir, parodiar� a By ron y
E spronceda.

A m enudo no hace m ás que reproducir f rases t ril ladas aunque sonoras, com o
coger el laud, t añer el h arpa, y desde los poet as m ás jóv en es, a cuy a v ist a se ex t iende
alegre y risueño el horiz on t e de la v ida, t odos gim en y so lloz an , y v iert en ardien t es
lágrim as- si b ien en v ersos m uy bien rim ados y en un len guaje m uy poét ico .

L íricos m ex icanos, dejad ahora de llorar, y en t onadnos canciones t irt éicas para
llenar de noble en t usiasm o el coraz ón de los v alien t es so ldados, que m archan a
def ender la pat ria y rechaz ar al osado in v asor!

C onocedores de la li t erat ura ex t ran jera son prin cipalm en t e, adem ás de Z arco ,
P ay no y F ran co, que y a hem os m encionado, L u is G . C uev as, t raduct or de las obras
de Johnson , y L u is M art ínez de C ast ro , qu ien sirv ió de so ldado raso en la guerra
con t ra los am ericanos y m urió al lado de P eñúñ iri en C hurubusco , t raduct or de
algunas poesías alem anas.

C om o nov elist a debem os hacer una m ención m uy especial de D . N ico lás P iz a-
rro , au t or de v arias nov eles m ex icanas, escrit as en sen t ido socialist a, com o �la
C oqueta� y �el M onedero,� y de la in separab le pareja dram át ica D . V icen t e R iv a
P alacio y D . Juan M at eos, f ecundos au t ores de v arias com edias del día, com o: �E l
incendio del P ortal ,� �L a contribución del uno por ciento,� �T emporal y E terno,�
el �T irano doméstico:� t odas llen as de ch ist es y alusiones oport un as, y escrit as en
part e con la f lu idez del est i lo de Bret on de los H erreros.
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E n t re los p in t ores m ex icanos hay ciert a predilección por la escuela española y la
rom ana, y no ex ist e t odav ía una escuela m ex ican a; aunque se han dado y a en est e
sen t ido m uchos y acert ados pasos. N uest ra nat uralez a, nuest ra h ist oria y nuest ras
cost um bres son , sin em bargo , m uy idóneas para im prim ir a los cuadros de paisaje,
de h ist oria y de género un sello de grande origin alidad, y por est e m ot iv o espera-
m os, que en la próx im a exposición de San C arlos, que será la décim a t ercera,
t endrem os lugar de adm irar m uchas p in t uras de est a nuev a escuela. Son pin t ores de
renom bre, M anchola y el paisajist a J im énez , que han m uert o ; y D . Salom é P in a, D .
San t iago R ebul, los dos F lores, R am írez , C o t o com o paisajist a, C ordero , O bregón ,
D . M iguel M at a y R ey es y D . P rim it iv o M iranda.- L a fo t ograf ía est á bast an t e
adelan t ada, y se han hecho en ella curiosas in v encion es por A duna y Balbon t in .

C om o escu lt ores se dist in guen T erraz as, D . José M aría M iranda y V alero .
E n t re los arquit ect os m enos m odernos sobresale D . E duardo de T res-guerras,

qu ien con st ruy ó la ig lesia del C arm en en C elay a, el m agn íf ico puen t e de la m ism a
ciudad, la ig lesia de San t a T eresa en Q uerét aro , y el t eat ro de San L uis, m enos
grandes que el T eat ro N acional y el de It urb ide en M éx ico , pero de adm irab les
proporcion es, y si b ien es ciert o , que desde la independencia no hem os podido
const ru ir m uchas obras m onum en t ales, la arqu it ect ura, por decirlo así, al uso dia-
rio , h a h echo considerab les adelan t os. Sobre t odo, la supresión de los m uchos
conv en t os cuy os desnudos paredones af eaban nuest ras calles, com ienz a a dar nuev o
desarro llo a la const rucción de casas part icu lares de buen gust o y a v eces de v erda-
dero m érit o art íst ico .

E s m uy grande en la R epública la af ición a la m úsica, y pocas f am ilias habrá, n i
aun de las m ás pobres, que no t engan por lo m enos una v ihuela con que acom pañar
sus canciones. L os m úsicos m ás em in en t es de M éx ico son : D . A n t on io G óm ez ,
Berist ain , D . José M aría Bust am an t e �en la m úsica sagrada� y D . L u is Baca,
com posit or de v arias óperas y sonat as, y principalm en t e de un A v e M aría que ha
encan t ado al in t eligen t e público de P aris.- D . C enobio P an iagua, com posit or de la
ap laudida �C atalina de G uisa� pet en ece a la escuela it alian a, y est á ahora ocupado
en plan t ear un C onserv at orio de m úsica.- A dorno ha publicado hace algunos años
una nuev a not ación m usical, que él l lam a -M elografía, cuy o objet o es el de sim plif i-
car con siderab lem en t e el est udio de la m úsica.- A bundan en M éx ico buenos p ian is-
t as, com o L eón , D . A lejandro G óm ez , h ijo del com posit or, y no t ab le por su buen
gust o y sen t im ien t o , Balderas, V alle, M ellet ; y las Srit as. Jacin t a L anda y R osa
E scobar. C om o con t at rices se dist inguen M aría de Jesús C osío , m uert a hace poco
t iem po; las S rit as. M erced A dalid y M ariana P an iagua; y m ás que n in guna, la jov en
A ngela P eralt a, que est á recogiendo ahora en t usiast as ap lausos y laureles en los
prim eros t eat ros de E uropa.

E l t eat ro , div ersión com plet am en t e desconocida en est e país a princip ios del
sig lo , se h a generaliz ado ahora t an t o , que casi t odas las ciudades de alguna im por-
t ancia t ien en el suy o ; y los nom bres de act ores com o la C ordero , Salgado, C ast añe-
da y C ast ro , prueban , que aun en est e ram o hem os progresado, si b ien no t an t o
com o si una crít ica ju iciosa, in t eligen t e, sev era, independien t e e im parcial, hubiera
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dado su im pulso a est a art e, y com o si el público no exigiera nov edades t odas las
noches.

E st ab lecim ien t os públicos, dignos de m encionar, son la b ib lio t eca n acion al de
M éx ico , bajo la in t eligen t e dirección de D . F ernando R am írez y del D r. Ben it ez ,
m uy aum en t ada por t odas las de los ex t ingu idos conv en t os; el M useo que v a a
ocupar el grandioso edif icio del ex -conv en t o de la E ncarnación ; la casa de la C una,
adm irab lem en t e organ iz ada -su fundador el i lust re arz obispo y cardenal L orenz ana,
cuy o apellido se ponen en m uest ra de grat i t ud, t odos los huérfanos recogidos en
aquel asilo ; cuat ro pen it enciarias que se est án con st ruy endo en P uebla, G uadalajara,
M orelia y D urango; m ult it ud de hosp it ales, así civ iles com o m ilit ares, hosp icios de
pobres, casas de dem en t es & c. & c.

E n algunos ram os de la indust ria h em os llegado a incon t est ab le superioridad,
com o en la f abricación de sarapes �Salt il lo y San M iguel de A llende� de reboz os
�V illa del V alle� de la cera; del barro �M éx ico , G uadalajara y T onalá� en la
p lat ería; en la t alabart ería; en los t rabajos de m arf il y en los m osaicos de plum a
�Pat z cauro ; en los t rabajos de cam elo t e� O axaca y M orelia. T enem os t am bién
buenos est ab lecim ien t os t ipográf icos, de li t ograf ía y grabado, sobresaliendo en t re
los prim eros el de cum plido , y com o grabadores R ov ira y M uñoz guren ; fábricas de
m an t a, de paños, de alfom bras, de papel, de porcelan a, �est a ú lt im a fom en t ada por
el P . Saav edra� en una palabra, cada día nos hacem os m ás independien t es de la
indust ria ex t ran jera.

S i com param os ahora el t rat o que se observ a en la sociedad de nuest ros días con
el que t an perfect am en t e describe Z av ala al hab lar del género de v ida, que t en ían los
m ex icanos, aun pocos años an t es de la independencia, no podem os m enos de adm i-
rar el enorm e progreso que ha habido en est a part e. E l m ist icism o se ha refugiado a
unas pocas casas; en t odas las dem ás ha sido reem plaz ado por la f ranquez a, la
ingenuidad, la nat uralidad y la cordialidad, cuy o benéf ico cam bio se debe prin cipal-
m en t e a las bellas y am ables m ex ican as, pues siem pre es la m ujer la que in v en t a o
m odif ica las form as ex t eriores de la sociedad. S in em bargo , en algunas reglas de una
polít ica dem asiado escrupulosa, en la libert ad algo rest ringida en el t rat o de los
jóv enes de am bos sexos y o t ras cosas, nos h a quedado ciert o resab io de nuest ras
añejas cost um bres co lon iales.

P ero donde llev am os sin duda alguna la palm a del progreso , es, com o y a lo
indicam os, en nuest ro C ódigo fundam en t al y L ey es de R eform a. N inguna nación
del m undo puede, bajo est e respect o , equ ipararse a la m ex icana; y com o un análisis
concienz udo de nuest ra act ual organ iz ación polít ica no puede caber den t ro de un
opúscu lo de t an cort as dim ension es com o ést e, nos lim it am os a cit ar la abolición del

juramento en todos los actos oficiales, com o una conquist a que n i siqu iera los E st a-
dos-U n idos h an hecho t odav ía, los E st ados-U n idos, donde a pesar de la libert ad de
cu lt os el presiden t e L inco ln ha decret ado para t oda la nación un día de ay uno
después de la derro t a en �Bulls-run� .

D ijim os al princip io de est e cap ít u lo , que si b ien era prodigioso en est e siglo el
progreso m at erial e in t elect ual, no sucedía lo m ism o en cuan t o al progreso m oral.
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M as aun en est a part e nos gloriam os, noso t ros los m ex icanos, de poder presen -
t ar al m undo a t res hom bres, encarnación de la honradez , de la in t egridad y de la
v irt ud �"¡integri v itae, scelerisque puri!"� los benem érit os ciudadanos.

M elchor O campo,

Santos D egollado y

Benito Juárez

v erdaderos rom anos de la índole de los C in cinat os, R egu los y C at ones, hom -
bres que cada nación reput aría por in sign e honor de poder con t ar en t re sus h ijos.
D os de ellos dejaron y a de ex ist ir, asesin ados por im puras m anos; pero esperam os,
que el ú lt im o v iv irá aún m uchos años en benef icio y gloria de la R epública!

P udiera parecer árido est e largo cat álogo de nom bres que acabam os de presen -
t ar; pero com o cada uno de ellos represen t a una conquist a h echa en el dom in io de
las ciencias, de la li t erat ura, de las art es, de la indust ria, de la po lít ica y de m oral, y
por est e m ot iv o una gloria del país, est am os con v encidos de que los m ex icanos
creerán v er en ellos los ep ít om es de una v erdadera epopey a nacional; y así com o la
so la m ención de nom bres, com o H om ero, H erodot o , P índaro , Só focles y P lat ón
llenaba de orgu llo el pecho de cada griego , de la propia m anera t odos los nom bres
que an t eceden , desde H idalgo hast a Juárez , h arán v ibrar una pat rió t ica cuerda en el
corazón de cada m ex icano.

P ara los ex t ran jeros que se han descu idado hast a ahora de est udiar la h ist oria de
est e país, la enum eración que hem os hecho de sus nom bres m ás ilust res, serv irá por
lo m enos, a disipar las equiv ocadas ideas, que t ienen acerca de su civ il iz ación , y y a
no se at rev erán a llam arnos una nación sem i-bárbara.

H em os escrit o est e opúscu lo currente cárlamo, sin largos est udios preparat orios
y v álidos casi ún icam en t e de nuest ra m em oria, pues apenas nos ha ocupado por el
t iem po de dos sem anas, por lo cual dist a m ucho de ser cuadro ex act o del est ado que
guarda nuest ra civ iliz ación ; pero , si las circunst an cias lo perm it en nos proponem os
desarro llar largam en t e t odo cuan t o est e fo llet o t ien e apenas indicado, escrib iendo
una obra com plet a sobre est a rica m at eria, bajo el t í t u lo � ¡G lorias de M éx ico !�-

C A P ÍT U L O V I

P O R V E N IR D E M É X IC O

S i t an t o h em os alcan z ado en t an cort o t iem po y a pesar de t an t os y t an grandes
obst ácu los, com o hem os t en ido que v encer cuan t o no será perm it ido prom et ernos
para el porv en ir, sin o t ro aux ilio que el de la paz -la paz que y a est aría conquist ada,
si no hubieran v en ido t an inoport un am en t e de allende el A t lán t ico a o f recérnosla
en la pun t a de las bay onet as!

E st aba una noche N apoleón m irando la est rellada bóv eda del f irm am en t o .
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�¿V es t ú , pregun t ó a C aulin court , aquella est rella?�
�N o la percibo , señor,� respondió el cort esano.
�P ues y o sí la v eo : es la est rella de m i bril lan t e dest ino !�
H ay m iopes que no pueden o no quieren v er la est rella, que luce sobre el porv en ir

de est a R epública: pero t odo m ex icano que am a a su pat ria, no dudará n i un
m om en t o de que será esp léndida, glorioso e in f luen t e en los dest in os de la hum an i-
dad, cual el de pocas naciones en el m undo.

C uat ro son los elem en t os en que se fundan nuest ras esperanz as para creerlo así:
L a posición geográf ica de M éx ico .
L a riquez a de su suelo .
L a índole de su pueblo .
N uest ras recien t es conquist as de los prin cip ios dem ocrát icos.
M éx ico represen t a en el m apa-m undi el puen t e sobre el cual t endrá que pasar un

día t odo el com ercio , que se hace en t re E uropa y el Japón , la C h ina y la O cean ía.-
L a lín ea rect a es la dist ancia m ás cort a que hay en t re dos pun t os. P ues b ien , si se
t ira una línea rect a desde Sout ham pton hast a S idn ey , ést a at rav iesa precisam en t e el
istm o de T ehuan t epec. N o necesit am os m ás que conclu ir cuan t o an t es el f errocarril
de M in at it lán a la V en t osa, y el de V eracruz a A capulco , el prim ero proy ect ado , el
segundo y a com enz ado y t odas las riquez as de la E uropa y del A sia pasarán por
nuest ro t errit orio , dejando en él rast ros de oro y de prosperidad.

M illon es de m illones de m et ales preciosos y acen t odav ía en t errados en nuest ras
m on t añas; so lo el cerro del M ercado de f ierro m aciz o , cerca de D urango, represen t a
un v alor igual al de t odo el oro y t oda la p lat a export ados de M éx ico desde los
t iem pos de la conquist a; t odos los dem ás m et ales, incluso el asogue, abundan : capas
de carbón de piedra se descubren por t odas part es; nuest ros m ares t ien en perlas;
nuest ras islas t ienen guano; nuest ros bosques t ienen m aderas f inas y v ain illa; en nues-
t ros cam pos t enem os algodón , t abaco , az úcar, caf é, cacao , m aíz , t rigo ; en nuest ras
huert as, t oda clase de f ru t as: y t odos est os incalcu lab les v alores, la indust ria y el
com ercio sabrán cen t up licarlos. E l m undo en t ero necesit ará de noso t ros, y noso-
t ros n ecesit arem os, de nadie!

E s tan rápida la com prensión , aun entre las clases m enos ilust radas de la sociedad
m ex icana, que sin esfuerz os nos apropiam os e im it am os, igualando los m odelos,
t odo cuan t o se nos presen t a en product os e in v en ciones de la indust ria ex t ran jera.
A sí es, que con facilidad nos pondrem os y nos m an t endrem os siem pre a la alt ura de
los ú lt im os de los o t ros países; lo m ism o sucede en las ciencias, en las bellas let ras y
en las art es.- A dem ás, la am abilidad del caráct er nacional deberá at raer n ecesaria-
m en t e a la inm igración , y la paz por un lado y la inm igración por el o t ro , aum en t a-
rán nuest ra población al grado que necesit am os para no dejar in fecundas las rique-
z as de nuest ro suelo .

L os prin cip ios dem ocrát icos son los ú lt im os que t ien en porv en ir. Q ue se desa-
rro llen en t re noso t ros t odos los que env uelv e la C onst it ución y las L ey es de R efor-
m a, h ast a sus ú lt im as con secuencias; que se los ponga en práct ica, im posib ili t ando
cada oposición por lo s benéf icos resu lt ados que deben alcan z ar a t odos lo s ciuda-
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danos: y desaparecerán los ú lt im os gérm enes de discordia, que t odav ía subsist en
en t re noso t ros. T odos serem os felices; para t odos habrá lugar en el banquet e de la
v ida, hoy en t onces t odos serem os herm anos e h ijos igualm en t e queridos de nuest ra
m adre com ún : la pat ria.

E n t onces, v iéndonos ricos y un idos, y prosperando y progresando in cesan t e-
m en t e, las dem ás nociones del globo v endrán a buscar nuest ra alianz a, y sobre bases
de com plet a igualdad y reciprocidad, est ab lecerem os nuest ras relaciones con el
m undo en t ero .

P ero para que pueda realiz arse est e bril lan t e porv en ir, es preciso , que con serv e-
m os nuest ra independencia-nuest ra ex ist encia; para conserv ar nuest ra ex ist en cia
com o nación soberana, es preciso que rechacem os a los in v asores que t rat an de
arrebat árnosla.

N os parece haber o ído el prim er cañonaz o por el rum bo de V eracruz .
¡A las arm as, m ex icanos! ¡L a pat ria est á en peligro !
¡A las arm as, l iberales y m oderados y conserv adores, si no queréis m erecer el

in f am an t e nom bre de t raidores a la pat ria!
¡A las arm as, ex t ran jeros, residen t es en t re noso t ros, pero m ex icanos de coraz ón :

pagad la deuda de grat it ud que t en eis para con la república!
¡A las arm as, hom bres v alien t es y generosos de t odos los países del m undo!

¡A cudid a nuest ra def en sa: un a nación exhaust a pero no acobardada, v a a luchar
�una lucha de m uert e!� con t ra t res po t en cias poderosas!

¡A las arm as, dém ocrat as del orbe en t ero : la san t a causa de la dem ocracia peligra
en est e m om en t o en M éx ico !

¡D eus salv am fac rem publicam !
M éx ico , F ebrero 9 de 1862.

C arlos de G agern.

M éx ico
Im pren t a de I. C um plido ,

C alle de los R ebeldes núm . 2.
1862.
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